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INTRODUCCION.

i. Jodias ha de quince
años , que empeze á escribir 
la presente Obra , compade
ciéndome de las molestias 9 
gastos 5 y vejaciones., que pa
decen los, que han de contra
er Matrimonio, por los for
zosos recursos /, con que les 
han gravado los Tribunales 
Eclesiásticos delReyno. Son 
ya pocos los Obispados, don
de los Feligreses gozen la li

ber-
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bertad de ser admitidos aun 
Sacramento tan recomenda
ble ? sin necesitar de las for
malidades de la Curia, y del 
Tribunal. No íme atreveré á 
decir , que en este Obispa
do de Patencia sea don
de se noten con mayor exce
so las referidas formalidades; 
pero no dudo , que saldrán 
de ojo á qqalquiera que las 
reflexione pqr el plan ¿ que 
vamos á poner delante : ad
viniendo , que está: copiado, 
de una Representación, que 
el año de 1780 r dirigió 

ai



ni 
al Supremo Consejo el Cabil
do de la Santa Iglesia de Fa
lencia en Sede Vacante , sien
do uno de los tres Diputa- 
dospara ello el Autor de es
ta Obra; y el plan de las for
malidades, que allí se llaman 

■abusos , es el siguiente :
I. En Falencia los 

Contrayentes han de sacar 
■tantos Despachos, como Pa
rroquias han mudado dentro 
-de los muros y leídas en 
todas las Moniciones, no re
sultando impedimento, se li- 

-bra otro Despacho, Ó.Licen-



III. El que fuere de 
otro Obispado distante ne- 

ce- 

IV

cía para casarse.
1 II. Anteriormente quan
do los Contrayentes muda
ron de Parroquias dentro 
ó fuera de un Pueblo D saca
ban un Despacho para pu
blicarse en todas. En 21 de 
Julio de 177$ mandó el Tri
bunal D que fuesen tantos los 
Despachos, como las Parro
quias; y sin embargo, no re
sultando impedimento , se 
libra otro con licencia de ca
sar.



rv 
cesita Requisitoria, y no bas» 
ta, que traiga Certificación.

IV. Libradas las Requi
sitorias y viniendo las dili
gencias con toda formalidad, 
va el Despacho para casar.

V. El domicilio en éste 
Obispado , aunque llegue á 
diez años, no impide la Re
quisitoria al del origen , ó 
anterior domicilio, sino se 
quiere hacer gracia.

VI. Si el natural de éste 
Obispado residió en otros 
menos de un año , se libra 
Requisitoria, y los Curas es

tán



vi
tan obligados á declarar las 
«ausencias.

VIL Aunque sean de 
una sola Parroquia, , y solo 
dn Pueblo , se libra Despa
cho.

VIII. A los Militares 
no basta la certificación de 
su Capellán , necesitan In
formación de libertad.

IX. Para casar sin so* 
lemnidad en tiempos de pro* 
hibidas Velaciones , se libra 
Despacho para lo mismo, que 
el Derecho permite.

X. Igualmente se libran
Des-



Vil
I Despachos,:y Licencias para 

celebrar Matrimonio en Can
sas particulares , ó fuera de
la Iglesia; lo que no puede 
prohibirse. 'r

2. No se cuentan por 
ahora las molestias, y veja* 

' ciones, que padecen los Con
trayentes, con motivo de la 
Pragmática de los Matrimo
nios expedida en 1776; por
que como, para librar el Tri*
bunal sus Despachos, se re
quiere, conste por escrito el 
consentimiento Paterno, son 
muchosJos casos, en que por 

no
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no venir con la gran forma
lidad éste Documento, se re- 
pele, y manda venga en for
ma. Como por exemplo: es
tán los Padres de un Con
trayente en diferente Obis
pado , donde basta , que tal 
Documento vaya firmado 
del Cura, por no ser ésta una 
Escritura de rigorosa forma
lidad, y antes bien un nego
cio de buena fé , sin figura, 
ni aparato judicial. En el ca
so dicho tendrá que volver el 
Contrayente á traerle for
malizado por Escribano , y

aun



IX 
aun con presencia del Juez, 
ó Alcalde. Si los Padres es
tán mas alla.de los Puertos , 
ha de venir con la formalidad 
de tres Escribanos. Si no se 
sabe del paradero del Padre, 
ó del Pariente mas cercano , 
es preciso formar un Expe
diente ante la Justicia Se
glar , para autorizar al Pa
riente próximo inmediato; á 
finde que preste su consenti
miento. No sabemos lo que 
haría un Párroco con un mo
ribundo Hijo defamilia^que 
quisiera contraer, para legi- 

T V<- * ti-

alla.de


timar la prole, «stando lejos 
su Padre, y lejos el Tribunál 
Eclesiástico. A este tenor 
resultan por esta parte tan
tos gravámenes, y costas á la 
gente pobre, que no pueden 
menos de excitar la compa
sión , de los que reflexionen 
bien esta materia. La referi
da Pragmática merece toda 
la veneración y profundó 
respeto, que todas las Leyes, 
y Constituciones Supremas 
exigen de los buenos Vasa
llos. Acaso los inconvenien
tes, que yo me figuro, noim* 

-.2 " ~ por- ?



XI 
portarán tanto , como la su
misión Filial, la buena elec
ción de un Matrimonio, pre
cedido el consejo , ó consen
timiento Paterno ; y otras 
ventajas, que yo no alcánce. 
Que la pobre gente, en quien1 
consiste la fuerza de la Pobla
ción, que son los verdaderos 
Proletarios, no cuiden con 
esmero del Casamiento de sus 
Hijos; que la pobre gente , 
divididos los Padres de los 
Hijos, unos vayan á la Mili
cia, á la Marina, ala Tragi- 
neria , otros á. la Siega , á la 

Ca-
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Cava , á la Alvañileria, y 
otros servicios 5 á mi me pa
recerán causas bastantes 9 pa*
rano exigirse en la gente po
bre un consentimiento Pater
no formal y positivo ; y me 
contentaria,con que no se ce
lebrase Matrimonio > ni aun 
de gente pobre> con espreso 
disenso Paterno. Alguno di
rá ? que tampoco la citada 
Pragmáctica impone á los 
Tribunales Eclesiásticos lá
obligación de cerciorarse au
ténticamente de los consen- 
timlentosPaternos. Perobás-
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teños ésta revista ; para que 
juntándola con los estilos de 
las Curias Eclesiásticas, se 
venga en conocimiento del 
cúmulo fastidioso deV recur- 
sos , diligencias , y négójcia- 
dones, que ti toen que sufrir 
los pobres Contrayentes del 
Matrimonio , de quien de
pende la conservación del 
Genero humano, y la nume
rosa Población, de que care< 
ce, y de que es capaz esta 
Monarquía. ’

3. Aunque me parecie
se suficiente pasar la vista 

por
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por tantas complicaciones 
para solicitar alguna reforma,
que simplificase la previa dis
posición de losj Matrimo
nios ; y aunque T recorrien
do la Disciplina Canonica de 
tantos siglos D pasados antes 
del Concilio Tfidentino , y 
muchos años despues de él 
me pareciese que ésta causar 
corría mas libremente,, y 
que no se debiera atribuirlo 
a negligencia de los Eclesiás* 
ticos, sino á mui justa pru
dencia circunspección , y 
miramiento, que requiere un 
. ... . aSULle



XV 
to tan grave y trascendental; 
aunque todo esto me pare
ciese , al ver despues , que 
tantos Prelados respetables, 
tantos Synodos, y Tribuna
les Eclesiásticos han adop
tado las ideas de precaución, 
multiplicando formalidades, 
para impedir las Bigamias , 
y otros Impedimentos Es
ponsalicios, ó de Consangui
nidad , y Afinidad ; digo , 
que al contemplar tan vene
rable autoridad extrínseca, 
he titubeado muchas veces , 
he consultado con hombres

11-



XVI
literatos , que se me han 
proporcionado , he proferi
do en conversaciones, y cor
rillos las doctrinas y máxi
mas , que componen ésta 
Obra; y lo que mas es, he con
seguido , que se adoptasen 
sustancialmente por uno de 
los Cabildos mas numerosos, 
y mas respetables del Rey- 
ro , como ya queda insinua
do en el Párrafo anteceden
te; sin que en todas éstas 
tentativas , encuentros , y 
experimentos haya adverti
do alguna reprehensión, ó 

ctn-
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censura considerable D sino 
la que con su apología acom
paña en Apéndice á ésta 
Obra: á la que también acom
pañarán las Cartas, ó Dictá
menes de otras Personas con
decoradas , en las que sino 
hay una perfecta conformi
dad con mis sentimienítos ; 
tampoco hay espresiones , 
de que se colija algún error 
mió D temeridad D ni desaca
to. Si mas documentos tuvie
ra en pro , ó en contra , los 
publicaría de buena gana ; 
pues desearía 5 que todas fas 

Un i-
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Universidades D Colegios, y 
Academias discernieran , ó 
discutieran éste asunto; pa
ra que se arreglase su impor
tancia, y gravedad en favor 
del bien público.

4. En suma es mi in
tención, poner en ésta Obra 
todas qiiantas razones tengo, 
para solicitar la reforma de 
los estilos Curiales en el con
traer los Matrimonios ; res
tituyendo a los Párrocos 
toda la autoridad , que les 
reservó el Concilio Tr i den- 
tino ; cuyos Sagrados decre* 

tus
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tos sin restricción , ni limi
tación pretendo sean pun
tualmente observados. Es
pero, que tan recta inten
ción ha de conseguir algún 
fruto , desde que se publi
que ésta Obra , sin embargo 
de la dominación, que hoy 
gozan las Opiniones contra
rias ; pues tal suele ser la 
condición humana, que Opi
niones dominantes, por mu
chos siglos, vienen á decaer 
enteramente; y sola la Reve
lación, y sus inmediatas con- 
seqüencias gozarán el príva

le-
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legio de perpetuas.

y. Advierto á mis Lec
tores , que ésta Obra sale 
algo diferente de aquel pri
mer cuño , con que se pre
sentó ai Censor , cuyo dicta
men, y crítica ( según se ha 
dicho) se pondrá en el Apén
dice ; pero nada se ha mu
dado , en que se quite fuer
za á la Censura. Lo que se 
ha mudado D ha sido en la fi
gura 5 y no en la sustancia; y 
ha sido, por que en la dura
ción de mas de quince años, 
que ha estado la Obra en la

os-
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caridad , han ocurrido tan
tas contrariedades que pu
diera de ellas formar una His
toria de mas cuerpo que la 
misma Obra. Pero esto no es 
del caso: lo que sí lo es D es ; 
que, habiendo yo tenido no
ticia , de que sobre éste mis
mo asunto de atribuirse , y 
apropiarse los Tribunales 
Eclesiásticos en las causas 
Matrimoniales las facultades 
de los Párrocos, se había im
preso un Dictamen funda
mental por el Dr. D. To
mas de Montes Corral, Cu

ra
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ra Párroco de la Andráda , 
Obispado de Avila 9 natural 
deRioseco ( mi Ratria), Su- 
geto de conocido talento , y 
literatura D que mostró tam
bién en algunos otros Impre
sos ; por mas que solicité el 
citado Dictamen no pude 
hacerme con él/hasta que en 
el año próximo pasado de 
1790 tuve la buena ventura 
de hallarle ? y con mucho 
gozo mió se pondrá en el 
Apéndice; aunque mejor que 
en mi Obra se vean en él al
gunos puntos concernientes 

á
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á la materia, tratados con so
lidez y doéirina.

6. Este Diélámen del 
Dr. Montes se escribió en 
diez de OSubre de 1718, y 
por él se conoce la época D 
en que principiaron á restrin
girse en aquel Obispado las 
facultades de los Párrocos» 
Mayor antigüedad tienen las 
Sy nodales de Malaga, impre
sas en 167^ ; las que acaso 
habran sido de las primeras, 
donde se hayan cercena
do con mayor exceso. No 
quisiera omitir ocurren

cia
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cía oportuna , ó importuna, 
en que dexase de presentar 
á la consideración de losPru-
dentes los gravísimos incon
venientes, que resultarían de 
la Instrucción Apóstolica , 
que en ella se manda obser
var, para el examen de Tes
tigos sobre la libertad de los 
Contrayentes ; y entre ad
vertencias, y preguntas con
tiene veinte Capítulos ; de

pregunta octava, que literal
mente previene : Despues 
que el Testigo ha dicho, que 

no
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no tienen impedimento algu
no , se le repregunte ; ¿ cómo 
lo sabe , y si es posible , que 
qualquiera de los Contrapon* 
tes hapa sido casado D ó con
traído los impedimentos so
bredichos u otro alguno sin 
saberlo el Test i gol Y si res
pondiere afirmativamente 9 
que es posible D se sobresea 9 
hasta que por otros testigos se 
pruebe concluyentemente 8¿c. 
A quien no choque aquel 
si es posible , no escribo pa
ra él; y sí escribo para los 
muchos 5 que advertirán, ser 

casi
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casi imposible absolverse con
cluyentemente una pregun
ta tan vaga , tan ilimitada , y 
tan sin restricción. Venere
mos , no obstante , la auto
ridad , con que se ha estam
pado ; y pues no es materia 
de Revelacion^no nos impon
gamos un yugo, tan repug
nante á nuestro juicio y ra
zón ; un yugo , que aparta
ría el del Matrimonio en los 
mas de los hombres.

7. No es fácil singulari
zar determinadamente los es
tilos de la Curia Eclesiásti

ca ,
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ca , que se tiene presente , 
para solicitar su reforma ; 
pues semejantes estilos sue
len variar 5 según el genio 
mas ó menos escrupuloso de 
los Jueces. Lo mas común 
es que se practique en ésta 
forma : Para todo Matrimo
nio se recurre ahora al Tri
bunal , presentando testimo
nio del consentimiento Pa
terno, y pidiendo por medio 
de Procurador Despacho pa
ra leer las Moniciones ; y si 
éste Despacho ha de servir, 
para que, no resultando im- 

pé-
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pedimento, los case el Cura> 
cuesta seis rs. y medio para 
el Procurador , y diez y me* 
dio para el Notario. Si es* 
tan cerradas las Velaciones.» 
y llevan licencia para leer, y 
desposar , son los derechos 
del Notario catorce reales 
y medio. Si los Contrayen
tes hubiesen residido en dife* 
rentes Pueblos, llevan licen
cia para leer con clausula, y 
se traiga ; en éste caso lleva 
el Notarlo seis rs. y medio 
por la licencia , y lo mismo 
el Procurador. Vuelven con 

las
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las diligencias;) se pide licen
cia para casar ? y lleva el 
Notario diez rs. y medio D y 
el Procurador seis y medio. 
Si solo es la licencia para le
er 5 por que se casen en otro 
Obispado D son seis rs. y me
dio á cada uno : pero leídas 
las Proclamas 9 se pide la 
aprobación , y entonces lle
va el Procurador seis reales 
y medio., y el Notario qiiatro 
y medio 9 y á veces seis y 
medio. Agregándose á esto 
las costas del Testimonio del 
consentimiento Paterno , los 

de»
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derechos de los Curas por 
leer las Moniciones, y casar, 
los viages á la Capital para la 
solicitud, la freqüencia de 
necesitar dobles recursos , 
parecerá increible , que un 
pobre Jornalero pueda suplir 
tanto gasto. El lector me 
hará la justicia , de creer ba
jo mi palabra de honor, que 
no exagero , ni abulto ; y 
también me hará la justicia , 
de pensar, que no tengo odio, 
ni rencor contra los presen
tes Curiales ; lo que se de
muestra en el Apéndice , 

don-
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de constan los muchos años 
de ésta mi perseverante opi
nión , en cuya larga tempo
rada se han renovado todos 
los Curiales. Téngase á la 
vista, que por el nuevo Aran
cel han crecido los gastos; y 
por tanto si en la Censura de 
ésta Obra parecieren cortos, 
ahora no lo parecerán á na
die ; aunque tenga tanta 
franqueza y garvosidad , co
mo aquel Censor : ni tampo» 
co será inverisímil la duplici, 
dad de Despachos para el , 
que creyéndome bien infor-

í A*** ma-
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mado 5 me oíga decir > que 
se expedirán veinte Despa
chos Matrimoniales en cada 
dia de Tribunal; cuyo gran 
número no se verificaría? sin 
multiplicarse los Despachos 
en cada Matrimonio.

8. Agregúese á ésto el 9 
que regularmente ( parece 
desgracia de éste Sacramen
to ) apenas saben los Amos 3 
ó Superiores., que sus Subal
ternos quieren contraer 3 
qiiando al punto los despiden 
de casa, y quedan sin acornó- 
do : ya sea porque los Amos 

píen-
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piensan, que en el estado de 
enamorados no serán bien 
servidos ; ó ya sea por que 
recelan, que para colocarse 
los Contrayentes en su casa, 
les podrán subtraer , ó usur
par algunas de las cosas ne- 

- sarias ; ó ya sea por otros 
motivos. Por ésta miseria , 
por éstas idas y venidas á la 
Capital he visto en los trein
ta años de mi observación 
muchos afligidos , y aburri
dos prorrumpir en que , si 
hubiesen sabido éstos ahogos, 
se hubieran bien guardado
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de meterse en tales empeños» 
Mas la condición de los hom
bres es de tal calidad D que 
metidos en el barranco y ato
lladero D suspiran y claman 
contra los que debieran alla
nar , y componer aquel mal 
paso ; y despues que han sa
lido , dicen atras queda D y 
no se vuelyen á acordar de 
él. ¡ O fuerza insupereble de 
la Naturaleza! ¡ O adorable 
Providencia del Criador ! A 
pesar de tantos estorvos , d$
tantas dificultades, de tantas 
molestias en los umbrales, y 

en
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en el centro del Matrimonio, 
se conserva la Especie huma
na ; prodigio, que continua
do no causa tanta maravilla.

9. Dexemos por un bre
ve rato las molestias y vaga
ciones de los Contrayentes ; 
y observemos los perjuicios, 
que á la causa pública de la 
{Población causarán las inevi
tables tardanzas, que se ori
ginan de los recursos Curia- 
Jes. Un Práctico del Tribunal 
computa ciento cinquenta los 
■Matrimonios con Despachos 
anualmente retardarán al

Ma-
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Matrimonio éstos Despachos 
diez dias , son mil y quinien
tos dias de retardación ; que 
es tanto como qüatro Matri
monios de menos al año , y 
sobran qüarenta dias. Quak 
quiera pérdida de la natura
leza es para los Linces polí
ticos de mucha considera
ción ; pues atienden , como 
un Argos?, á la conservación, 
y multiplicación de los racio
nales Rebaños : pero de ésto 
se tratará en el Capit. XIII»

i o. Será todo nuestro em
peño, recomendar los Decre

tos
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tos del Santo Concilio Tri- 
dentino 9 aplaudiendo sus 
Santas Disposiciones sobre la 
pública lectura de Monicio
nes 9 y la formalidad solem
ne de celebrarse los Matri
monios en presencia del pro
pio Parroco5y Testigos: pero 
todo ésto D procurando re
mover las molestias y extor
siones superfluas D con que 
las Curias Eclesiásticas ator
mentan ( á mi modo de pen
sar) á los pobres Contrayen
tes D haciéndose comparables 
a los Hijos de Heli 3 que ha-

• C cián
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cían retraer los hombres del 
Sacrificio. Nada valgan mis

O 

declamaciones; y perdónese
me D si alguna vez empleo al
gunas flores en el estilo;pues 
no las derramo por deslum- 
brar? sino por desahogar mis 
sentimientos. Lo que deseo 
que valga son las razones ? y 
los Textos; y por eso empie
zo por el Capital Decreto 
del Concilio Tridentino.

TA-
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FERSION CASTELLANA 
dpi Capitulo primero de la Sesión vein
te qúattu del Concilio Tridentino de la 

Reformación del Matrimonio. Según
.se halla traducido por D. Ignacio • 

López, de A'xjala en Madrid en
la Imprenta Real ano 1785«

i„ *Z¿2efUnqup no se puede dudar, 
-que los Matrimonios Clandestinos , 
efectuados con libre consentimiento de 
los Contrayentes, fueron Matrimonios 
-legales y verdaderos, mientras la Igle
sia Católica no los hizo írritos ; bajo 
«cuyo fundamento se deben justamente 
condenar , como los condena con ex-

CQ-
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comunión el Santo Concilio; los que 
niegan que fueron verdaderos y ratos, 
(*) asi cómo los que falsamente ase
guran , que son írritos los Matrimo
nios contraidos por Hijos de familia sin 
consentimiento de sus Padres , (*) y 
que éstos pueden hacerlos ratos, ó ír- 
ritos ; la Iglesia de Dios no obstante, 
los ha detestado, y prohibido en todos 
tiempos con justísimos motivos. Pero 
advirtiendo el Santo Concilio, que ya 
no aprovechan aquellas prohibiciones 
por la inobediencia de los hombres ; y 
considerando los graves pecados , que 
sé originan de los Matrimonios Clan
destinos5, y principalmente de aque
llos , que se mantienen encestado de 
condenación , mientras abandonada la 
primera muger , con quien de secre- 

•;‘7 ' ' 1 ' ... tO :

(*)!•
(-*) II. 



to contraxeron Matrimonio , contra
en con otra en público , y viven con 
ella en perpetuo adulterio; no pudien- 
do la Iglesia , que no juzga de los 
crímenes ocultos, ocurrir á tan grave 
mal , sino aplica algún remedio mas 
eficaz ; manda con éste objeto 3 insis
tiendo en las determinaciones del Sa
grado Concilio de Letian , (*) cele
brado en tiempo de Inocencio III ; 
que en adelante , primero que se con
traiga el Matrimonio , proclame el 
Cura propio de los Contrayentes pú
blicamente por tres veces , en tres dias 
de fiesta seguidos, en la Iglesia, mien
tras se celebra la Misa mayor , quie
nes son los que han de contraer el Ma
trimonio : y hechas éstas Amonestacio
nes, se pase á celebrarlo á la faz (*)de 

la

1 (*) IIL
(*)iv. ...x
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la Iglesia, sí no se opusiere ningún im
pedimento legítimo , y habiendo pre
guntado eneiiael Párroco al Varón y á 
la Muger, y entendido el mutuo consen
timiento de los dos , ó diga : Yo os 
uno en Matrimonio en el nombre del 
Padre, del Hijo, y del Espiritu-Santoj 
ó use de otras palabras, según la cos
tumbre recibida en cada Provincia. Y 
si en alguna ocasión hubiere sospechas- 
fundadas, de que se podrá impedir ma
liciosamente el Matrimonio , si prece
den tantas Amonestaciones; hágase so 
lo una en éste caso, ó á lo menos ce
lébrese el Matrimonio á presencia del 
Párroco, y de dos ó tres Testigos. Des
pues de ésto, y antes de consumarlo , 
se han de hacer las Proclamas (^) en 
la Iglesia , para que mas fácilmente se 
descubra , si hai algunos impedimen

tos
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tos ; á no ser que el mismo (* *)  Ordi
nario tenga por conveniente , que se 
omitan las mencionadas Proclamas ; lo 
que el Santo Concilio dexa á su pru
dencia, y juicio. (*)  Los que atenta- 
ten contraer Matrimonio de otro mo
do , que á presencia del Párroco, ó 
de otro Sacerdote con licencia del 
Párroco, ó del Ordinario , y de dos 
ó tres Testigos , quedan absolutamen
te inhábiles por disposición de éste 
Santo Concilio , para contraerlo aun 
de éste modo; y decreta, que sean írri
tos y nulos semejantes Contratos, co
mo en efecto los irrita y anula por el 
presente Decreto. Manda ademas, que 
sean castigados con graves penas á vo
luntad del Ordinario el Párroco , ó 
qualquiera otro Sacerdote , que asis-

(*)VI.
(*) VIL

B ta 
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ta á semejante Contrato con menor nu« 
mero de Testigos; asi como los Testi
gos, que concurran sin Párroco, ó Sa
cerdote; y del mismo modo los pro
pios Contrayentes. (*)  Despues de es
to exórta el mismo Santo Concilio á 
los Desposados, que no habiten en una 
misma casa, antes de recibir en la Igle
sia la bendición Sacerdotal ; ordenan
do, sea el propio Párroco el que, dé 
la bendición , y que solo éste , o el 
Ordinario puedan conceder á otro Sa
cerdote licencia para darla ; sin que 
obste privilegio alguno, ó costumbre, 
aunque sea inmemorial , que con mas 
razón debe llamarse corruptela, Y si 
algún Párroco , ú otro Sacerdote, ya 
sea Regular, ya Secular , se atrevicie 
á unir en Matrimonio, ó dar las ben
diciones á Desposados de otra Parro

quia , ‘ 

(*) VIII.



quia , sin licencia del Párroco de los 
Consortes , quede suspenso ipso jure- , 
aunque alegue , que tiene licencia pa
ra ello por privilegio, ó costumbre in
memorial ; hasta que sea absuelto por 
el Ordinario del Párroco , que debía 
asistir al Matrimonio , ó por la Perso
na, de quien se debía recibir la bendi
ción. Tenga el Párroco un Libro , en 
que escriba los nombres de los Con
trayentes, y de los Testigos, y el día, 
y lugar en que se contraxo el Matri
monio , y guarde él mismo cuidado
samente éste Libro. Ultimamente exor
ta el Santo Concilio á los Desposa
dos , á que antes de contraer , ó á lo 
menos tres dias antes de consumar el 
Matrimonio , confiesen con diligencia 
sus pecados , y se presenten religiosa
mente á recibir el Santísimo Sacramen
to de la Eucaristía. Si algunas Provin
cias usan en éste punto de otras eos-»

tum, 
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tumbres , y ceremonias loables, á de
mas de las dichas , desea ansiosamente 
el Santo Concilio , que se conserven 
en un todo. Y para que lleguen á no
ticia de todos éstos tan saludables pre
ceptos, manda á todos los Ordinarios, 
que procuren quanto antes puedan , 
publicar éste Decreto al Pueblo, y que 
se explique en cada una de las Iglesias 
Parroquiales de su Diócesis; y esto se 
execute en el primer ano las mas ve
ces que puedan, y sucesivamente siem
pre , que les parezca oportuno. Esta
blece en fin, que éste Decreto comien
ce á tener su vigor en todas las Par
roquias á los treinta dias de publicado, 
los quales se han de contar desde el 
dia de la primera publicación , que se 
hizo en la misma Parroquia.

"'11 > Qí . i

TEX.



TEXTO LATINO 
según la anterior Edición.

' 2. aJÍL ametsi dubitandum non e$ts 
Clandestina Matrimonia., libero contra
hentium consensu Jacta., rata et vera esse 
Matrimonia, quandiu Ecclesia ea irrita 
non Jecit; et proinde jure damnandi sint 
illi s ut eos Sancta Synodus anathemate 
damnat., qui ea vera ac rata esse negant*, 
quique Jalsb ajfirmant, Matrimonia á Fi
liis familias sine consensu Parentum con-, 
tracta , irrita esse^ et Parentes ea rata, 
vel irrita Jacere posse : nihilominus San
cta Dei Ecclesia ex justissimis causis ea 
'semper detestata est , atque prohibuit. 
Verum cum Sancta Synodus, animadvertat^ 
prohibitiones illas , propter hominum in- 
obedientiam , jam non prodesse ; et gra
via peccata perpendat , queo ex eisdem 
Clandestinis Conjugiis artum habent*, pi\e-
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sertim vero eorum, qui in statu damna
tionis pérmanent, dum priore uxorecuni 
qua clam contraxerant^ relicta^ cum alia 
palam contrahunt, et cum ea i> perpe
tuo adulterio vivunt. Cui malo cum ab 
Ecclesia^ quae de occultis non. judichts suc
curri non possit, nisi efficacius aliquod 
remedium adhibeatur ; iccirco Sacri La
teranensis Concilii , sub Inocencio III ce
lebrati , vestigiis inhaerendo, prscipit^ ut 
in posterum , antequam Matrimonium 
contrahatur , ter á propio contrahentium 
Parocho tribus continuis diebus festivis in. 
Ecclesia inter Missarum solemnia publi
ce denuntietur , inter quos Matrimonium 
sit contrahendum : quibus denuntiationi
bus factis , si nullum legitimum oponatur 
impedimentum s ad celebrationem Matri
monii in facie Ecclesia procedatur ; ubi 
Parochus, Firo et Muliere interrogatis^ 
et eorum mutuo consensu intellecto^ vel 
dicat. Ego vos in Matrimonium con-

jun-
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jungo in nomine Patris s et Filii, et 
Spiritus Sancti ; vel aliis utatur verbis 
justa receptum uniuscujusque Provínolo 
ritum. Quod, si aliquando probabilis fue
rit suspicio , Matrimonium, malitiose im
pediri posse s si tot processerint denun
tiationes^ tunc vel una tantum denuntia» 
tio jiat , vel saltem Parocho et duobus 7 
vel tribus Testibus prosentibus Matrimo
nium celebretur. Deinde ante illius con- 
sumationem denuntiationes in Ecclesia Ji
ant s uts si aliqua subsunt impedimenta^ 
Jaciluis detegantur ; nisi Ordinarius ipse 
expedire judicaverit^ ut prodicto denun
tiationes remittantur, quod illius pruden- 
tlo, et judicio Sancta Synodus relinquit. 
Qui aliter , quam prosente Parrocho, vel 
alio Sacerdote de ipsius Parochi s seu 
Ordinarii licentia s et duobus, vel tribus 
Testibus Matrimonium contrahere attenta
bunt , eos Sancta Synodus ad sic contra
hendum omnino inhabiles redit *■> et hujus-

nio- 
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modi Contractus irnto's et nullos esse de
cernit , prout ¿os prasenti Decreto irri
tos facit, et anullat. Insuper Parochum,, 
vel alium Sacerdotem , qui cum minore 
testium numero*, et Testes , qui sine Pa
rocho, vel Sacerdote hujusmodi Contrac
tui ititer fuerint*, nec non ipsos Contrahen
tes graviter arbitrio Ordinarii puniri 
prctcipit. Praterea eadem Sancta Syno
dus hortatur , ut Conjuges ante benedic-, 
tionem Sacerdotalem , in Templo susci
piendam, in eadem domo non cohabitent*, 
statuitque , benedictionem á propio Pa
rocho fieri ; neque á quoquam , nisi ab 
ipso Parodio, vel ab Ordinario licentiam 
ad prodictam benedictionem faciendam, 
ali Sacerdoti concedi posse : quacumque 
consuetudine, etiam immemorabili , qua 
potius corruptela dicenda est, vel privi
legio non obstante. Quod siquis Paro
chus vel alius Sacerdos , sive Regula
ris , sive Secularis sit , etiam si id sibi

ex
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fcx privilegio , vd immemorabili consue* 
tudine licere contendat , alterius Paro* 
chia Sponsos sine illorum Parochi licentia. 
Matrimonio conjungere aut benedicere, 
ausus fuerit ipso pire tandiu suspen
sus maneat s quandiu ab Ordinario ejus 
Parochi , qui Matrimonio interesse de
bebat , seu á quo benedictio suscipienda 
erat s absolvatur. Habeat Parochus li
brum., in quo Conjungunt^ et Testium nomi
na diemque, et locum contracti Matri
monii describat , quem diligenter apud se 
custodiat. Postremo Sancta Synodus Con
juges hortaturut., antequam contrahant^ 
vel saltim triduo ante Matrimonii con- 
sumationem , peccata sua diligenter con
fiteantur , et ad Santisslmum Eucharis
tico Sacramentum pie accedant. Si quae 
Provincial aliis ultra praedictas , lau
dabilibus consuetudinibus et ceremoniis 
hac in re utantur s eas omnino retineri 
Sancta Synodus vehementer optat. Ne
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vero bree tan salubria precepta quemquam. 
lateant, Ordinariis omnibus pracipit v 
ut, cum primum poterint* curent hoc De
cretum populo publicari in singulis suarunt 
Dioecesum P arochialibus Ecclesiis: idque 
in primo anno quam secpissimé jiats dein
de -vero quoties expedire viderint. De
cernit insuper^ ut hujusmodi Decretum in 
unaquaque Parochia suum robur post tri
ginta dies habere incipiat á die primee, 
publicationis , in eadem Parochia facta, 
numerandos.

ADVERTENCIA.

3. En Ia primera formación de ésta 
Obra , se había puesto el próximo an
terior Decreto del Tridentino , con la 
Versión Castellana , que al Autor le 
pareció ser bastante ajustada : pero ha
biéndose publicado despues la Traduc
ción al Castellano de todo el Concilio 
de Tiento por el ya referido IX Igná-

cío 



ció López , se ha tenido por mas acer
tado usar de ésta Versión, por evitar 
la mas leve sospecha, de que en la len
gua Vulgar se hubiese torcido el senti
do verdadero , por acomodarle á la 
opinión particular.

BRE FES ANOTACIONES 
al Texto Conciliar.

CAPITULO I.

4- >ecorramos ahora el Decre
to del Santo Concilio Tri- 

dentino: y aunque no importa mucho 
para nuestro intento apurar, si en la 
primera Parte comprehendida sobre el 
numero (I) se declaran válidos los an
teriores Matrimonios verdaderamente 
Clandestinos , como los que no tienen 
mas legítima solemnidad, que el ocul
to consentimiento de las Partes, dire

mos
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mos de pasó ; que por lo expreso en 
él Texto > y anulación futura parece 
tan claramente decidido contra la Opi
nión contraria, que se fundaba en una 
pseudo-Decretal del Papa Evaristo , 
que no sé como un Autor de la mayor 
Dignidad dixese en su Obra de Syru 
Dioces. lib. 8. cap. 12. num. 7. que 
el Concilio Tridentino dejó indecisa 
ésta qiiestion antigua , fundado en un 
paréntesis del Historiador Palavicini 
lib. 23. cap. 8.

5. Sobre condenar la Opinión de 
los que hacían depender los Matrimo
nios de los Hijos de familia de la vo
luntad Paterna, solo puede prevenirse; 
qué afirmando el presente Decreto al 
numero, (II) haber siempre aborrecido 
la Santa Iglesia tales Matrimonios , y 
haberlos siempre prohibido, no podrá 
estimarse por justa causa la repugnan
cia de Padres, y Personas legítimas, pa-

ra
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ra dispensar las Moniciones ; pues 
tas solo se habrán de dispensar , se, 
gun expresa el Concilio quando con 
prudencia se teme, que podrá impedir
se malicio5ámente. Adviertan los Dis
pensadores , si quando un Padre viese 
despenar á un Hijo con unas bodas in
fames , (ó sean desiguales no mas) im
pedirá maliciosamente el Matrimonio ; 
dándole tiempo , para que exórte á su 
Hijo, que se está descolgando á un pre- 
cipio , de que las Leyes Civiles le es
pantan con el miedo de la exhereda- 
don, y otras penas conducentes á evi
tar las inquietudes de las malas bodas, 
y los desordenes de la Cacogámia (^)

6. El principal motivo, que obli
gó al Tridenti no á dilatar la publici
dad de los Matrimonios, fue la facili’ 

dad ,

(* ) Esto se remedió con la Prag
mática de los Matrimonios.
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dad , con que se podían contraer las 
Palygámias: pues ahora que anulado 
el Matrimonio Clandestino , no hái 
la mitad de facilidad para casar segun
da vez, viviendo el primer Consorte, 
¿ por qué ha de ser la misma publici
dad ? Miró el Concilio á lo futuro , 

dejando á su presente tiempo , aun
que mas peligroso, con el mismo reme
dio , y no mas ? No es creíble. Ade* 
lante se dirá , que en tiempo del Con
cilio había muchos casados ocultamen
te. Pues parece no debían ser las mis
mas precauciones en el tiempo inme
diato al Concilio, que en el posterior, 
en que el peligro de la Polygámia no 
concurre ni con diez grados en el mis
mo punto. Pero no pidamos menos, 
que lo dispuesto en el Concilio 5 bas
tarla , que no fuese mas.

7. Para la forma de Proclamas, ó 
Pregones , el Tridentino se arregló al

La



Lateranense, y éste se habla propuesto 
por modelo las costumbres de la Fran
cia. El Lateranense mandaba asignar 
un término competente , para delatar 
los Impedimentos matrimoniales ; el 
Tridentino señaló tres dias de fiesta 
continuos : los Escritores se inclinan 
mas , á que el plazo perentorio se pu
so, mas para favorecer la descubierta de 
los Impedimentos, que para la breve
dad en los Matrimonios; y por eso ya 
se estila , que no solamente pasen los 
tres dias festivos enteramente , sino 
veinte y quatro horas mas despues de 
la Proclama ultima, que son ocho dias 
mas de dilación ; pues pasado aquel 
día festivo , es regular esperar otro de 
fiesta , en que se celebren las bodas., 
Del favor asi interpretado proviene 
también , que si leídas dos Proclamas 
en dias seguidos , despues pasen por 
tiempo considerable como dos ó tres 

me-1 
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meses , ya requieren los Escritores 
con el Ritual Romano otra terna de 
Moniciones. El Tridentino , que seña
ló tres dias continuos, sabía, que con 
tres dias seguidos de Pasqua se acaba
ba todo el plazo de los Delatores ; y 
no pueden tener éstos tres dias mas efi
cacia para descubrir Impedimento, que 
otros tres dias repartidos en. medio ano; 
á lo menos yo mas desearla éste largo 
plazo, para descubrir lo que apeteciéra. 
Un Autor deFormulaiios entre las ad
vertencias, que previene á los Visitado
res , una es, si las Proclamas Matri
moniales , se hacen en dias festivos , é 
interpolados. A éste no le parece bien 
la Conciliar Constitución de dias ; á 
los otros se les resiste qualquiera in. 
terpolacion : con que mañana harán 
consistir el Matrimonio en un punto, 
y un momento indivisible. Lo cierto 
es, que ni el Lateranense , ni el lin

den- 
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dentino han (*) fijado 1as veinte y 
quatro horas de la ultima Monición , 
ni la repetida terna de Moniciones, ni 
derogó el común axioma , de que en 
duda se interprete á favor del Matri
monio 7 sino que quieran los interesa
dos restringir el favor de los Matri
monios , quando chocase con las uti
lidades Curiales ; usando de la distin
ción de Matrimonio contraído, ó que 
se hade contraer.

8. Prosigue previniendo el Triden- 
tino, que las Moniciones se han de leer 
por el Párroco propio de los Contra-

C yen-

(*) 5. Carlos pide que no sí casen el 
áia de la ultima Proclama ; á no ser vís
pera de .Adviento , ó Quaresma*-> y.para 
eso que lo advierta el Cura al Pueblo. 
Peñeremos el santo zelo de tan gran 
Prelado , y permítase la modesta liber
tad de opinar.
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yentes : y aunque no lo expresara , se 
debiera entender el propio ; como pa
ra la dispensa de Moniciones ai num. 
( IV) él Ordinario se entiende el propio: 
digo mas ; que el propio Párroco no 
'significa cada uno de ios Párrocos de 
los Contrayentes en el idioma del mis- 
Ino Concilio, y de éste mismo Decre
to i pues la Bendición nupcial, que se 
hace ( en el numero VIH ) ministerio 
particular del mismo Párroco , no sig
nifica tampoco aquí de cada Párroco 
de los Contrayentespara compre- 
"hender tanto tiene la lengua Latina ab 
uiio:qnó.qu¿ Parocho, ab utriusque. Paro
cho , Pues ¿ por qué se entiende, 
que por cada Párroco se debe leer ? 
Por la palabra propio nb es , corno se 
ha visto ( por caso omiso , no se de
bía estender , pues en la Bendición 
nupcial no se estiende, ni el dispensar 
del Ordinario se estiende, sino que bas

ta 



ta qualquiera de los Ordinarios, com
petentes al uno de los Contrayentes. 
¿ Son las Proclamas de mas comunión, 
ó mas comunicables , que las Bendi
ciones, y Dispensas ? La Dispensa , ó 
Bendición ¿ son actos tan individuos , 
quena pudieran admitir la simultánea, 
como la lectura de las Proclamas, co
laciones de Beneficios , y otros milla
res ? Confiésese ésta verdad , que por 
las palabras del Tridentino es igual la 
vocación de un solo Párroco para la 
Bendición, y Proclamas: infiérase, que 
no debiendo mandarse , sean dos los 
Párrocos de la Bendición, tampoco los 
de las Proclamas. No importa que la 
vocación de dos Párrocos á éstas ten
ga mayores efectos ; el Concilio no 
los recomendó : dudase de donde se 
seguirá mayor provecho , si de remo
ver la tardanza , ó de multiplicar pre
cauciones.

El
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9* EI Concilio Provincial Mexi

cano año 1585 (Aguirre tom. 6. pag. 
145 por Catalani) lib. 4. tit 1. §.4. 
conoció bien, que de la expresión del 
Tridentino no se inferian las Monicio
nes en dos Parroquias ; y asi querien
do establecerlas, porque ya la Opinión 
las habría adoptado , lo mandó asi ; 
antiquam Matrimonium contrahatur tei? 
in Parochia , sive. Parochiis 5P'c. EI 
Concilio Provincial de Toledo año 
1582, act. 2. decret. 4-7. lo expresa 
notablemente ; y los Autores citari 
otros Concilios Provinciales estrange. 
ros con la misma prevención de las Par
roquias. Este mismo expresar de los 
Concilios posteóos me hace mas creer, 
que el Tridentino ni lo espresó, como 
se vé en el Texto , ni lo quiso espre- 
sar; pue sno podía allí dudarse la Opi
nión de algunos Synodos anteriores , 
que prevenían la lectura de Proclama?

en 
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en dos Parroquias, siendo de las dos 
los Contrayentes ; como se puede 
ver en las Synodales de Falencia ano 
de 1545 hb. 4. tit. 1. const. 2. i 
y el Arzobispo de Sevilla Don Fr. 
Diego de Deza , que fue antes Obis
po de Falencia , en el Concilio Pro
vincial Sevillano ano 1 512 (Aguirre 
tom. 5. pag. 374.)cap.35. Pero tanv 
bien era cierto , que anteriormente á 
esto no se requería otra solemnidad ó 
publicidad en los Matrimonios, que 
celebrarse concejeramente como lo di* 
ce el Fuero Real de España Lib. 3. 
Tit. 1. Ley 1. , y según Montalvo 
alli, bastaba que el que casaba fuera , 
embiára por su muger á las claras, sin 
necesitar otras Moniciones : la Ley 1. 
Tit. 3. Part. 4. casi dispone lo mismo, 
aunque ya expresa el qué se publique 
en la Iglesia; pero tan lexos está de se
ñalar dos Parroquias, que el Glosadfer

Oré-
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Gregorio López , quando empezaba la 
Sentencia contraria , hace nota parti
cular, diciendo; ser la común Opinión, 
qué bastaba una Iglesia , aunque el 
Concilio Lateranense diga en plural 
Iglesias. El Texto, seguu le trae nues
tro Gonz. Tellez en el cap. 3. de Clan* 
destina Despons., dice Iglesia en singu
lar, y Presbyteros en plural. El insig
ne Fleuri en sus Instituciones Canóni
cas part. 2. cap. 6. §. 3. da por asen
tado , que han de ser en las dos Par
roquias , apoyándose en el Lateranen
se y Tridentino, que no lo dicen. Tan 
cierto es, que no se puede fiar de nin
gún hombre 1 Suponemos , que dice 
Iglesias en plural , como así dice el 
Texto de las Decretales, que yo uso, 
y lo mismo he visto enCatalani en los 
Concilios Generales, en Bail Suma de 
Concilios , y en Vinio que traen á la 
letra el cap. 51. de éste Concilio La

te* 



té vánense ; también dice Matrimonios , 
y dice Presbíteros^ lo que denota explii- 
car por proposición indefinida , coma 
si dixeramos los Matrimonios, ó todos 
los Matrimonios se han de celebrar en 
las Iglesias. Si la locución de singular 
fuera decisiva , dos veces, dice el De
creto Tridentino, de que hablamos, dos 
veces dice, en la IgU,sia\ y nunca en 
las Iglesias*, véase.baxo del nu-m. III» 
y baxo de num. V. Quisiera que aquí 
decidiesen los Sabios mas imparciales , 
si, no previniendo los Concilios Gene
rales la lectura de. Moniciones en dos 
Parroquias, antes bien hallándose mu
chas enunciativas, que persuaden una 
sola Parroquia , si deberá permanecer 
irrevocable la Disposición de losSvno- 
dos Particulares, á la verdad muchos, 
y al parecer no conformes á los Con
cilios Universales ? Adelante diremos 
algo mas dé ésto. Nótese mientras tan

to,
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to , que los Autores , que llevan la 
Opinión de dos Parroquias corno Bar
bosa y otros mil^ inquieren , qual de* 
ba ser la propia Parroquia de cada uno 
de los Contrayentes-, para que se leá 
en ellas , y no nías ; desuerte que ja* 
mas puede pasar dé dos Parroquias la 
lectura de dos Moniciones; vease la No
ta i. de los abusos , y se verá quanto 
exceso hai en el Obispado de Paten
cia. Dejemos ésto ahora , para seguir 
los trámites del Decreto Tridentino ; 
que despues volvéremos.

10. Dispone el Santo Concilio ; 
que , si hubiere probable sospecha de 
impedirse maliciosamente el Matrimo
nio , leyéndose las tres Moniciones, se 
haga una sola , ó ninguna ; sino que , 
presente el Párroco, y dos ó tres Tes
tigos se celebre el Matrimonio, y des
pues leanse las Proclamas. Hasta aquí 
no se han mentado los Obispos: prosi

gue:© 



<rue : no ser que ti Ordinario juzgaré" 
convenir., que se dispensen, (vease quan
do entran los Ordinarios) lo que se de* 
tía á su arbitrio. ( asi el numero IV ) 
• Quién de los, que hói vivimos, oyó 
decir, que un Párroco se atrevió á ca
sar sin Moniciones ? ¿ Quién duda, 
que puede hacerlo en virtud del Con* 
cilio Tridentino ? Catalani en el Co- 
mentaiio al Can. 51. del Lateranense 
en sus Concilios Generales reconoce és* 
tapotestal , y extraña el ningún uso 
de ella. De la misma cobardía de los 
Párrocos procede la rareza , con que 
vemos celebrar Matrimonios sin Pro
clamas en los casos urgentes, y repen
tinos como en el articulo de la muer
te , de navegación repentina , y peli
grosa ; y otros varios, en los que dan 
por cierto los Escritores, haber facul
tad en los Párrocos , aunque el Con
cilio no lo expresa ; pero la razón de 

con-
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congruencia es la misma en éstos casos, 
que en el malicioso impedimento ; y 
por tanto en ninguno de ellos hai ne
cesidad de recurso anterior al Ordina- 
rio. Los Obispos no son llamados, 
hasta contraído el Matrimonio, para 
dispensar entonces las Moniciones ; si 
dispensan antes de contraer , invierten 
el orden , que el Concilio establece ; 
preocupan las facultades de los Infe
riores , antes que llegue el caso de de
ferírselas : y mas que la potestad Or- 
dinariales haga Párrocos Ordinarios , 
de que no deberían usar por el peli
gro de turbar las Gerarquias , y po
ner en turbación y confusión las Par
roquias contra lo prevenido en el Can. 
3,3. de los Apostólicos* (*) no se pue

de
-....... -.................. , „

(*) En otras Colecciones es el Can.
35. quien,habla ele los Metropolitanos

•. '*O so-
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de negar á los Curas la facultad de ca
sar sin Moniciones en éstos lances , y 
la facultad de recibir una información 
extrajudicial , y de plano como para 
las causas Matrimoniales se dispone en 
el cap. Ciim in tua deSpons.,y remitirla 
al Ordinario, para que dispense, ó no. 
No se pasaron trece anos despues del

Tri-

sobre que no inquieten en sus funciones a 
los Ordinarios, y por inducción tomismo 
debe decirse de los Obispos con los Pár
rocos. Todos saben la autoridad de los 
Cánones vlpostólicos recomendables por 
su antigüedad. No es contra ésta doctri
na la expresión de nuestro Decreto Tri- 
dentino vel alio Sacerdote de ipsius Pa
rochi, seu Ordinarii licentia. Lo que 
deberá entenderse por suplemento en caso 
de falta de Párroco , demencia , ó ma
licia. Sin embargo no me atrevo á fallar 
contra lo valido , sino contra lo licito;



Tridentino , quando el Cardenal Pa
checo , Arzobispo de Burgos , año 
1575 en sus Synodales lib. 4. cap. 2. 
mandó , que los Curas no casaran sin 
Moniciones , y que la información de 
malicioso impedimento tocaba al Ar
zobispo , ó Provisor; y citáse al mar
gen nuestro Decreto Tridentino. Don 
Albaro de Mendoza , Obispo de Fa
lencia año 1585, que halló el camino 
andado , también lo mandó asi lib. 4. 
tit. 1. cap. 2. De modo que limitan
do el Concilio la intervención de los 
Ordinarios al puro hecho de dispensar 
las Moniciones en Matrimonio contra
bido , han hecho peculiar de su jurisdi- 
cion todo el contexto de la clausula 
anterior. Digo , que éstos Prelados se 
apropiaron lo que no les dió el Dere
cho ; pues aunque lo hicieron en Sy
nodo, todos saben las Opiniones, que 
han corrido r haciendo en cada Gerar- 

quia
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quia Eclesiástica una verdadera Mo
narquía. No nos detengamos en éste 
numero; pues siempre que los Párro
cos estén tan acobardados , no se po
drá alcanzar de ellos , que vindiquen 
sus verdaderos derechos; de que po
dría resultar á la causa Matrimonial 
menor gasto, y mayor brevedad. Ten
gan presente no obstante, que el Con 
cilio no manda castigar á los Curas , 
sino quando con menor numero , que 
dos ó tres Testigos , asistieren á un 
Matrimonio.

CAPITULO II.

LOS VAGOS MAL DISCERNIDOS.
ii. a no tenemos que advertir 

JÜL en éste Decreto cosa al
guna , que conduzca á libertad y faci
lidad de los Matrimonios, que es to
do el intento. Ahora quisiera indagar, 
de donde proviene , que los Tribuna^ 

les
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les Eclesiásticos se hayan abrogado tan
tas facultades en las causas Matrimo
niales, que de su naturaleza deben tra
tarse sencillamente , de plano, y sin fi
gura de juicio. El unico manantial , 
que encuentro , es el mal interpreta
do , á mi parecer, Cap. 7. de la cita
da Ses. 24. que dice asi literalmente : 
,n Muchos hai, que andan vagando, y 
„ no tienen domicilio seguro, y asi 

como son de genio travieso , dejan- 
,, do la primera muger, y aun viva , 
,, se casan con otra , y muchas veces 
,, con otras en diversos lugares ; de- 
,, seando el Concilio ocurrir á és- 
,, te daño , amonesta á quantos per- 
„ tenezca , que no admitan facilmcn-

te al Matrimonio á ésta casta de Va- 
>, gos : y exorta á los Magistrados 
„ Seculares , que repriman á éstos ta- 
£ les. Manda empero á los Párrocos, 
„ que no asistan á sus Matrimonios ,

,, sin
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„ sin hacer antes una diligente inicr- 
„ macion ; y que dada parte al Ordi- 
,, nario , consigan la licencia para 
„ asistir á ellos.16

12. Este Cap. solamente trata de 
unos Vagos de tan mala ralea, que 
empeña á todo un Concilio General , 
a implorar el auxilio del brazo seglar 
para perseguir á ésta gente perniciosa. 
Que de solos estos habla el Texto , es 
cosa clara; y sino díganme, si un Men
digo vagido , y tunante , si un Faran
dulero cargado con la rueda de la for
tuna , si un Charlatán ambulante si 
un Fullero, si unos Vandoleros se qui
sieren casar, ¿deberá hacerse con éstos 
mas, que lo que previene el Tridenti- 
no? Es cierto que no mas; ésto es, una 
buena información, y licencia del Ordi
nario. Pudo mui bien el Concilio sos
pechar de ésta Canalla que fuesen 
capaces de atropellar el sagrado de la

Mol
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Monogamia ; y pudo el Concilio no 
presumirlo de la honradez de los Via
jantes , y Tragineros. Pues ¿ porqué se 
hade estender éste Capítulo contra la 
Gente honrada? ¿ Contra un Militar, 
contra un Estudiante , contra un Ma
rinero , contra un Mercader , contra 
un Jornalero , y contra un millón de 
hombres Transumantes , que dan ner
vio á la Republica? Qualquiera de és
tos hombres desgraciados , que quiera 
contraer , si encuentra un Tribunal es
crupuloso, no se casó en un año;no se 
casó, sin que le cuesten los Despachos 
mas, que las vistas de la Novia.

13. Caúsame una confusión impon
derable , ver á muchos Synodos respe
tables medir por un mismo rasero á los 
Vagos, Foragidos, Gitanos, y Cana
lla , con el mismo que al inocente Fo
rastero; basta que sea de otro Obispa
do dos leguas mas alia; aunque se ha

ya 



ya portado honradamente ; aunque 
tenga un empico honorífico; aunque se 
haya trasplantado con toda su familia; 
aunque haya tiempo considerable per
manecido , todo esto es derecho arbi- 
triario- Las citadas de Patencia ce
lebradas ano de 1585 , y las referidas 
de Burgos dicho Lib. cap. 6. ; el Con7 
cilio- Provincial de Lima I. año 1 582. 
Act. 2., y otros que omito, confunden 
a los Forasteros, y á los Vagamundos. 
Con una misma clausula se prohíbe á 
los Curas, que casen á los Vagos, á 

«los Forasteros, y Desconocidos. Qual- 
, quiera condición de éstas, que tenga d 

Contrayente, mándase, que los Curas 
se abstengan de todo proceder. Por lo 
respectivo á Forasteros, y Desconoci
dos es un violento despojo , el que su
fren los Párrocos en las facultades Con* 
ciliares. Pero en los verdaderos Va
gos , ¿ porqué se ha de impedir al Cu-

D ra'
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rá el proceso dé la información , qué 
espresamente les manda recibir el Tri- 
dentino ? Todo ésto es convertir en 
"Vagos los que no lo son; y tomarse 
los Ordinarios en los Vagos mas , qué 
lo prevenido por el Canon Conciliar. 
La Sagrada Congregación bien distin
guió los Forasteros de los Vagos, Véa
se á Pignatelli Tom. 9. Const. 133* 
tním. 80. Téngase presente quantopue- 
de interesar éste Capítulo a un Rey de 
España , que teniendo en las quatro 
Partes del mundo dilatados Dominios, 
se reputarán Forasteros sus Vasallos den* 
tro de su Monarquía, y serán tratados 
como Vagos, y Prófugos. Solamente 
la America , donde las distancias son 
tan enormes; donde los desiertos nece
sitan brújula , para acertar el rumbo 
de tierra; la America por si sola está 
pidiendo remedio. No digo nada de la 
mayor rudeza de sus Habitantes; y na--

*■ da-
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da digo de su decadente Población.

14. Pensarán acaso algunos, que 
no comprehendiendo el Decreto á lo» 
Forasteros inocentes, eran pocos los 
Vagos culpables , á quienes se dirigía; 
pues no es asi, por que el Capítulo 
empieza diciendo muchos: y las Cor
tes de Toledo del año 1560 decían , 
que el Reyno estaba lleno de Vaga
mundos , como Rufianes, y Capitanes 
de Wndoleros, que tenían repartidas 
las quadrillas en las ferias , y merca
dos , con cuya traza gastaban adere
zos, y cadenas de oro ; asi en la Peti
ción 79. En la Pragmática, que dicho 
añoe xpidió Felipe Segundo , se verá 
quanto prosperó ésta mala ralea de 
Vagamundos, Egipcianos, ó Gitanos; 
pues de ella consta, que los Reyes Ca
tólicos la persiguieron año 1499 ; y 
Carlos V. y su Madre año 1539 ’ Y 
Ultimamente en nuestros dias Fernando 

el



40 ‘
el VI. Antiguamente la mayor fuerza 
de los Exercitos consistió en una Gen
te libertina mercenaria , que en tiem- 
po de paz vivía de pillage , y de la 
extorsión. La Ley i. Tit. u. Lib. 8. 
de la Nueva Recopilación, suponiendo, 
que eran muchos los Vagamundos, per
mite que qual quiera los pueda pren
der ; y á los Jueces , que no los expe
lieren de sus Villas con sesenta azotes 
encima , les manda pechar seiscientos 
maravedís. Si no hubiera habido nun
ca Vagamundo , era mas tolerable el 
trueco , ó la Sinonómia. El pobre Fo
rastero , que lea en los Indices de los 
Libros, ó en los Vocabularios, quie
nes se entienden por Vagos; y vea que 
su Madre la Iglesia le compara con 
ellos, para admitirle á un Sacramento 
de tan dilatada comunión entre los 
fieles, es preciso , que clame, y diga ; 
O! iglesia, Madre mia; ¡Tú, que en tu

uio- 



mocedad proponías el exemplo del Hi
jo Prodigo, y Vagamundo admitido á 
los regalos de su Padre ; has de haber 
mudado tanto de condición, que aho
ra has de reputar por Prodigos, y Va^ 
gamundos á los Hijos, que no han sa
lido de tu regazo, y no les has de per
mitir , que se pongan el vestido nup
cial sin mucho trabajo ! Pero no fal
tará quien disipe las nubes ; por que 
veas y reconozcas a tus Hijos, que par
ticiparán de las dulzuras de tus mater
nales cariciass

i 5. Dirán otros, ¿pues que se ha de 
hacer con un Alemán, con un Italiano, 
ó con un Frunces., que se quisiera ca
sal en España? El no trae Testimonio 
de libertad , ni tiene quien le conoz- 
ca,y se quiere casar. Yo respondo,que 
si miramos sol amenté á las ofensas, que 
puede ^cometer contra Dios, ¿pórqne'íe 
admitimos f la Sagrada Comunión, ,siu 

re-



registrarle la fé del Bautismo, ó que 
manifieste aquellas Cartas formadas, ó 
Credenciales de- la antigua Iglesia ? 
Puede ser un Herege , ó un Arheista, 
La Eucharistia se administró al Extran
jero menos bien acreditado , y á los 
Moriscos , Neóphitos sin licencia del 
Ordinario no se les administraba y el 
Matrimonio no necesitaba ésta licen
cia. Véanse las Synodales de Patencia 
de 1585. lib. 1. cap. ultimo de Offi
cio Rectoris. Si miramos á lo político, 
á los perjuicios del adulterio , al daño 
de tercero , y al desamparo de la pro
le , decimos á ésto , que el terioi.de 
las penas temporales, que se han ido 
aumentando contra los Bigamos, has
ta tratarlos como á Hereges infames, 
las públicas Moniciones, la precaución 
de los Consortes para no ser burlados; 
y alguna información del Cura en po
co tiempo , pondrían en bastante cau-

terioi.de
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tela éstos Matrimonios. Si con todo,, 
sucedía alguna vez una Bigamia, no 
por eso se debiera repelerlos del Ma
trimonio, remedio universal de la con
cupiscencia, que atropellaría otros ba
luartes tan sagrados. £1 Forastero tie
ne á su favor la presunción de estar li
bre de impedimentos en los grados 
prohibidos ; que fue casi el único ob
jeto del Lateranense. Los Esponsales 
obligan baxo de grave culpa , y son 
impedimento; pero la distancia de tier
ra, que los disuelve á favor del Perma
nente , debilita la fuerza pasiva en el 
Emigrante. No es tan absoluta la fuer
za coactiva de los Esponsales , como 
publican los grillos, y cadenas ; vease 
al Docto Covarr. de Spons. Part. i. 
Cap. 4. nmn. 5, : los asi forzados son 
comunmente manantiales de discordias. 
Tampoco el Iridentino funda sus pre
cauciones sobre asegurar los Esponsa

- . les.’
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les. Es justo , que se cumplan ; pero 
juzgo , que es la menor de las causas 
para las Moniciones. (*) Por tanto 
debería bastar para el Extranjero, lo 
que queda insinuado. Si se piden otras 
pruebas rigorosas , y se dá materia 

coni-

(*) Según las noticias publicas del 11. 
de Octubre de 1782 , el Emperador por 
las razones aquí alegadas anidó los Es
ponsales , por legitimos que fuesen , de
jando en libertad hasta que formalmente, 
se contrapese el Matrimonio. Las mis
mas razones entre otras motivarían la 
'Real Cédula de 18 de Septiembre de 
i'/SS , en que anulándose los Esponsales 
sin consentimiento Paterno , y prohibién
dose á los Tribunales admitir demandas 
en su-razón , se quita éste gran pretexto 
de las repetidas Proclamas, y pesqu zas 
de libertad. Otro día se mandará'-por el 

i Go-



combustible á la llama de un zelo con» 
sumidór , quedará brevemente ia tier
ra estéril, y desolada. También podrá 
entrar el zelo corrosivo á meterse en 
los Contratos Civiles5 y pues aquel „ 
que vendiere por suya la cosa agena „ 
comete un delito , un estelionato con 
perjuicio de tercero , y vivirá en pe
cado , mientras no restituya ; para 
evitar tantos daños , mándese ; que 
ninguno venda , hasta que pasen tres 
publicas Proclamas, por si resultare

al-

Gobierno averiguar el mrxjor numero de, 
Matrimonios, que se liaban contraído , 
despues que á los Párrocos se ha^ja rein
tegrado en todas sus facultades : en lo 
que se imitará al Gobierno de Milán, que, 
cuida de saber en cada un año el ma^or, 
b menor numero de Matrimonois contraí
dos^ según dice la Gazeta d¿ Madrid. de 

num. 104. 



algún legitimo impedimento. ¡ DesdU 
chado Comercio Civil con tales provi
dencias 1 Confieso, que el Santo Ma
trimonio es mas suspceptible de Cano» 
nes Eclesiásticos; pero si contienen 
muchas restricciones , el daño no será 
menor. Se padecerá por los Canones 
tanto como antes por los delitos, se
gún dijo Tácito Lib. 3. acia el medio. 
Si al Matrimonio se añadieren restric
ciones , y mas restricciones , los fal
sos juramentos de los que deponen de 
libertad , (pues dicese por cierto, que 
nadie dejó de casarse por falta de Tes
tigos , sea en la America , ó sea en el 
Asia ) digo que los falsos juramentos, 
los peligros de incontinencia en un 
enamorado , que se abrasa, y no se ca
sa , suspendiéndole aquel socorro, que 
San Pablo aconsejó diciendo , mejor 
es casarse , que abrasarse , serán daños 
mas graves r que el peligro de la Bi- 



gámia, según está- -reprimida por las 
penas; y asi diré como el mismo Taci
to en dicho Lib. 3. ; y hablando de 
Pompeyo , que , diputado para cor
regir las costumbres , se hizo mas gra
voso con los remedios , que los deli
tos por si eran. Es mui importante fa
cilitar Matrimonios á los Extranjeros; 
no haí modo mejor para retenerlos : 
bien lo conoció cierta persona de Car
thago , quando dijo : Indulgí hospicio 
causas , qu¿c inectíO morandi: que viene 
á decir ;

Cásate con el Huésped, y con eso 
aseguras tenerle como preso.
16. El Concilio Lateranense cita

do no pidió para el Matrimonio nin
guna prueba positiva de libertad, bas
tóle la publica amonestación ? y la 
averiguación de los Presbyteros; y si 
nada resultaba en contra , pasabase al

Ma- •
>
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Matrimonio. El Tridentino ni aquí, ni 
alia espresa la prueba positiva ; con 
que bastaría , que ninguno delate im
pedimento , sin que sea necesario, que 
depongan Testigos de la libertad délos 
Contrayentes. Los que promueven hs 
Questiones di Statu libitis para el Ma
trimonio , dicen , que el que anduvo 
ausente por muchos Obispados , éste , 
quando no pueda probar su libertad , 
que acuda á la Santa Congregación 
de la Inquisición , y se le dará una li
cencia de contraer baxo de caución 
juratoria: Monacelli Tom. i. Tit. 8. 
velaqui una nueva senda , para lle
gará Roma. Nada de ésto previenen 
los Sagrados Cánones. Si parece po
co , acusen á los Concilios , ó acer
qúense á saber por la Historia deVTri- 
dentino, que hallarán en Palayicini 
Lib. 22. cap. 4. Lib. 2,3. cap. 8. quan> 
tos debates $ quantas altercaciones, sit-

1 frió



frió éste asúnro , ya sobre el numero 
de Testigos, si debiera ponerse, ó no, 
la calidad de fidedignos; ya sobre si el 
Matrimonio de los Hijos de familia 
sin consentimiento de los Padres de
biera declararse invalido ; y sobre la 
nulidad.de los Matrimonios. Clandes
tinos : de suerte , que parecía , que 
éste grande Sacramento resistía la su- 
geeion á las Leyes de la Iglesia visible, 
y faltando aquel unánime, y concor
de consentimiento de los Ladres , que 
autoriza los asuntos de .Dogma , se de
cidió á pluralidad de votos; remitién
dose algunos de los mas condecorados 
á la decisión Pontificia ; la que final
mente, accediendo al Decreto Conci
liar, terminó tan arduas, y empeñadas 
questiones, ó las aquietó : y,con to
do eso algunas Provincias Christianas 
no han admitido al Tridentino en lo 
tocante á Matrimonios. Estos pasage?.

de

nulidad.de


debieran estamparse profundamente en 
la memoria de todos, para- no atribuir 
mejor inteligencia de ía mente de los 
Padres Tridentinos en aquellos Prela
dos , que inmediatamente no solo 
mandaron la obediencia del Texto Con* 
ciliar , sino que la ampliaron : conce
dámosles un santo zelo , y unas virtu
des singulares y pero no un claro co
nocimiento déla voluntad de los"Pa
dres en materia tan obscura , conten
ciosa , y controvertida. Estos pasages 
deberían persuadirnos , á considerar 
religiosamente al Matrimonio , como 
a un fuego sagrado ; y reputar delito 
inexpiable el defraudarle déla mas pe
queña porcion-de su precioso pábulo. 
No es el Matrimonio un campo de
sierto , y abandonado , donde puedan 
levantarse murallas , y atajar el libie 
Comercio de la Naturaleza. El Con
cilio de Florencia , que concedió al

con



consentimiento de lós Contrayentes to
da la eficacia de los Matrimonios „ 
bien conoció éste Derecho natnral, y 
bastante tuvo que hacer el Tridentino^ 
fcn que su Decreto de nulidad del Ma
trimonio Clandestino fuese compatible 
con la decisión de aquel Concilio Ge
neral. Mirad ahora Vosotros, si os atre
veréis á estrechar la entrada del yugo 
Matrimonial, formando con las coyun
das otros nudos Gordianos ; pero no 
lo hagais, que no faltarán Alexandros.

17. Los que arrebatados dé su 
ardiente zelo quisieran , que no hu
biera escándalos , consideren , que la 
malicia humana es mui ingeniosa ; que 
acaso lograrán cerrar una puerta , y 
ella se abrirá ciento. Consideren , que 
la prudencia consumada de unos Voro
nes Conciliares , atraídos de todo el 
Orbe Christiano , se contentó con lo 
que á ellos les parece poco i y menofc

nos 



les pareciera , si comparando los tiem
pos , notaran , que siendo ahora me
nos los grados de Consaguinidad para 
Impedimento Matrimonial ,■ no hai 
tanta necesidad de precauciones, como 
en el Siglo XII, en que vemos por la 
Historia casarse Reyes sin noticia del 
deudo , ó parentesco ; que ahora casi 
no hai uno entre nosotros, uno que es
té casado Clandestinamente ; esto es, 
con propiedad casado tan oculto, que 
solo sean sabedores los Consortes: que 
ahora apenas se halla un Bigamo , y 
quando mas en cada Provincia uno de 
diez en diez anos ; y en tiempo del 
Concilio eran muchos , asi lo dice el 
citado Cap. 7., lasS.ynodales de Falen
cia Lib. 4. Tit. 2. , Cortes de Valla- 
dolid ano 1548. Petic. 105. Y no me 
digan , que se debe esto todo á la ex
quisita diligencia de los Tribunales 
Eclesiásticos: no negaré que cooperen;

de
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pero digo*, que con menos había bas
tante, y que todo lo que pasa mas alia 
de los Concilios Generales, si por una 
parte da algo de bueno , por otras 
ocasiona mal doblado. Consideren , 
que hói es mas fácil difundirse las no
ticias dé qualquiera Impedimento Ma
trimonial ; pues los Libros Parroquia
les tienen la formalidad que no tenían; 
el arte de esciibir está mas estendido; 
los Correos en movimiento continuo , 
los Caminos asegurados; de suerte que 
para volar la fama no necesita romper 
las espesuras, y tinieblas del aire, si no 
que le encuentra ahora diáfano, y ba
tido , para propagar sus rumores: véa
se el Num. 6,

E CA-
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C CAPITULO III.

)

LOS CONCILIOS GENERALES NO 
deben alterarse por los Synodos 

Particulares.

-i8. o se puede dejar éste asun
to sin tocar algunos dubios. Sea el 
primero , supuesto , que vamos en la 
inteligencia de lo mucho que se han ex 
cedido los Tribunales Eclesiásticos, y 
Synodales de lo dispuesto en el Late
ranense , y Tridentino , preguntaré 
¿ porqué los Obispos no pueden man
dar , que los Matrimonios se celebren 
no en las Casas , sino en las Iglesias , 
siendo asi que el Tridentino manifestó 
éste deseo ? Que no puedan mandarlo 
los Obispos, es autoridad de la Santa 
Congregación , según Pignatelli Tom. 
9. Consuit. 133. num. 14. Dirán 
que el Tridentino lo deseó , y que no

se
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se atrevió á mandarlo; que los Inferio
res no deben atreverse á mas. Ojalá 
valiera ésta regla para las novedades 
introducidas en lo que el Concilio no 
solamente no deseó , sino que si vol
viera á hablar , repugnarla seguramen
te. Preguntemos mas : si el Inferior 
puede corregir la Leí del Superior 3 
no mas que añadiendo penas ? Todos 
dirán , que si; por que hasta ahora to
dos han creído , que á mas penas me- 
nos delitos ; y lo han creído , porque 
naturalmente los hombres se inclinan á 
castigar; por quanto denota magestad, 
é imperio , que es una clausula de oro 
en Carta del Erudito Illmo. D. Juan 
de Ribera , Catalani Tom. 6. pag. 
443. Esta opinión será mas fácil de 
combatir de aquí á treinta años, quan
do sepan todos , que el temperamento 
de las penas es una de las partes mas 
esenciales de la perfecta Legislación.
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Yo bien creo , que es preciso distin
guir de los Inferiores ; porque unos 
son Ministros de las Leyes , como los 
Pretores, y Alcaldes: otros tienen de
recho Legislativo , como los Obispos, 
y otros Principes en algo dependien- 
tes de otros; como si dixeramos los 
Cantones Suizos, las Provincias de 
Olanda , ó los Circuios del Imperio , 
y sobre estos es preciso que recaiga la 
"duda. Que todos estos puedan estable.- 
cer Lei en su Territorio en materia no 
preocupada por la Congregación de 
los Estados, se concederá fácilmente: 
pero que prevenida ya , ó preocupada 
la materia por Lei Superior puedan 
los Inferiores estenderla á casos diferenc
ies , causará dificultad. Bened. XIV» 
de Synodo Dioces. Lib. 12. Cap. 5- 
lium. 1. diciendo , que el Synodo de 
Valencia se reprobó , porque anulaba 
los Esponsales , que no se celebrasen

an-
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ante el Párroco \ y Testigos, y eso no 
obstante , que pudiera ser mui útil 
una tal disposición. El Synodo de Sa
lamanca excomulgó á los que se casa
ran Clandestinamente , de modo que 
fuesen vitalicios ipso facto ; Cobarr. al 
Lib. 4. de las Decretales Part. 2,. Cap. 
6. num. 9. dice nula ésta Synodal ; 
es verdad que solamente en lo que se 
opone á la Extravagante ad evitanda. 
Acaso no hai necesidad de ésta dispib 
ta intrincada , y difícil. Tengan po
testad los Obispos para tales disposi
ciones. No hai duda que ellas son per
judiciales en el grado á que han subido. 
Los Obispos las allanarán , si se les 
hace ver el daño , por quien le 
padece , y por aquel á quien importa 
mas. No deberá aterrar la grande au
toridad de Synodos, y Concilios Pro
vinciales , siempre que se vea militar 
por otra parte la equidad < la razón # 

■ y 



y la Suprema Lei de la utilidad de la 
Republica, apoyada sobre un Concilio 
Generalísimo.

CAPITULO IV.

RESUMEN de algunas 
uiconscqiuncias.

ig. simetría , orden , y tra
bazón de las-partes de un Edificio , es 
una de las mejores pruebas de la con
formidad con el modelo, y diseño 011- 
mnal; y al contrario, quando no se ob
serva systema, proporción , ni conse
quenda , es señal de que el engaño, ó 
error han falseado la construcción. Va
mos al examen de nuestra Obra. En
tender un solo Párroco para las Vela
ciones , y solo un Ordinario para dis
pensar *-> pero muchos Párrocos para 
leer Moniciones , sin que haya en el

Tex-
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Texto Conciliar pitipié diferente , es 
inconseqüéncia, es desproporción. No 
parar en esto s sino que comprendan 
los Párrocos todos, que hayan tenido 
los Contrayentes en una docena de 
anos, siendo asi que para las ocurren
cias de Sacramentos , Entierros, y de
mas actos á nadie se cuenta mas que 
un Párroco , es inconseqüéncia so
bre inconseqüencia. Afirmar la Sa
grada Rota en una Palentina de 
io de Diciembre del ano de 17614 
que en el Obispado de Palencia ño hai 
mas que una Parroquia , y un Párro
co Universal , que es el Obispo ; que 
es lo mismo , que antes dixo el Car
denal de Lúea en el Tratado de Deci
mis Discur. 2,. y 18, y mas espreso en 
el 17. num. 10. y 11. afirmar lo de 
una sola Parroquia en todo lo del Obis
pado porque importa para los Diez
mos, y olvidándose de ésto librar Des-

pa- 



pachos Matrimoniales , para solo un 
Pueblo, como que en el hai siete Par
roquias, no es guardar Systema. Pre
tender , que los Tenientes de Curas , 
por que sean amóbles, no tengan pa
ra los Matrimonios las mismas faculta
des en virtud del general mandato, las 
mismas, que un Gura propietario, co
mo lo conceden las Synodales, permi
tiéndoles delegar, es una inconseqüen- 
cia manifiesta. Tres dias de Pasqua pa
ra las Moniciones , aunque pasen las 
veinte y quatro horas de la ultima, no 
-es mas que un plazo de quatro dias ; 
si fueren tres Domingos , son quince 
días; y con todo requerirse las mismas 
veinte, y quatro horas despues de la ul
tima Monición, es inconseqiiencia. El 
Obispo pregunta en las. Ordenes al 
Arcediano , si sabe algún Impedimen
to en los Ordenandos, si responde que 
no , sin mas esperar pasa á ordenarlos.

Co-



Como en tiempo del Tridentino eran 
válidos los Casamientos ocultos y Clan
destinos , y no habia Libros formales 
de Parroquia , era mui fácil casar dos 
veces , aunque se leyeran las Monicio
nes ; con todo no mandar entonces el 
Concilio , que se hiciesen informacio
nes de libertad ., ni expedir Requisito 
lias, ni otros requisitos modernos, es
to ahora es lo mismo, que la perspec
tiva , donde dos lineas paralelas se van 
estrechando, quanto mas se apartan de 
los principios, contra lo que pide la 
verdad. Con que es menester endere
zar las líneas, si se ha de seguir la tra
za del Concilio de Trento ; y cargar 
de menor grueso , quando ya el Edi
ficio está macizado ; que en la Arqui
tectura es , usar de orden menos ro
busto.

CA- '
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CAPITULO V.

ULTIMO ESFUERZO REBATIDO.

ío. ’HOasta un talón vulnerable,
JO para hacer funestas las 

victorias de un Heroe: por si acaso lo 
demás está acubierto, veamos como 
hemos de cubrir todas las avenidas. 
Los Curiales reconocerán los contor
nos del citado Decreto Tridentino , y 
hallando á lo ultimo aquella clausula , 
por quien se conservan á demas las 
otras Costumbres loables de las Provin
cias , acometerán por aquí , diciendo; 
que las añadiduras son costumbres an
teriores, porque se ignoran sus natali
cios ; dirán que el Decreto es Taxati
vo en la linea de á lo menos : desuerte 
que el Concilio requiera todo el apa
rado nuevo de la trina Monición, Pár
roco propio , y Testigos, sin desechar 

na- 
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nada de quanto pueda rebosar sobre 
esto. A lo primero se resiste dicien
do, que las Costumbres mandadas ob
servar son las que pertenecen al apara
to de la Bendición nupcial , como lo 
manifiesta la colocación , ó lugar que 
ocupa la clausula. Si las distancias de 
las condicionales no influyeran en las 
disposiciones, se seguirían machos ab
surdos; y por eso es regla general, de
berse contraer á lo inmediato. Ade
mas, que la copulativa de Costumbres, 
y Ceremonias dá bien á entender , re • 
ducirse todo á las Bendiciones nupcia
les : y no es creíble , que despues de 
recargar el Tridentino al Matrimonio 
con la trina Monición , asistencia del 
Párroco , y Testigos , todavía tolera
ra otras Costumbres, ( mas que fue
ran anteriores) con las que se implica
ra mas y mas éste Sacramento. Por 
tanto en virtud de aquella clausula no 

de
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debe aprobarse la Costumbre inme
morial , de que ningún Párroco auto
rice Matrimonio, sin licencia del Pro
visor , como lo defiende el citado Pig- 
natelli en la misma Cons. 133. alnum. 
2,3. Tom. 9. Digo mas ; que aunque 
las Synodales de Falencia 21101545. 
Lib. 4. Tit. 1. Const. 2,. prevengan , 
que , siendo de dos Parroquias, no se 
casen, sin traer Testimonio de libertad; 
no mandan librar Despachos de la Cu
ria asi como , para contraer segundas 
nupcias por muerte de Consorte en 
ausencia larga , se mandaba acudir con 
la Información al Provisor por la Cons- 
tit. 1. del propio Lib. Tit. 6. Ni las 
de Sevilla, citadas al num. 9. mandan 
tampoco librar Despachos; con que 
los Despachos no tienen data anterior 
al Concilio. A lo segundo con lo di
cho en elNum. 18. casi se satisface; y 
una mediana prudencia decidirá , que

un
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un asunto tan Universal, y tan impor
tante , como el Santo Matrimonio , 
no debe ser materia libre á las restric
ciones , y menudencia de una emula
ción zelosa *■> en la que á porfia la Pos
teridad va recargando , y acreciendo 
sobre el simple modelo de la Antigüe
dad; La dosis s ó la qüota hacen ve
neno de las Medicinas, y el exceso en 
ellas merece la corrección del Proto- 
Medicato. Vuelvan ahora los ojos los 
•Curiales acia los Concilios Generales, 
y verán ; que ni el Lateranense , ni el 
íTridéntinó autorizan sus Despachos , 
-Requisitorias , Informaciones , y de
más formulas de su estilo: y si tienen 
otros Titulos de pertenencia , que los 
muestren, antes de inquietar al Genero 
humano en la posesión de la simplici
dad , de que gusta la Naturaleza.

CA-'
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CAPITULO VL

CMPwt&jíCION BEL MATRIMO-
nio con la Cithara.

2.x,  A n^e Tribunal de los 
Ephoros compareció , y 

fue castigado Terpandro , por que in
ventó la añadidura de una cuerda mas 
á la Lyra. Un excelente Sabio , que 
penetró el espíritu de las Leyes de to
do el Orbe, y todos los Climas , no 
acierta á dar significado competente 
al cuidadoso Gobierno en la Musica 
de los Griegos. Yo que estol poseído 
del favor de los Matrimonios seré un 
Rey Midas, que quanto leyere, se me 
volverá Matrimonios : con esta preven
ción digo ; que por la Cythara , y la 
Lyra entendieron los Griegos mitholó- 
gicos aquella dulzura , y atractivo del 
amor conyugal. Este fue el que unió,

- ' y
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y concordó los Hombres, antes Sal va
ges dispersos en los bosques : ésta fue 
la Cythara , que enlazando Familias 
fabricó las murallas de Tevas : ésta 
es , la que arrancando los hombres de 
los quicios naturales, á Padres, y Ma
dres hace dejar por seguir á su Con- 
sbrte, que es lo mismo, que llevar tras
sí los Peñascos ; y detener los Ríos, 
es hacer calmar el amor conyugal to
do el ímpetu de las otras pasiones. Sí 
laLyra significaba éste amor conyugal, 
y enlace de Familias , obligaba la ra
zón de estado á conservar su sencillez, 
y facilidad ; para que todos fuesen ca
paces de comprehender una Musica , 
en que consistía la felicidad publica. 
Añadir requisitos, y contrapuntos, se
ría poner estorvos , y dificultades. 
Aunque el famoso Poeta Horacio en 
su Arte Poetica , haciendo descripción 
de la Cythara de Orfeo , intenta atri

buir
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btiir sus prodigiosos efectos á otras 
consonancias concurrentes , á mi me, 
parece, que toda la virtud estuvo com- 
prehendida en el Vers. 39. , que es el 
ultimo de los que aqui se copian , y 
rogamos que se lean atentamente.

Silvestres homines sacer, interpresqae Deorum, 
Cladibus , et victu foedo deruit Orpheus T 
-Dictus et Amphion , Tbei?a»<e conditor arcis s 
&axa movere sono testudinis, et prece blanda 
Ducere , quo vellet. luit hac sapientia quondam 
fubiica. privatis secernere , sacra profanis ; 
Concubita piohibere vago\ dare ^ura maritis:

CAPITULO VIL

PRIVILEGIO DEL DOMICILIO 
¿n La primera instanda denegado en d

Matrimonio»

22. 0 es mí intención dismi-
nuir los Ritos, y Sagra

das Ceremonias de las Bodas 3 conoz
co
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eo que inspiran un grande respeto ácU 
el Santo Matrimonio , y dan uná jus
ta idea del vinculo indisoluble ,. que 
tanto conviene para la perfecta unión, 
y perpetua concordia de los Consor
tes. Tampoco intento abrir puerta á 
los Matrimonios Clandestinos, abor
recidos por los Sagrados Canones , y 
Leyes Civiles. Solamente intento der
ribar aquellas formalidades Forenses, 
que no dimanan de algún Concilio Ge
neral , y que se han introducido paso 
á paso en sus Provincias, al principio 
acaso con buen zelo , y hói se conser
van , por lo que. aprovechan á unos 
contra el..bien de todos; Quien haya 
-visto suspirar a mas de quatro Despo
sados, aburridos por los gastos, y tar
danzas de sus Despachos , Informacio
nes , y Requisitorias; quien les oiga 
arrepentirse del barranco, en que.se 
han metido , al verse apurados de:gas-

: oo F tos,
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tos, é inciertos de la sentencia del Tri
bunal sobre la buena forma ,< en que 
van sus Informaciones . quien les vea 
ir , y venir por los caminos , no se ad
mirará , que algún noble genio tome 
de su cuenta la redención de tan im* 
portantes Ciudadanos , que son des
pojados de sus bienes , quando están 
como embriagados de amor.- No" igno
ro, que aquel respetable privilegio del 
Foro del domicilio rióse ha conseguido 
en los Tribunales Eclesiásticos , por 
‘mas que las Cortes lo pidiesen año 
15 55.. Pet. 35 ; antes bien despojados 
de jurisdiciondos* Arcedianos, Arci
prestes, y otros Inferiores, la Audien
cia Episcopal se hizo un Convento Ju
ridico , y Convento labrado con pie
dra Imán : fueralo en hora buena ; pe
ro para las causas Matrimoniales ¿por 
qué 1-10 • híjbia de haber privilegio de 

-primera instancia ante el propio- Parío- 
. ¿ot 'd co ? 



co ? Los que renuevan'la República 7 
los que la dan cierta inmortalidad , 

porqué han de ser de peor condición?
^Porqué han de atravesar 2,5 leguas de 
ida , y 2,5 de vuelta -para alcanzarse 
una justicia, á que el Omnipotente les 
proporcionó desde la Creación del 
Mundo ? Acaso la Divinidad admira
ble institutora de los Matrimonios, in
dicó para ellos estos distantes recursos, 
quando,dormido el primer hombre,¿ó£- 
mó de su costilla á la muger, y al des
pertar le presentó una Esposa, que no 
le costó un suspiro ? Merezcan, pues, 
nuestra compasión los , que agitados 
de un violento, pero lícito aíecto tie
nen , que sufrir estorvos y tardanzas 
ilegítimas.

2,3. Los Sabios modernos , pre
dicadores continuos de la humanidad , 
si llegarán con su Oratoria á éste, pasa- 
ge,.se explicarían con una semejante 

p¿ 



parábola : Phllandro estaba viendo un 
dia á Gynesia pobre Labradora , pero 
hermosa, y honesta, que andaba com
prando para sus Bodas los precisos y 
humildes ajuares de su nueva Casa; unas 
cucharas de box azafranado , unas ba- 
sijas de grosero barro , almirez de en» 
ciña,-candil de hierro , y dos estam
pas,de papel pintado. De buena gana 
compraría otros muebles precisos para 
-el aseo , y limpieza en que era esme
rada; pero de sesenta reales, que era el 
-caudal de su amado Ambrosio , quan
do trataron sus amores, no habían que- ' 
dado veinte , despues de las idas y ve
nidas , para conseguir el ultimo Des^- 
pacho en el suspirado Matrimonio, 
Philandro no pudo contener las lagri
mas. ¿Es posible, dijo, que has
ta en la sangre de estos Inocentes se 
ha de cebar el hambre sagrada del 

oro ?.
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oro? (*) No bastan para retraer del 
Matrimonio los inmensos gastos de vis
tas, y galas, sino que se han de exigir 
los rigorosos derechos en el sagrado 
Comercio de la Naturaleza ? Malos- 
usos se llamaron en el barbaro¡-déne* 
cho Feudal aquellos Tributos, qfocpar-* 
gaban los Desposados ;por el primer 
dia de sus Bodas ; porque pretendían 
los Señores Directos pertenecexles el 
usufructo. No es éste el pretato, del 
dia , aunque el gravámen nogsélá aca
so menor. La Iglesia* del Occidente

■ • j\ v ’■ con-
....... . '■“irír\'

(*) Todo ésto se entienda dlpWcon- 
tra los Ministros Subalternos- x ipís'abul
tan *\j exageran la necesidad de tantos re
quisitos , poniendo asi terror á las 'con
ciencias de los fnas Sabios Prelados *, en
quienes puede mas el búe'n deseo de ¿uitar 
un pecado , que el peso y solidez- d< las 
opiniones.



bdnservió por antigua disciplina el Ce
libato dd Clew >. pero inb intento vio
lentar en él á los .Seculares, oponién
doles estórvos de tardanza, ni dispen- 
dite7pecuniarios. El Celibato del Cle
ro Bien'governado pudiera ser máxima 
de~pobjación ; asi como entre las Vi
des.los Olmos aprovechan para la fe
cundidad. Pudiéndose aplicar lo que 
ton ¿mucha gracia dijo Lupercio de 
Atgensola en éstos. Versos: ;

\ ¥ que en propicios meses
Us.. plantas.se casasen ,

-rpdas vides trepasen.
■ — -por- ios olmos-esteriles ; y-fuesen 

adoptivos ios frutos^ que tubiesen.
Paeilicando? el Clero los Matrimonios^ 
excitando á ellos, y aliviando sus mi
serias , vendrán á ser los del Clero 
Alamos beneficos de la X iña del Señor: 
y de éste modo imitan , y siguen el 
exemplo que Christo nos dio en las

Bo-

plantas.se
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Bodas dé Cana , donde con un mila
gro contribuyó para el gasto del Vino. 
Otras cosas de tanta virtud se le ofre
cieron allí á Philandro *. bien las oye 
ron todos los del Valle , y también 
Misántropo ; pero éste se le opuso con 
talesexclamaciones, y tales espavientos, 
que los que presentes estaban , confu
sos quedaron en demasía *■> y desde en# 
tonces acá nadie se atrevió á chistar 
contra él desorden.

CAPITULO VIH.

DISPENSAS DE MONICIONES.
■?. bo@ cíí .sjfiarn^Diíu. v -

34- 'TW ’ que no era mi infcen" 
jíLJ/ to minorar los Ritos 

públicos , y solemnes del Santo Ma
trimonio : tan distante estoi de eso , 
que no aprobaría las Dispensas-de Mo
niciones , que no recayesen sobre Ma

tii'
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trimomos, celebrados següh Ta ménf$ 
del Concilio citado al numero V. , y 
con el Informe del Párroco, que usan
do de sus facultades les casó sin Moni
ciones. El que pensare que deteste mé
todo Conciliar _.sé siguirian inconve
nientes , y que los Párrocos, abusarían 
dél , contemplen si podrían.; proceder 
con mas leve causa., que en dispensar 
las Proclamas se hace por algunos de 
los Tribunales Eclesiásticos. La justa 
sospecha de impedir maliciosamente el 
Matrimonio da licéhcia para dispen
sar las Moniciones : el que ha pedido 
solemnemente • su Esposa, el_q.uc^ ha 
convidado publicamente á sus Bodas , 
y pide Dispensa de Moniciones ; ^te
merá éste , que se impida su Matrimo
nio, publicándose en la Iglesia L¿Y se 
conceden éstas Dispensas > Sacárasede 
cada Curia un estado de las causas.ur- 
gcntes , que han motivado Dispensas,

y



f?;
y digérase á los Párrocos; no escíié* 
tús de. esta altura para celebrar .Matri
monios sin Proclamas : yo aseguro , que 
difícilmente llegarían al punto de los 
Tribunales. Dirán , que se harían mas 
frequentes las Dispensas ; por que ya 
celebrado el Matrimonio , se ponía al 
Ordinario en mayor estrecho para con
cederlas. Eldafio.es, que pueda pa-> 
liarse el coste con el pretexto de que 
asi no serán frequentes , de esta suer
te en otro tiempo, se honestaban las 
gruesas' cantidades , que se extraían 
por las Bulas de las Coajutorias *•> co
mo si faltaran causas públicas piadosas, 
á quienes se destinaran estos f ruinosos 
defensivos de la Disciplina Eclesiásti
ca. Los Ninos Expositos de la Provin
cia serían los acreedores de mejor de
recho, y siendo emolumento para ellos 
aunque se llevara , por dispensar una 
Monición , cien reales por do& s do- 

cien-1

Eldafio.es
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cientos ; y por tres, trescientos, sien
do el mismo trabajo , y escritura para 
una que para tres, como el destino se* 
ria tan piadoso , no cabria sospecha 
de avaricia. (*)

CAPITULO IX.

JUSTIFICACION DEL RECURSO 
á la Real Protección.

25. amPoco es mi intento 
culpar á los Sabios , y 

Generosos Obispos de la Nación. Ha- 
go juicio, que el mal es incurable para 
ellos solos ; y ademas universal , aun
que no igualmente en todos los Obis-

Pa~

(*) La facilidad costas- de las Dis
pensas , se hallan por ahora remediadas 
con la citada Pragmática de los Matri
monio s.
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pados. En algunos es de tal suerte^ 
que ningún Matrimonio pueden auto
rizar los Párrocos , sin licencia expre
sa del Provisor ; no por eso juzgo , 
qua sea éste Obispado el del mayor 
gravamen , si bien nunca aprobadla tal 
arbitrio , por lo que tiene de Aduana 
para cobrar ciertos derechos de cada 
Matrimonio. (*) Las dificultades para 
reformar las Curias en todo el mundo 
son grandes , el dbgusto de los Mi
nistros Subalternos causa una destem
planza notable en el organo del Go- 
vierno : por eso juzgué siempre , que 
seria inútil dirigirme solo á los pru
dentes Prelados, á quienes incumbe es
te remedio ; porque temiéndose otros 
mayores males , dejarían correr éste ; 
y mi voz desautorizada solo servirla 
de aviso á los Curiales, para obstinar

se ,

-(*-) y¿as¿ ¿l Jp¿ndic¿Nuni. 2.
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<e , y atrincherarse en sus desordenes 
con sumo peligro del que les intenta
ra combatir. Esta razón justificará el 
legítima Recurso á la Real Protección 
del Santo Concilio, al Principe Chris
tiano , Catholico , Zeladorde la Dis
ciplina Eclesiástica , al Soberano Pa
dre de todos sus ¡numerables Vasallos; 
que uniendo intimamente sus tempora
les intereses con los espirituales de la 
Iglesia , fundada toda su gloria , y fe
licidad en el aumento , y propagación 
de sus Regnícolas ; que es decir , de 
los mas Fieles Christianos. Sin embar
go de toda ésta conexión , y depen
dencia de causas , no se intenta atri
buir á la potestad Secular mas juris- 
dicion , que la reconocida por los Sa
grados Cánones. Preténdese excitar el 
Soberano Poder de la Autoridad Real 
en observancia de un Concilio Gene
ral. No podrá quejarse con justicia el

Cíe-
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Clero , de que el Principe Secular 
mande observar el Concilio en un pun
to , en que los Seculares permitieron 
hacerse dependientes del Clero , per
diendo la libertad de casarse sin otra 
intervención, que la suya; lo que á un 
ladino Historiador del Tridentino pa
reció un abance considerable : yo ve» 
ñero, y reverencio al Santo Concilio; 
no deseo , que la dependencia se dis
minuya ; 'y quisiera , que no se esten- 
diera con tantas extorsiones ; y ésto 
mismo desearán todos los bien inten
cionados. Los verdaderamente Obis
pos , los verdaderamente Pastores se 
alegrarán , que un impulso del Sobe
rano rompa las ligaduras de amor , y 
compasión , que les detienen para con 
sus asociados Ministros , y Curiales. 
■Reconocerán como suma justicia, que 
ya qué los Paternales desvelos del Mo
narca les .allanó el ingreso de sus igle- 

(u.j sias ,
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sias, moderándoles otras contribucio
nes , y librándoles de gravísimos. em
peñas con las aplicaciones de las Va
cantes , será mui puesto en razón, que 
redunde en provecho de los pobres Va- 
salios ; aunque sea necesario destinar 
parte de éstas nuevas utilidades para 
acallar á los Curiales , asignándoles al
guna rentilla ; y seria mejor medio , 
que el de emplearlos en la Santa Visi
ta, en cuya operación , que de suyo 
es extrajudicial , pueden influir á pro
videncias , que produzcan recursos al 
Tribunal, Acaso los mas Prelados es- 
tan esperando éste Real influxo T para 
atropellar honestamente los respetos 
humanos ,. que los acobardan : y si vie
ran, que se encargaba á los Intenden
tes , á Tas Chancillerias , y á los otros 
Tribunales la vigilancia sobre la pura 
y neta execucion- del Concilio Triden- 
-tino en ésta- parte;, :y que ademas .de 

r ■ - eso>
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ess, se remitía á los Párrocos una ins
trucción semejante á éste Tratadillo , 
mirarían á ésta providencia -> como á 
un viento favorable, que llenando to
das la velas de su noble corazón , les 
sacaría, gloriosamente de entre los es
collos , que ahora los espantan. Mu
chos "Venerables Obispos pueden estar 
justamente preocupados á favor de las 
Prácticas del Tribunal en M atrimenios, 
que se hallan autorizados por Syno
do! es, y Costumbres toleradas-: -y si 
un aviso Superior .les hiciera reparar 
en las reflexiones, que van -hechas , se 
desprenderían generosamente de todos 
los abusos, que hallaron introducidos. 
Todo esto es; capaz de obrar el mas le
ve moviento del brazo Real; porque 
como inmediatamente participa el po- 

-der de la mano de. Dios 5 no puede 
haber en lo humano otra fuerza, con 
quien -se eompdre.ni que resista ,su 

molo po-



potencia , y su valor , quando 'se le
vantare con tanta justicia , y utilidad 
pública. ' " ‘

CAPITULO X.

MOWOS DE OBLIGACION EN 
un Principe.

2-6^ *r¡jF a Potestad Real , como 
AlA instrumento propio de 

la voluntad Divina , obraría en esto 
con tanta mas eficacia, quanto son los 
grados del Divino querer explicados 
con tres pleonasmos , creced, multipli- 
tal llenad la tierra. Quando ios 
principios de Religión favorecen un 
objeto político , ya se sabe quanto 
p.ospéra , hablando de causas natura
les. La muchedumbre de la antigua 
Grecia^ ya moribunda, y ya renacien
te^ es creíble que en gran parte debie
ra su conservación, á la--falsa supersti

ción. 
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cion, Si creemos á Cicerón , llamóse 
superstición aquella ansia continua, con 
que pedían algunos a la Divinidad , 
que sus Hijos les sobreviviesen , ó les 
fuesen superstitis : pero en quanto á 
población basta el exemplo del Pue
blo Hebreo , a quien fue precepto ri
goroso la' propagación. La Ley i. 
Partid. 2,. Tit. 20. dice: que acrescen- 
t«ir , é amuchtgúar , é. fenchir la tierra^ 
Ju¿ el primor mandamiento , pie Dios 
mandó al primor Homo. Ya me hago 
cargo , que el Sabio Rey ocultó, que 
éste mandamiento ya no obligaba en 
la Ley de Gracia. Con ésta narrativa 
de medio perfil descubrió , como Re- 
thorico , socamente el costado brillan
te. Todo Catholico concuerda, en que 
el Celibato, y la Virginidad son ex
celentes virtudes, recomendadas en el 
Sagrado Evangelio, y aconsejadas por 
San Pablo : bien que con una parsimó-

G nia. 
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nía y miramiento , que manifiestan 
la grande reserva, que pedia éste pun
to. Asi parece lo entendieron los pri
meros Christianos, cuya rapida y pro
digiosa multiplicación indica Tertu
liano en su Apologetico; y porque no 
la atribuyésemos solamente á la mu
chedumbre de las conversiones , nos 
advierte Lleuri en sus Costumbres , 
que los primeros Christianos se casa
ban á emulación. Con que ya que no 
sea hófi precepto el Santo Matrimo
nio , tiene por Religión Christiana 
tanta santidad y utilidad tanta , que 
contribuir á su dilatación es cooperar 
con la voluntad Divina ; y especial- - 
mente en los Principes Seculares. Es
ta parte prueba una opinión de Teólo
gos Catholicos, entre quienes el Maes
tro Durando lib. q. dist. 2.6. quest.

num. 7. que afirma , permanecer * 
hói el precepto de la multiplicación ,

ó 



ó del Santo Matrimonio; pero no obli. 
gando á los Singulares, ó á los Indivi
duos , sino á toda la Comunidad , ó 
Republica. Esta opinión , que no so
lamente dá actividad al precepto , 
quando llegara un caso estremo de 
despoblación , como el que se figura
ron las Hijas de Lot, que en éste su
perarla los votos mas solemnes de cas
tidad , sino que permaneciendo las co
sas en estado ordinario , hace- compa
tibles en la República la castidad vo
luntaria con el Matrimonio de pre
cepto : digo , que ésta opinión sería 
infundamental , si la obligación , que 
señala en la,. República , no la coloca
ra en el Principe Secular , que es 
quien debe exercer , y explicar quan
tas funciones y obligaciones perte
nezcan á la Republica en general. Si 
ésta opinión fuera dogma , la potes
tad Real en el conflicto , ó concurso
V de 
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de dos cosas importantes, una de pre
cepto , otra de consejo seguiría las re* 
olas del bien obrar : mucho mas en lo 
puramente político v. g. en las viu
dedades del Monte pió , si son al mo
do de aquellas condiciones , que 
derecho Romano llamó torpes ; ( si 
no se casare ) podría la política man
dar continuar las pensiones á todas las 
que se casaren , verificándose, que tu- 
biesen algún hijo ; y para ésto hecha 
la competente combinación de la ocu
rrencia , y duración, de estos casos, se 
rebaxaria en las demas pensiones lo 
necesario. El remplazo del Exército , 
que se hace por sorteó entre los Mo
zos solteros es un admirable medio , 
para inducir al Matrimonio ; pero fal
taba á-nuestra Política seguir el exem
plo de algunas Potencias extrangeras, 
permitiendo casar al Soldado á lo 
menos ai que tuviere ofició menestral,

y



8q
y ál que casara con mirger, que le tu- 
hiera de costura , ¡abandera , penade- 
ra 8cc. El Invalido tendría menor 
sueldo, sino se casaba. En las Univer
sidades se sacaría un diezmo de Estu
diantes holgazanes y viciosos , que 
libertasen á otros Mozos laboriosos 
de sus Pueblos. No por eso apruebo 
las providencias de las Leyes, Julia =¡, 
Papia, y el escarnio publico, con que 
Lycurgo castigó á los Célibes. La sa
crosanta Religión Catholica no permi
te alguna pena legal contra la profe
sión de alguna virtud. Pero tomando 
aquella opinión , no mas que para el 
género persuasivo , pregunto, si quan
do N. S. Je.su Christo vino al mundo, 
.ésto es en tiempo de Augusto, Espa
ña con Portugal tenia cinquenta y dos 
millones de habitantes; hói poco mas 
de trece; la Judea aquella muchedum 
bre, que cuenta Josepho Judio, quair

Je.su
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do la Guerra de Tito ; y hói casi de
sierta : Roma, si creemos á sus Histo
riadores, ó Descriptores de su Anti
güedad , era la Ciudad un gran Rey- 
no en población y extensión ; hói la 
ducentesima'parte : pregunto, ¿será 
mayor la obligación de poblar la tier
ra en los Principes Seculares, quanto 
mas desierta la hallaren ? Me parece 
no tiene duda la afirmativa entre los 
Moralistas ? Si á proporción de la in
digencia es el daño en el paciente, re
gúlese quanto va de cinquenta y dos 
millones , á trece : quanto va de los 
¿numerables Exércitos de Motezuma á 
la moderna Población Mexicana. Pre
gunto más : si la despoblación de Es
paña tomó principio en una Epoca , 
en que muchas causas tuvieron su ori
gen , y á ninguna de ellas se puede 
negar la qualidad de causa parcial (mas 
que sea incierto el quanto de su influ

xo )
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xo ) ¿ será justo prevenirse contra la 
restricción nimia de los Matrimonios , 
que nació entonces ? Los Canonistas 
dicen , que en un homicidio , donde 
hubo muchos concurrentes , y se igno
ra el verdadero causante, todos incur
ren en la sospecha de homicidas. E|. 
que enfermó , quando empezó á va
riar en muchas cosas el regimen de su 
salud , todas las corrige , si deveras 
quiere sanar.

CAPITULO XI.

OTROS EMPEÑOSO EL PRINCIPE
á favor de lo i Matrimonios.

27. Sí ea clu^ fuere la presente 
C9 población del Orbe; no 

puede negarse , que en todo estado... 
las máximas de nuestra Religión Ca
tholica favorecen en ésta parte á los in

te-
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tereses políticos; pues el poblar 1á tier
ra es precepto expresamente no revo
cado , y que por lo mismo está'obli
gando á toda la Sociedad Civil, y en 
sil representación al Principa ; ya que 
no obligue á los Individuos, ó Singu
lare^ por el consejo-, y mysseriosa vo
cación , con que son convidados á la 
pureza virginal aquellos posos espiri- 
'tcis , que no consienten el luego déla 
concupiscencia. Tengo por verdad ine
fable , que la grande población de un 
Keyno es‘tino de stis mayores bienes, 

raunque no. solo éste bien haga su feli
cidad. Me parece buena máxima la 
de, que los mayores venenos bien con
dicionados son Ja mejor medicina: que 
las pasiones mas violentas bien gover- 
nadas se convierten en excelentes vir
tudes : que la concupiscencia aprisio
nada con el Santo Motrimonio , es la 
que produce una población solida , y

; con-



93 
consistente : es imposible , que rse au- 
tnente el gentío , sino se aumentan 
los Matrimonios ; peiío los frutos de 
los Matrimonios no colmaran , donde 
falten las comodidades de la vida. 
■Convengo , en que la población, sino 
es competente en relación á los Esta
dos vecinos, no importa que sea con
siderable comparada entre si por va
rios tiempos. Inglaterra , y Olanda 
han renacido : acava de producir el 
mundo dos Imperios formidables , la 
Rusia , y la Prusia. Todos nuestros 
vecinos tienen medras considerables; es 
verdad, que en estos dosReynados al- 
-go nos hemos reformado , pero cami
namos con mucha lentitud , y por eso 
me parece , que nuestra Peninsula no 
se halla en aquel estado respetable , 

•que cómodamente pudiera tener por 
su grande proporción , para una po 
blacion muy numerosa. .Pues ahora ,

Pa”
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para convencer á los que no quisieran, 
que la potestad Real extendiera su 
protección á las causas Matrimoniales, 
les preguntaría yo ; ¿si niegan, que el 
Principe esté obligado á mirar por el 
mayor bien del Estado ? Si la pobla
ción está decadente, no solo con respe* 
to á los Vecinos, sino entre si ; ¿por
que no ha de ser mayor la obligación, 
quando es mayor el daho ? Díganme , 
¿por qué despues del Diluvio,quando 
no quedó en el Mundo mas familia , 
que la de Noé , Dios les intimó de 
nuevo el precepto de multiplicarse , y 
no contento con revalidarle , se le re
pitió dos veces con anuncios de ben
dición y felicidad ? Que España esté 
despoblada por un diluvio de causas, 
bastante se ha manifestado. Que la 
mayor población es la mayor felici
dad de un Reyno, la Santa Escritura 
lo afirma. Con que si teniendo esta

Mo-
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Monarquía del continente quarenta 
millones, de habitantes , darla la Ley 
en la Europa con mucha honra y glo» 
ría de la Nación , ¿porqué no ha Je 
procurar un Monarca esta gran venta
ja posible , y ya demostrada ?

2,8. Pregunte ahora á Menalcas 
Melibeo, ¿si al astuto Ladrón, que le 
robó cinco Corderillos blancos , dará 
el mismo castigo , que al traidor en
vidioso, que le hizo estériles diez her
mosas Obejas de su Rebaño ? Ah 1 
Menalcas , Menalcas , Juez iniquo , 
que por no hacerte en los sentidos , la 
misma impresión un delito , que otro, 
quieres castigar mas severamente al 
delito menor ! Acuérdate, que el po
bre Melibeo mas pobre quedó con el 
maleficio de aquellas ponzoñosas yer
bas , que en luna pálida recogió la en
vidia , y la crueldad aplicó á las fe
cundas madres del miserable Rebañe?.

No
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Jío dudes , Menalcas, que privar á 
los hombres de un hiero cierto y segu
ro es tanto mal, como hacerles un da
ño real equivalente. Tanto daño hace 
al Labrador , quien le roba los granos 
de la siembra , como el que destroza 
tantas espigas , como aquellos granos 
probablemente darían. Homicida de 
los hijos posibles llama un Escritor He
breo al, que reusa el yugo Matrimo
nial. tanto valia para éste quitar de 
nacer ó quitar de existir. Yo no di
go tanto. Es mayor la malicia en un 
aborto de feto Animadoque de em
brión informe. No es tanto delito atra
sar días al nacimiento , como acortár
selos al nacido ; pero bástame que 
sea delito :y perdóneseme ésta Proso
popeya.

CA-
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97

PROFECHOS POLITICOS DE LOS 
Matrimonios.

TE52.^. JiOcl que estrañáre que el glo
rioso Caudillo de la Nación empeñe 
sus paternales desvelos en multiplicar 
los Matrimonios^ considere por un ra
to si será objeto digno de atención 
aquel , que al genero humano da una 
especie'de inmortalidad á pesar de las 
horribles pestes y de las sangrientas 
guerras. Aquel , que enlaza con ami
gables nudos las mas discordes Fami
lias : aquel ? que tranquiliza los ani
mos mas inquietos *-> que corrije los ar
rojos de la concupiscencia ; que mino
ra las turbulencias de los adulterios 
minorando el numero de solterbs di
solutos : aquel , que con el amor de 
los hijuelos ocupa todos los cuidados de 

sus
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sus Padres en solicitarles el necesario 
sustento y acomodo venidero que 
es el muelle real de toda la industria , 
y aplicación popular. El Matrimonio 
es el que pacificamente hace reposar 
á cada Familia á la sombra de su hi
guera y de sus emparrados ; y mien
tras tanto el Caudillo de la Nación so" 
lo tiene que cuidar de la quietud ex
terior s de las ventajas del comercio 
publico ; de las Alianzas Nacionales.

30. Bendito sea el Rey, que pon
ga el mayor desvelo en que sus Vasa
llos cubran la inmensa superficie de sus 
tierras con frutos copiosos de Bendi
ción. Bendito sea el Rey , con cuyas 
paternales providencias las Ciudades 
sean laboriosas colmenas , los campos 
floridos jardines con copiosas cose
chas, y las montanas rediles y apris
cos de ¡numerables manadas de gana
dos , en cuyos saludables exercicios se

ocu- 



ocupe aquella multitud de Racionales, 
que bendiciendo al Rey de los Reyes 
le consagre éste Hymno :
Llenamos la tierra, adorando tu nombre, 

llenadnos Señor, de tus bendiciones»

CAPIVULO XIII.

CALCULO DE LA UTILIDAD 
de éste Pensamiento.

31. Oi una errada aprehensión no
V-3) me engaña , despues de 

consultada con un hombre práctico en 
el Tribunal ", y que pierde intereses en 
manifestar ésta verdad , salen por mi 
calculo ciento y cinquenta Matrimo
nios con Despachos Curiales en éste 
Obispado. Retardan estas formalida
des diez dias á cada Matrimonio uno 
con otro, que componen mil quinientos 
dias al año quitados al Matrimonio ;

que
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que es tanto como quatro Matrimo
nios de menos, y sobran quarenta días: 
de los que se retraen del todo por no 
pasar estos gastos , y molestias > y de 
los que se detuvieron en procurar los 
Despachos hasta tener el dinero nece
sario ; de estas dos partidas compongo 
otros quatro Matrimonios menos, que 
no es demasiado , y resultan ocho Ma
trimonios de menos cada año. Si se 
estiende el Calculo á toda la Monar
quía con Islas , y America, rebajando 
bien el producto por la incertidumbre 
del numero de almas, y formalidades, 
y computando en cada Obispado so
lamente tres Matrimonios de menos, 
en los noventa y dos resultarán dos
cientos y setenta y seis. Regulan los 
calculadores de trece Matrimonios dos 
fecundos al año , pero es menester au
mentar el producto en los primeros 
años de Matrimonio , á que se aplica 

és-
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éste Cálculo , por ser la primavera de 
la edad ; yo en estos regulo tres de 
trece, y me contento con esto poco, 
por acallar una qúestion Philosofica , 
que me pudieran mover sobre si, con
sistiendo la virtud prolífica en numero 
determinado de particulas germinales, 
la anticipación de los Matrimonios pu
diera dar , ó no mayor fecundidad , 
en lo que no tiene duda la afirmativa; 
pues los ardores y espíritus de la ju
ventud dan mayor fomento y propor
ción en el asunto disputado ; y la ex
periencia hace ver notoriamente , que 
los casados en la pubertad temprana 
abundan comunmente de Hijos. No 
por esto se pretende , que por quenta 
infalible á cada año anticipado deMa- 
trímonio corresponda uno mas en el to
tal de los Hijos. Ni tampoco se 
intenta persuadir , que sea mas útil 
á la Republica el contraer losMa?

H tri-



102

trimonios en una edad mili tierna. 
Nuestro Calculo procede en Países , 
donde los Matrimonios se intentan en 
edad madura ; y asi los doscientos se
tenta y seis Matrimonios producirían 
setenta y tres almas al año , y algo 
mas. El Principe que tubiera la gloria 
de dar á la Patria, y á la Christiandad 
setenta y tres almas cada año , pudie
ra reputarse entre los Heroes mas es
clarecidos del mundo. Sí despues for
mase idea de la multitud de Raciona
les posibles , á quienes abrió puerta 
para la vida ; y aumentando por años 
los terminos de progresión encuentra 
un Gentío inmenso al rebolver de un 
Siglo , ¡ que gusto ! ¡ que regocijo ! 
basta para hacerle bien aventurado. 
Este Heroe es mas que Padre adoptivo 
de tantas humanas criaturas ; y consi
derándolas como Hijos , y Nietos , 
piensa distribuirles su patrimonio, que

es
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es toda la superficie delReyno: y aun
que en las continuas curvaturas de mon
tañas, y valles la Naturaleza dió mas 
superficie , parecele poco para tantos 
millones de hombres. Vuelve la vista 
acia los mtires , y descubre al Comer
cio ; registra el fondo de las Ciudades, 
y alcanza á ver las manufacturas ; ya 
se consoló : y morirá contento , por
que á todos sus Hijos dexa acomoda
dos.

32. Esta Arismética de la Políti
ca tiene la desgracia de no ser tan per
ceptible , como las cosas de estrépito 
y de bulto. Un Minotauro , hombre 
medio Toro , Toro medio hombre , 
tina hydra , y un Monstruo marino , 
dieron heroes , que celebrar á todos 
los Poetas antiguos. Los Gusanillos , 
ó Insectos, que ocasionan la peste , ó 
gangrena, mas dañosos son, que todos 
los Dragones, y Monstruos de las Fa-

bu.
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bulas i pero no han dado un Heroe en 
todos los Siglos pasados. Aunque las 
Viruelas son el mayor azote del gene
ro humano ; aunque la inoculación de 
ellas fuera una invención tan celestial, 
que el cálculo probable de sus utilida
des convenciera de plano á los mas obs
tinados ; con todo eso el Inventor se 
llamaría Medico por siempre jamas. 
¿Y ha de haber hombres de juicio que 
tal consientan ? Sea gloria de nuestro 
Siglo rendirse á las demostraciones : 
reducir á quadratura los objetos, para 
medirlos, y pesarlos con toda su esten- 
sion , y en todos sus sentidos : no en
gañarnos con el resplandor de un lu
cro presente , pretiriéndole falsamente 
al fruto de las grandes plantas, y tar
días; amar á la Republica no solamen
te en los dias, que la disfrutemos, si
no en la posteridad mas remota. Mi- . 
raudo las cosas con ésta cordura , nos

.. .. ha-
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haremos perfectos en la Economía Po
lítica , virtud que hace milagros; pues
aprovechando los desperdicios del lr¡ 
nage humano , ya en los Ninos expo
sitos , ya en los Muchachos abandona
dos, en los Enfermos desvalidos, y en 
las transmigraciones, forzosas , compo
ne un cúmulo de joyas Racionales , 
que multiplicado despues con la facili
dad de los Matrimonios poblará el 
mar de Naves Comerciantes, y Esqua- 
dras poderosas , y los páramos , sier
ras y montanas darán cuerpos robus
tos , que con Exércitos respetables ha
rán permanente , y constante la felici
dad Española.

COROLARIO SOBRE EL EEREA- 
dero Aj legitimo remedie.

33- ° puede negarse, que con 
el beneficio de la Im

prenta publicándose los consejos y do- 
cu-
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cumentos dé los Sabios. se descubren 
los errores y ios excesos, y sg adelanta 
mincho para remediarlos ; pero como 
éste no es el remedio legítimo , falla,: 
y desmiente por varias causas. La prin
cipal es , porque faltando autoridad y 
representación á los Autores particu
lares , se desconfía de sus doctrinas , y 
los Superiores zaheridos las reputan 
desacatos , los Iguales por satyras , y 
los Inferiores por cosa despreciable. 
De aqui las persecuciones contra las 
Obras correctivas , y aun contra sus 
Autores , endureciéndose mientras,tan
to los excesos, y los abusos hasta em
pedernirse.

o4- ¿ QnaI será, pues, el legíti
mo verdadero y eficaz remedio contra 
los males de la Republica Christiana ? 
Díganlo los Textos que amontona 
Graciano en Ia Distine. 18 : digalo el 
Tridentino en el Cap. 2. de Reform.

Ses.
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Ses. 24. , y dirán , que los Concilios, 
ya Universales, Nacionales , Provin
ciales , ó Diocesanos. Que éste reme
dio va siendo desconocido, es mas que 
cierto en nuestra España , si se ex
ceptúa la Provincia Tarraconense. Va
rias son las causas , que se alegan , pa
ra escusar los Concilios; pero todas 
las que existían antes del Tridentino , 
y de los anteriores á éste no merecen 
refutación. Esto es, las discordias, las 
competencias, los gastos , la interina 
deserción de las Iglesias, todas son 
causas antecedentes á los Canones pre
ceptivos de celebrar Concilios , y aun 
las turbaciones y guerras eran enton
ces continuas ; con todo pesaba mas 
la utilidad pública , que estos incon
venientes. La qüestion moderna sobre 
la asistencia de los Ministros Regios á 
los Concilios Provinciales, que resistia 
Roma contra los inexpugnables funda

men-
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mentos del Cardenal Qüiroga, •, Arzo
bispo de Toledo , se halla desvanecida 
en h.Provincia Tarraconense , donde 
•asiste- .un Ministro de la Real Audien-, 
cia de Barcelona. La pretensión , de 
que los Decretos'.Conciliares Provin
ciales no fuesen <executivos antes de 
obtener la confirmación Apostólica , 
tampoco puede ser obstáculo especial» 
mente en los tiempos presentes*

3 5- Digámoslo todo: el Tribunal 
de la Santa Inquisición , que con su 
zelo y vigilancia sufoca en la cuna las 
perniciosas Doctrinas, reprime las He- 
regias, y conserva la pureza del Dog
ma ; remueve y aparta la principal 
causa de congregarse Concilios: y con 
esto en nuestra Nación no es tanta la 
necesidad de Concilios. Confieso de 
buena fé , que es el Santo Oficio un 
antídoto admirable contra la mas te
mible peste, que puede acometer al

Pue-
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Pueblo Christiano : pero no puede 
preservarle de todos los muchos insul
tos en materia de Disciplina. Supon
gamos que se fuese introduciendo una 
corructela Simón iáca , en que con va
rios pretestos se hiciesen exacciones in
decorosas á los Sagrados Ministerios, 
por cuya causa se executasen. En es
te caso sino se predicase publicamente, 
ó sino se imprimiesen escritos, que de
fendiesen lo lícito de tales prácticas , 
sino que subrepticiamente se fuesen in
troduciendo, no seria del juzgado del 
Santo Oficio el reprimir estos daños. 
Supongamos , que se fundasen tantas 
Capellanías, que sobrasen los Clérigos 
con menosprecio y daño de ambos es
tados. Supongamos , que conviniese 
terminar las Causas Eclesiásticas den
tro de la misma Provincia , creándose 
para ello Vicarios Foráneos, ó Terri
toriales, de quienes apelándose al Pro'.

vi-
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visor de la Capital, y despues al Me
tropolitano , se pudiese verificar la 
Executoria de tres conformes , y solo 
en caso contrario apelar al Tribunal de 
la Rota Matritense : que conviniera, 
para reducir el Juzgado Eclesiástico á 
la sencillez antigua insinuada por San 
Pablo en la Epistola primera á losCo* 
rinthios Cap. 6. , donde propone los 
Compromisos, los Arbitros , ó ami-* 
gables Componedores en lugar de la 
moderna forma judicial , en que ya 
no es suficiente un Oficial, ó Vica
rio General , empleo desconocido en 
muchos Siglos de la Iglesia. Esta re
forma pudiera estenderse , renovando 
la autoridad délas Gerarquias, desuer
te que no solamente por el orden judi
ciario de las apelaciones conociesen 
los Metropolitanos , ó el Primado de 
las controversias de las clases inferio
res , sino que interpusiesen su autori-

-4 dad
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dad éxtrajudicialmente s para apaci
guar las discordias délos Subalternos; 
dirigir monitorios , para reprimir los 
abusos, de que estubiesen informados, 
y para otros efectos de saludable dis
ciplina , conminando con su Potestad 
Canónica , y con la de los próximos 
Concilios. .

36. Nada de semejantes providen
cias vemós en nuestros dias. Los Con
cilios Nacionales se hallan como aban
donados: los Provinciales desde el año 
1582, en la mayor parte de la Monar
quía no se han celebrado : los Syno
dos Diocesanos se acercan á un Siglo 
de interrupción. En esta larga tempora
da el Gobierno Eclesiástico, si se ha ex
plicado en algo , ha sido con algunas 
declaraciones , ó Bulas Pontificias , 
y con las Providencias dimanadas del 
Soberano Protector de la Disciplina 
Eclesiástica. Todo buen Catholico

con-
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confesará , que estas dós Potestades en 
sus respectivas Esferas tienen legítima 
virtud , para remediar las enfermeda
des del Pueblo Christiano. Pero á los 
Concilios pertenece mas copiosamente 
ésta virtud ; porque sus miembros y 
mas intimamente enlazados con los en
fermos , que han de curar ; mas ente
rados de los achaques , y de las opor
tunas medicinas , son mas aproposito 
para la perfecta curación. Ademas de 
que, habiendo desei ellos, los que hagan 
tomar los remedios, es natural el que 
con mayor eficacia los persuadan , y 
executen. Las razones de mas practi
co conocimiento , y de la execucion 
mas fácil, y natural no son de corto 
momento : pero lo mas es que se es
cudaría distraer la atención de la Potes
tad Civil , para entender en la Disci
plina y Negocios Eclesiásticos; lo que ‘ 
en una Monarquía tan dilatada, no se

ria..
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ría en pequeño favor de las Tempora
lidades. Pero mientras ésto no se ve
rifique , convendrá emplearla según lo 
contenido en el Cap. IX.

<Y]. La condición humana está tan 
expuesta á la obscuridad y confusión , 
que las verdades y los hechos mas no
torios con el transcurso del tiempo se 
ofuscan; se obscurecen, y se desfiguran. 
£ Quien diría, que habiendo precedi
do tantos Synodos , y Concilios des
de los principios de la Iglesia , y sien
do estos unos hechos los mas publicos, 
los mas notorios, y mas ruidosos , se 
dudase ahora; si los Concurrentes na
tos , y ordinarios han tenido en ellos 
voto decisivo , ó solo consultivo ? Lo 
cierto es , que aunque la razón , y la 
autoridad persuaden lo primero, aca
so la posesión está de parte de lo se
gundo. En las S y nodales de Calahorra 
impresas en Madrid en 1700. pag.

don-
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donde se hace relación de lo ocurrido 
en aquel Synodo , se expresa haber 
propuesto el Señor Obispo á los Con* 
currentes estubiesen en la inteligencia, 
de no tener voto decisivo; por lo que 
los poderes de los ausentes , que con
tenían ésta clausula , no parasen per
juicio á la preeminencia Episcopal. 
Poco antes en el ano 1678 el Cabildo 
de la Santa Iglesia de Falencia , había 
dicho de nulidad las Synodales del 
Obispo Molino Navarrete, por no ha
ber requerido el voto decisivo de los 
Diputados Capitulares, en cuya defen
sa el Dr. D. Pedro Fernandez.de Pul
gar , su Canónigo Penitenciario , su 
Historiador, Coronista de Indias, y 
de aquel Consejo, Varón sin duda Sa- , 
bio , imprimió un docto Escrito ; y 
sin embargo de las doctrinas funda
mentales , que alega para el voto de- , 
cisiyo de los Concurrentes, tiene que ,

va-

Fernandez.de
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valerse de la costumbre particular de 
ésta Iglesia , desconfiando (al parecer) 
de las doctrinas generales :y lo cierto 
es que el Synodo se imprimió y go- 
vierna; aunque no sabemos, en que se 
fundó la sentencia del Consejo á su 
favor. Esta qüestion serviría de obstá
culo , si los Estadistas ignorasen la 
Historia del Tridentino ; sino supiesen 
que dar á la Cabeza de un Concilio 
toda la potestad , era darla un poder 
despótico contra la Tradición conser
vada desde los Concilios Apostólicos; 
y un poder, que arrastraría ácia si mu
chas temporalidades; sino supieren los 
Estadistas que en el Tridentino , vien
do los Españoles , que la clausula de 
propomntibus Leg-atis cercenaba el de
recho, y libertad de los Vocales, vin
dicaron ésta libertad. Pero como la 
identidad de razón trasciende á todas 
las Gerarquias, no incurrirían en ésta 

in-
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inconseqiiencía, y restituirían al verbo 
placít aquella significación genuina, que 
los Formularios Conciliares le dieron.

38. Mas fácil es allanar otras 
questiones Emergentes en los Syno
dos, como si se tratara de disminuir la 
potestad Ordinaria Episcopal, ó redu
cida á los limites antiguos. Por exem
plo si se propusiese el punto de la po
testad de revocar las licencias de ce
lebrar , confesar, y predicar ad nutum 
y sin causa. En éste caso si los Con
currentes tubiesen voto decisivo , la 
pluralidad decidiría contra la potestad 
Ordinaria , y no la faltarían razones , 
con que satisfacer al Texto del Con
cilio Tridentino Ses. 14. Cap. 1. 
de Rcform. Lo mismo sucedería , si 
se tratase sobre las Publicatas y Requi
sitorias de los Ordenandos , ya sobre 
el uso de ellas , si moderno , ó no, y 
.ya sobre.sus expensas. La pluralidad 

de
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de los Párrocos seria Juez incompe
tente en estas materias , y en las que 
se tratase de las preeminencias de los 
Cabildos, y derechos de los Regulares, 
cuyas questiones todas deberían deci
dirse por Arbitros, ó permitirlas á la 
forma ordinaria judicial.

39. Pero yo me distraigo , que
riendo desembarazar el camino para 
los Synodos , asunto importante , y 
superior á mis talentos; bástame decir, 
que creo hubiera sido imposible , ha
berse introducido tantas formalidades, 
y restricciones en el contraer de los 
Matrimonios , si se hubiesen celebra
do Ireqüentemente Synodos ; y si se 
hubiesen celebrado libremente con vo
to decisivo de los Vocales concurren
tes. Por lo mismo fuera de esperar , 
que si se celebrasen Synodos , se arre
glarían las previas disposiciones del 
Matrimonio á unos terminos mas sen-

I ci- 
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cillas, menos molestos , y menos gra
vosos. Los Señores Obispos de la Na
ción, á quienes, como parte mas prin
cipal de la Iglesia , sugeto mis racio
cinios , sabran mejor que yo reformar, 
lo que.convenga en la Disciplina Ecle
siástica; y reformarlo por la via y for
ma mas expedita , para mayor honra 
y gloria de la Iglesia de Dios, á quien 
consagro éste paqueño trabajo.

xV zt xV •

xt#, 'r*
«&•

APEN-
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APENDICE

NUMERO I.

CARTA DE DON MIGUEL DE 
Qiuv¿do , Cura d¿ Palacio. S. UcUJonso 

y Septkmbrí 29. d¿ 1775.

MUI Señor mío : á pesar del 
honor, que me resulta por la 
confianza , que se sirve hacerme , re
comendándome el fruto de sus tareas, 

que resulta del extracto , que acom
paña á la que recivi de Vmd. con fe
cha de 23 del corriente debo confesar 
á Vmd. con ingenuidad, que el objeto 
de sus trabajos , aunque tiene tanta 
relación con mi Ministerio , es mui 
superior á mi pequenez, no so'o por 
exceder la linea- de mi instrucción , si
no por que pide otro abrigo mas po

de* 
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deroso , para que quieran protegerle 
los Ministros de S. M. : ésta razón 
me obliga principalmente, á devolver 
á Vmd. dicho extracto, para que dis
curra , ó tiente otro conducto mas 
conveniente y oportuno.

No dejo de conocer (por que he 
podido entenderlo en 2,6 años 5 que 
he egercido el ministerio Parroquial ) 
los perjuicios, que causan los Tribuna
les Eclesiásticos en algunas formalida
des inútiles, para asegurar las liberta
des de los Contrayentes; pero creo fir
memente , que solo el zelo de los Se
ñores Obispos, que quieran aplicarse á 
conocerlos, podrá remediarlos.

Con todo lo que Vmd. pondera es
tos perjuicios, estol firmemente persua
dido , á que si lo que acordó el Sy
nodo de Valencia , (y no se egecutó 
por falta de Potestad para ello ) 'se 
acordase con la Silla Apostólica a so

li-
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licitud de los Obispos y Principes, es
to es, la nulidad de los Esponsales de 
futuro sin solemnidad , seria un reme
dio , que cortaría por la raíz inume- 
rables culpas , é imponderables gastos, 
que se originan por estas obligaciones 
clandestinas, y fraudulentas ; por cu
yos dilatados pleytos, es incompara
blemente mayor el numero de los 
Matrimonios , que dejan de ejecutar-, 
se ; por que ni contraen los que liti
gan , ni están en libertad , mientras- 
duran los pleytos(que suelen perpetua
se ) para casarse con otros. Perdóne
me Vmd. ésta ligera digresión, que no 
necesitará su conocimiento. Y asegu
rado de que le quedo mui reconoci
do , celebrare tener motivos , que me 
faciliten el gusto de complacerle. In
terin ruego á Dios guardeá Vmd. mu
chos anos, como desea su seguro ser
vidor y atento Capellán Miguel de 
Quevedo. Señor D. Domingo Largo.
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NUM. i.

CARTA DE D. DOMINGO DÉ 
Ber ¿aguar n Abad de San Feliu 

Canónigo de la Santa Iglesia d¿ 
Gerona 5 Provisor y Ficario Cer

ner al de aquel Obispado.

VX Z¡T VI Señor mío , Duéno , y 
Amigo : con igual confianza , 

á 'a qu£ me dispensa Vmd. con su fa
vorecida apreciada Garfa de 30 dei 
pasado diré lo poco s que alcanzo so
bre la duda , con que encuentra la 
erudita curiosidad de Vmd. de ¿como 
atribuyendo el Santo Concilio de 
Tiento Ses. 24 de Reform. Cap. 1. 
amplias y expeditas facultades á 10$ 
Párrocos en la asistencia á los Matri
monios de sus Feligreses , los Ordina 
ríos se hayan podido apropiar tanta 
parteen éste particular ? Aumentan- 

iod .G do-
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dose la dificultad con la práctica, que
le ocurrió de éste Obispado, en don
de los Párrocos no pueden autorizar
Matrimonio alguno sin la prévia licen
cia déla Curia; pareciendole no poder
ser bastante para ello la disposición 
del -Ritual Gerundense , que rige, he
cho en tiempo del Señor Obispo Bas
tero, que asi lo previene es p resabien te 
en la pag. 208 linea 8 ; aunque ten
ga la utilidad de prevenir los Impedi
mentos esponsalicios : sin qué tampo
co le parezca apoyable en el citado 
Cap. del TridentinO vers. si qíiíC^Pro- 
virici¿ en donde se salvan las loables 
uberiores Costumbres , y Ceremonias 
de las Provincias, que las tengany con 
la reflexión de que las tales Comíníbrd 
preservadas serían solamente -por ló 
respectivo á los Ritos de la Bendición 
nupcial. . ;

Digo pues que la facultad de- ¡os
Or-
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Ordinarios en prohibir á los Párrocos 
sin su licencia la asistencia á ¡os Ma 
trmionios de sus Feligreses se' puede 
fundar en todo el Tit. de Matrimoniis 
contraer, cont. Inter dict. Eecl. 16. 7^.4. 
P.ecretaL^en otroslugares particulares 
del Derecho, como también en los Au- 
tores^Gahonistas, y Moralistas sóbrelos 
Impedimentos impedientes del Matri
monio,; el primero de los quales es el 
Vetitum ó Interdictum Ecclesia ; en cu
ya ^virtud puede;el Ordinario con cau
sa en. qualquie.r caso suspender á los 
Párrocos l’a autorización delMatrimó- 
niov.nb.en quanto;4.1o válido, -sino 
en quanto lo .lícito , pudiendo y de
biendo castigará los inobedientes. Sien 
los. casos y causas particulares pueden 
hacer-eso.1 os Ordinarios, tambien-po^ 
dran hacerlo generalmente con. causa 
general. De ésta clase puede ser la pú
blica > conveniencia preinsinuada de 1?

Em-
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Empara ó nil transeat puesto, en la Cu
ria ; pues que con eso cada uno. de los 
Esposos queda asegurado, de que, sin 
ser oído , no podr(i el otro pasar á 
otro Matrimonio, sin la necesidad de 
perseguirle por las diferentes Parro
quias , que á dicho fin mudan algunos, 
-y aun de Obispado y Reyno ; princi
palmente acá , que somos rayanos de 
la Francia : y por tanto son frequen
tes las trasmigraciones de la una á la 
otra parte con no mui buena inten
ción , como se experimenta, muchas 
veces.

Añádese que dé: éste modo á los 
Párrocos se les quita un motivo de 
emulación , por lo que cada uno po
dría procurar para si, quanclo los Con
trayentes son de diferente Parroquia , 
determinando el Ordinario , la en que 
deba celebrarse el Matrimonio, y tam
bién se les desembaraza de muchos res-

ne- 
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petos, y contemplaciones, que deben 
guardar á sus Feligreses ; sopeña de 
malquistarse con ellos, si en cumpli
miento de su oficio impiden algunos 
Matrimonios inconvenientes , ó facili- > 
tan otros , que convienen ; y mui á 
salvo logran su justo intento al cubier
to del Ordinario , informándole secre
tamente , si es menester 3 de lo que 
haya. Otra cosa hai, y quiza no sería 
el menor motivo , á saber ; que por 
cada uno de todos los Matrimonios , 
que se celebran en el presente Obispa
do la Fábrica de ésta Iglesia Cathe- 
drál tiene seis sueldos de esta* moneda; 
y lo restante hasta dos pesetas , en los 
Matrimonios publicados ; y siete en 
los de remissis Monitionibus lo tiene la 
Mitra por parte de su dotación : los 
quales derechos dificultosamente se 
administraban bien sin la precisión de 
la licencia de la Curia 7 que no.la da

-2 sin



.127 
el pago de aquellos. Todo lo insinua
do s aunque no hubiese mas , merece 
alguna atención ; y lo cierto es, que 
con el dicho Reglamento el asunto de 
Matrimonios en éste Obispado va me
jor , que en otros, en que no lo hai.

Yamos ahora ai sobre citado Ritual 
Gerundense. Este no fue compuesto 
por solo el Señor Obispo Bastero , si 
no con la aprobación del Synodo ,
con la qual eligió a dicho efecto qva- 
tro Párrocos , los que, oídos has del 
mas, y ' consultado el dicho Señor 
Obispo, lo formaron sobre el Antiguo, 
quitando y añadiendo, lo qué pareció 
conveniente : como asi lo protesta el 
mfsmo Señor Bastero en su Prefacio á 
dicho Ritual Nuevo , que mandó ob
servar , y se observa. Con que ha
biendo sido formado con consenti
miento de los Párrocos interesados, 
no sirve para el caso , sino -en quanto
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consintiéndolo los mismos interesados, 
debieron de hacerse cargo de los jus
tos motivos , que había para ello.

Mayormente de la antiquísima é 
inmemorial Costumbre, que ya enton
ces había en este Obispado de no 
proceder los Párrocos á la efectuaron 
de los Matrimonios, sin la previa li
cencia del Ordinario. La qual Costum
bre es mui laudable , y como á tal de
be retenerse en fuerza del arriba cita
do lugar del Tridentino ; conforme asi 
en terminos terminantes lo asienta Pig^ 
natel. Tom. 9. Consuit. 133. Ñunu 
2-?>- ( * ) Es-

(*) Con motivo di citar$1 éste Autor 1 
$1 reconoció su Obra 3 y se sacaron al
gunas apuntaciones , que pudiendo con^ 
ducir al intento , se ponen aquí , y son 
las siguientes : r -- :

Pignatel. Tom. 9,Consuit» 133. 2V.
¿3-
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Esto es lo que me ocurre, y llana
mente lo expongo á Vmd. obligado de 
su pregunta: Vmd. hará de ello el con
cepto, que le pareciere , que sin duda 
será el mejor. Apre-

2,3. dice ; que si los Contrayentes son de 
diversas Parroquias^ se publiquen en la 
de cada uno ; y que en esto se amplio 
por el Tridentino al Lateranense ; dice 
mas, que si hubiere Costumbre inmemo
rial^ de que no se contraiga ningún Ma
trimonio , antes de expedir el Klcario del 
Obispo Despacho para amonestar á des
cubrir los Impedimentos , la S. Congreg. 
respondió, que se observe ; que no la de
rogo el Conc. : Num. 50. dice, que el 
Re^ Catholico pretendió, se anulasen los 
Matrimonios Clandestinos ( entiendo im
propios) -\¡ que por Greg. XIII. remitido 
á la Congreg. se respondió, nil innovan
dum. Num. 8. Congreg. ai» Diciembre 
1560. Si aleUrío-s forasteros de pocv
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Aprecio mucho ésta ocasión , para 

renovar á Vmd. con ella mí antigua 
amistad ; aunque no necesita de reno
vación, por haberse mantenido, y man
tenerse en todo su vigor, en cuya vir
tud podrá Vmd. siempre disponer á su 
gusto de mi obediencia en toda su es
tera , bien que limitada. Dios guarde 

á

tiempo habitan en una Parroquia , aquel 
será su Párroco , si no son verdaderos 
Fagos. Num. 89. 2.6 de Junio año 1 590. 
II Ficario Hydruntino mandó,, que nin
gún Párroco autorizara Matrimonio sin 
su licencia in scriptis la Congreg. res
pondió *■> revocandum et restringendum ad 
cisum , cúm detegitur Impedimentum. N. 
14. ibid. Eplsc. non potest pracipjre^ 
ut Matrimonium in Ecclesia, celebretur. 
Congreg. Consuit. Num. 2,4. in fine. La 
Congregación aprobó el Cantillo de Rabo- 
na, que manda , que leídas las Moniciones
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á Vmd. muchos años. Gerona y Enero 
18 de 1776. B. L.M. de Vmd. su 
mas seguro servidor y Amigo D. Do
mingo de Berenguer. Señor D. Do
mingo Largo.

NUMERO III.

INSTRUCCION PASTORAL QUE 
el Autor en el ano 1780 presentó al Ca
bildo de la Santa Iglesia de Paleada 
en Sede-vacante, la que se adoptó ; piro 

que frustrados los medios de su exetu- 
don, no tuvo el deseado efecto.

05 Dean y Cabildo de la San- 
aL ta Iglesia Cathedral de la Ciu
dad de Palencia en Sede-Vacante á

to-

y pasados quatro meses despues, sino se ha 
contraido el Matrimonio, se lean otra 
vez.Num. 78. Gallina pro quolibetMa- 
trim. in Regno Neapol. dabatur Episco
po^ Congreg. aprobavit, quia munusculum.
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todos nuestros Tenientes de Cura v 
Vicarios , y demas Sirvientes en la 
Parroquialidad , salud en nuestro Se
ñor Jesu-Christo.

Hacemos saber , que habiendo en
tendido el enorme incremento , á que 
han llegado los Recursos Forenses en las 
diligencias preparatorias para el Santo 
Matrimonio, verificándose en muchos 
casos, ser necesarios seis y siete Des
pachos s para leer las Moniciones , y 
en otros varios Despachos, y Requi
sitorias , para otros Obispados ; y que 
sin resultar Impedimento, se obliga á 
los Contrayentes , á recurrir al Tribu
nal, para, obtener licencia de con
traer Matrimonio ; en cumplimiento 
de la Cura universal , habitual y emi
nente, que en todo éste nuestro Obis
pado nos pertenece , no podemos me
nos de procurar el remedio á tantos 
daños y males , como d- semejante 

prac-
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práctica se originan; pues son notorios... 
los peligros de conciencia en los Con
trayentes , los escancíalos , y las per
misiones pecaminosas , que en el lar
go intermedio de tantos Recursos se 
experimentan ; y ademas de eso mu
chos pobres y miserables, que sus des
gracias les han hecho trasmigrar, para 
buscar su alimento , no podiendo so-, 
portar los gastos de los Recemos, que: 
dan.incasables en gran daño espiritual 
de la Iglesia , y temporal- de estos 
Reynos.
: Por tanto, para reducir ep lo po
sible, por ahora, la- Disciplina .Eclesiás
tica: de éste nuestro Obispado á la 
sencillez del Santo Concilio de IL'rento, 
queien la Ses. 2,4. Cap. 1. de Refor
matione Matrimonii da todas las fa
cilita,des á los Párrocos , para leer las 
tres Moniciones., y pasar á casar de
lante de. Testigos , no resultando mi

li pe- 



pedimento , con cuya observancia se 
evitarán los perniciosos Recursos Foren
ses , que yan insignuados , mandamos 
á todos los Tenientes 1 Vicarios , y 
Sirvientes-en la Parroquialidad baxo 
la pena de proceder contra ellos , se
gún haya derecho , por la omisión de 
sus Canonicas facultades en beneficio 
de sus Feligreses, que observen y exe- 
cuten los Capítulos siguientes : .

I. Quando los Contrayentes fue
ren de diversas Parroquias de un mis
mo Pueblo , se leerán las Moniciones 
solamente en aquella , en que se haya 
de contraer el Matrimonio; y esto sin 
mas Despacho , ni requisito , que pe
dirlo los Contrayentes.

II. - Si los Contrayentes fueren de 
dos Parroquias de distintos Pueblos , 
se leerán las Moniciones en ambas , y 
con sola la Certificación del otro Pár
roco de-no resultar impedimento, les

pa-
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pasará á casar el Párroco de los dos 
elegido por los Contrayentes.

¡II. Por que algunas Personas hon
radas tienen precisión de mudar de di
versos Domicilios ,■ y Parroquias., se 
deberán leer las Moniciones solamen
te en la principal de su habitación , y 
nunca en dos para un Contrayente.

IV. Quando alguno de los Con
trayentes fuere de Parroquia de otro 
Obispado , traera Certificación jurada 
y firmada de su Párroco , y compro^ 
bada por Notario ó Escribano , en 
que conste se leyeron las tres Canóni
cas Moniciones , y no haber resultado 
impedimento ; y con ella el Párroco 
del otro Contrayente pasará á casar
los, si tampoco le hubiere descubierto, 
despues de leídas por él las prévias 
Moniciones.

V. Las Proclamas , ó las tres Mo
niciones se leerán en tres dias Festivos

al 



al Ofertorio de la Misa Parroquial , 
según previene el Santo Concilio Tri- 
dentino ; y nada importa, que ios dias 
sean juntos, ó interpolados s ni tam
poco , el que hayan pasado las veinte 
y quatro horas despues de la ultima 
Monición : sino que inmediatamente 
puede el Párroco pasar á casarlos; pues 
el Decreto Conciliar no requiere se
mejantes formalidades.

Vi. Obsérvese la Real Pragmáti
ca de los Matrimonios expedida en el 
año. i y 76 ; y para hacer constar del 
consentimiento Paterno, Curatorio, ó 
Familiar , basta la Certificación del 
Párroco, según queda concebida á los 
•Num. 2,. y 4. En quanto á licencias 
Superiores, ó Decisiones judiciales pro
curen los Párrocos, que se las presen
ten en forma autentica.

\ II. Los Vagos son una gente vi
ciosa, holgazana, y transeúnte de Do- 

c mi-



Y37 
micilíO en Domicilio , á quienes Iidi> 
lamente se puede acusar ante las Jus
ticias Reales y Magistrados, paraque 
les impongan las penas prevenidas en 
nuestras Leyes Nacionales. De estos ha
bla expresamente el Concilio Triden- 
tino en el Cap. 7. de dicha Ses. , co
metiendo á los Párrocos la diligente 
Información sobre su libertad de con- 
tiaer Matrimonio ; la que presentada 
al Ordinario , deberá éste dar , ó neí- 
gar la licencia. Por ahora Informa
ción s y Licencia para los "Vagos que
dará al arbitrio del Ordinario , ó su 
Tribunal ; pero los Párrocos cuidarán 
de no confundir los Vagos con los 
honrados Forasteros s Estrangeros , y 
Transumantes.

VIH. Por quanto en las Synodales 
del Obispo Don Luis Cabeza de 
Baca del año de 1545 •> impresas des
pués en ésta-Ciudad año de 1548, en 

el
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el Cap. i. Tit. 6. Dib. 4. se manda 
que muerto un Consorte en otras tie
rras, no pase el Superviviente á segun
das nupcias , sin que la Información , 
ó Certificado de la muerte sea vista y 
-dada por bastante por el Provisor y 
Tribunal, asi se observará en adelante. 
Si á los Párrocos, observando los Ca
pítulos referidos , ocurriere algún ca
so , en que pudiera incurrir un hom
bre de juicio y prudencia ; y por al
gún Tribunal seles molestase, NOS sal
dremos á la defensa : porque con nin
gún pretexto sé interrumpa la obser
vancia de ésta Instrucción Pastoral, y 
de sus Capítulos , que son mui con
formes á las Disposiciones Conciliares* 
y Synodales de éste Obispado ; y lo 
demas ha sido introducido por un ze
lo incauto , que no pudo discernir las 
funestas resultas.

Exentamos á demas de esto á nues
tros 



tros Tenientes de Cura , Vicarios , y 
Sirvientes Parroquiales, á que publi
quen, y declaren en un dia Festivo és- 
ta nuestra Instrucción Pastoral á sus 
Feligreses ; manifestándoles la facili
dad, conque podrán contraer el Santo 
Matrimonio , y aquietar sus concien
cias , dejando ilícitos galanteos , y 
torpes conversaciones con el consejo 
del Aposto! San Pablo , que prefiere 
y da por mejor al Matrimonio , que 
al fuego de la concupiscencia; y per
suadiéndoles un genero de vida paci
fica8, y cuidadosa de su familia y do
mesticos : con lo que logrará la Igle
sia mucho gozo y consuelo , y ésta 
Monarquía fuerzas mui respetables ; 
que todo lo conceda el Omnipotente 
Dios , como lo rogamos. Dada en 
Nuestro Cabildo de Nuestra Santa 
Iglesia de Falencia.

NU-
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NUM. IV. . '

CENSURA DE *** UN LITERA* 
to de buena Jama y opinión.

H'E leído con quanta diligencia y 
. cuidado me han sido posibles el 
Libro intitulado Estorvos dd Matri
monio en el foro Eclesiástico ; Trata- 

dillo , en que se intenta remediar las 
molestias , gastos, y Formalidades in
troducidas por ¡os Tribunales Eclesiás
ticos en el contraer de Matrimonios ; 
cuya Obra se ha dignado V. cometer 
á mi censura.

2. Este Libro contiene un Memo
rial (**) á S- M., ( que Dios guarde) 
en el que se implora su Real Protec

ción

(*) Se ha rnudadoodespiietla .figura 
de la Obra como se dijo en la Intro
ducción.
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cion pata que corrija y quite , las 
demoras , y estorvos que los Tribuna
les Eclesiásticos oponen al Matrimo
nio, dificultando los Despachos y Li
cencias para casarse : y un Tratado 
sohj¿e las Moniciones Matrimoniales , 
en * que se pretende persuadir , que 
algunas de las formalidades , de que 
usan los Tribunales Eclesiásticos en 
virtud de las'Disposi clones de los Con
cilios Provinciales , son opuestas al 
espíritu y Decisiones de los Concilios 
Generales ; especialmente á las del 
Concilio Lateranense IV. celebrado 
por Inocencio III., y á las del Conci
lio Tridentino.

3. Los abusos, que atribuye á los 
Tribunales Eclesiásticos , se pueden 
reducir á dos. El primero es , quando 
Jos Contrayentes son "de distintas Par- 
-roquias s se mandan leer las Monicio
nes por los Párrocos de ambas P<wro- 

-r;:oo quias,
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quias; y sí alguno de los Contrayen
tes ha* mudado de Domicilio, se man
da también publicar en el Lugar de 
su origen , ó en la Parroquia donde 
estuvo el tiempo de su ausencia. El 
segundo abuso le supone, en que se. to
man Informaciones sobíe la libertad 
no solo de los Vagos , sino también 
de todos los que no tienen Domicilio 
fijo , como Militares, Estudiantes , y 
otros.

4. Los inconvenientes, que en su 
opinión resultan de éstos abusos, se 
pueden también reducir á dos. El 
primero los gastos, con la pérdida de 
tiempo, y de jornales que cuestan éstas 
diligencias. Y el segundo, lo que tar
dan en efectuarse los Matrimonios , 
mientras no se libran los Despachos,

5. Aqui calcula según la regula
ción de un Sugeto práctico en las co- 
sas*Curiales , que los Matrimonios ,

<■ j cora-
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computando unos con otros, se retar
dan diez dias por esta causa. Lo que 
compone 1500 dias menos de Casados 
en el Obispado , en que escribe-' el Au,- 
tor: (bien que oculta el nombre ) lo 
que, según se cuenta , es lo mismo , 
que si hubiera habido quatro Matri
monie# menos.

6. Sobre éste cálculo ridiculo é 
impertinente se cstiende el Autor ea 
la ultima parte de su Tratadillo , qire 
tiene por título , Calculo de la Utili
dad de este pensamiento , á manifestar 
quantos Matrimonios menos resultan 
en los Obispados de España y de las 
Indias por esta tardanza de los 10 
dias; y hace resultar doscientos seten
ta y seis Matrimonios menos. No con
tento con esto , entra en una Discu
sión bien agena de un Tratado , que se 
.presenta á los P. dy 3- M. , sobre 
la edad, en que-son. mas fecundos los

Ma-
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Matrimonios, y demuestra , qne estos 
Matrimonios perdidos y descartados 
darían al Estado setenta y tres Mucha
chos. Hace á nuestro Rey Padre de 
todos estos Chiquitos imaginados, los 
que en el pensamiento del Autor pue
blan el Reyno y los Mares, y nos 
traen las Manúfactu ras de todos los 
Países Extrangeros.

7, Este es el Plan ó Diseno de to
da la Obra ; y por no precipitar nues
tro Dictamen , solo diremos , que las 
medidas, que tomó para executarla «, 
corresponden exactamente á la extras- 
ordinaria idea, que se había formado.

8. Comienza el Tratadillo por una 
Traducción demasiado literal (*) del 
Capitulo 1. de la Sesión 2,4. de Re-

for-

(*) Pareció mejor despues poner 
Texto según.' la Traducción de D. Ignacio 
López-de ^ala en Madrid en 1785.



145 
formatione dei Concilio de Tiento. Y 
sin detenerme en otras reflexiones me
nudas, que se le podían oponer , la 
principal razón , en que funda que las 
Moniciones no se debían leer por am
bos Párrocos , es , que el Matrimonio 
solo le presencia un solo Párroco, que 
suele ser el déla Muger ; de lo qual 
deduce, que también para las Procla
mas bastaba , que un solo Párroco las 
leyese. Para dar mas fuerza á ésta ra
zón de congruencia, añade, que el Con
cilio asi en la Bendición nupcial , co
mo en la Proclamación usa de la mis
ma expresión á -propio Párroco : con 
que si en la celebración del Matrimo
nio se entiende de solo un Párroco 
¿porqué en las Moniciones se ha de 
entender de los Párrocos de ambos 
Contrayentes?

9* Movido de ésta razón declama 
contra el Abad Fleuri, por decir éste 

£í en 



en sus Instituciones Eclesiásticas ., que 
es literal en el Concilio la Disposición, 
deque , erí siendo los Contrayentes de 
distintas Parroquias, se publiquen por 
ambos Párrocos las Moniciones.

10. Este argumento, que á nadie 
podrá satisfacer, es el Aquilas, en que 
funda todo su Tratado. La Bendición 
nupcial es un acto individuo; y asi un 
solo Párroco la solemniza; pero en las 
Moniciones se trata de averiguar la li
bertad de los Contrayentes , y por es, 
to no basta , que en la Parroquia de 
uno de ellos conste de su libertad, sino 
es menester, que se publiquen las Pro
clamas en ambas Parroquias; paraque 
los Parroquianos de cada una de ellas 
puedan manifestar , ó indicar los Im
pedimentos de aquel Sugeto , que les 
es conocido. No solo el Abad Fleuri, 
sino también Van-Espen dice, q-ue es - 
literal eti el Concilio Tridentino el que

la
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la publicación -sé ha^á por ambos Pár
rocos. La expresión del .Concilio es : 
á propio Contrahentium Párroco s I es' 
evidente que el Párroco de uno de los 
Contrayentes no es el propio Párroco 
de los Contrayentes. Luego quando 
son de una misma Parroquia , se han 
de leer las Moniciones por un sqIo Pár
roco , que entonces lo es de 'ambos 
Contrayentes ; quando de distintas 
Parroquias, por ambos Párrocos. Ver
dad es , que el mismo Autor confiesa, 
que el Concilio Lateranense usa de las 
expresiones menos ambiguas , por los 
Párrocos, en las Iglesias s mas no por 
ellas abandona su Dictamen, antes bien 
se empeña en quererlas acomodar á su 
Systema.

ii. Quando las expresiones de los 
Concilios Generales no fueran tan cla
ras , y terminantes, las Decisiones de 
los Provinciales , que explican éste 

pun-
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punto , no se debiérán reputar por 
exorbitantes é injustas, como pretende 
el Autor del Tratadillo; pues solo ha
rtan , lo que es propio de los Syno
dos Particulares, explicar , adaptar , 
y concretar á las circunstancias presen-, 
tes las Decisiones generales de los Con-, 
cilios; paraque obtengan el fin, porque 
se establecieron , que en el caso pre
sente es el de precaver los Matrimo
nios Clandestinos, y las Bigamias.

12.. El Autor se persuade , que ha
biendo en nuestros tiempos tan i ¡gu
losos castigos impuestos contra losBí- 
gámós , ya no son necesarias tantas 
prevenciones, para impedir éste delito, 
como eran menester en el tiempo , en 
que se celebró el Concilio de Trento, 
en el qual eran mas freqüentes. ¿ Pe
ro quien no ve, que esto es efecto de 
las sabias Disposiciones, que entonces - 
se tomaron, las qug sino se observa

ran ,
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ran, volveríamos en breve tiempo al 
antiguo caos ? Y hai mucha diferencia 
éntre prevenirla Bigamia , antes que 
suceda , y castigarla despues que se ha 
cometido ; porque entre todos los de
litos , con que se suele mancillar la 
Naturaleza humana, no hai otro algu
no , que mas ofenda los derechos de la 
humanidad , y perturbe la tranquili
dad de las Familias. Pues ¿ á quien no 
causa horror ver las Casadas sin Mari
do , los Hijos sin Padre , y el Sacra
mento del Matrimonio , único asilo de 
la castidad conyugal, convertido por 
los malos enlazo , donde seguramente 
ha de perderse la mas prudente ino
cencia ?

13. Ni, como el Autor falsamen
te ha creído , las solemnidades , y di
ligencias , que se practican antes da 
contraer el Matrimonio , retraen á al
gunos de éste Sacramento , antes al 

L con-
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contrario , quantas prevenciones se to
man, para asegurar la indisolubilidad 
del Matrimonio, son otras tantas cau
sas , de que se contraiga con mas fre- 
qüencia , y de que se aumente la Po
blación. Es un axioma demostrado 
por la verdadera Filosofía , por aque
lla Filosofía , que nunca se opone á la 
piedad, que la indisolubilidad del Ma
trimonio contribuye muchísimo al au
mento de la Población; y para que el 
Matrimonio sea indisoluble, es menes
ter asegurarse antes de la libertad de 
los que le han de contraer.

14. Con esto es visto , con quan
ta razón se toman las Informaciones 
sobre la libertad de todos , los que no 
tienen Domicilio fijo ; aunque no sean 
gentes, á quienes con razón se les pue
da dar el sobrenombre de Vagos. 
Porque aunque la Decisión del Conci
lio tuvo por cuasa impulsiva á los Va

gos , 



gos , con todo su razon.se estiende 3 
todos aquellos , de cuya libertad se 
puede dudar con fundamento. Aquí 
concede el Autor, que siempre se de
bía tomar alguna Información sobré 
la libertad de aquellos , que no tienen 
Domicilio fijo; con lo que se manifies- 
ta , que todas sus declamaciones con? 
tra éste pretendido abuso son vanas ; 
porque es lo mismo, que ahora se prac
tica.

i Siendo estos^a^usos, los que 
el Autor atribuye ,á los Tribunales 
Eclesiásticos, si se pueden llamar abu
sos las sabias y piadosas precauciones, 
que se han tomado en los Conciliqs 
Generales , para impedir, los Matri
monios Clandestinos, y las Bigamias,;, 
se hecha de ver >a sinrazón , con que 
en el §. 28. de su- Tratadillo bajo la 
metáfora de Menalcas y.Melibeo, cul
pa á ios Señores Obispos, y á sus T11-

razon.se
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buriles Eclesiásticos , de que itouchos 
Niños no llegan á nacer : cuyo Párrafo 
está lleno dé expresiones , que atribu
yéndose á personas tan Venerables, no 
se pueden sufrir en manera alguna» 
Porque los Obispos elegidos de entre 
ios hombres , para ser los Mediadores 
entré Dios \ y el Pueblo, siempre de
ben ser tratados con el mayor respetó 
y'*v¿ner ación eti -qualquier Sociedad 
Civil, que merezca el nombre de Re
pública Cn t isti ana.

' 16. Los inconvenientes , que de- 
*duee de estos dos abusos , son tan ri- 
cdiculos, como los abusos supuestos é, 
•imaginados. •*
■ i y. El pFbíTíer inconveniente de 
dos gastos v que cuesta la expedición 
' dé- Ibs Despachos , cuyos gastos en el 
"Obispado ,-donde escribe él Autor 1 
ascienden (ségXní dice ) á-30 rs. velloria 
no puedeH séi”ínás tenues y yr si en al

gu- 



gima Curia se exigen derechos exor
bitantes 3 debemos esperar de la inte-, 
gridad de nuestros Prelados , que los 
moderarán.

18. El segundo inconveniente de 
retardar, diez dias los Matrimonios* 
mientras se despiden los Despachos, no 
merece este nombre ; pues los Contra-?, 
yentes le podrán evitar con solo pedir 
las licencias diez dias antes, del que 
desainaron, para celebrar su Casamien
toprecaución , que todos suelen to- 

,;;y~con la que.se destruye, toda 
la utilidad del Proyecto.

20. No he seguido, en ésta Censu
ra Parágrafo por Parágrafo al Autor; 
pQrqye-hubiera sidormeneater escribir; 
U9I grueso Volumeru Pero aunque sea 
contra mi genio, que no. me lleva á 
culpar eir los otros los defectos , 
que yo tal yez padezco, no puedo me
nos de-decii: á Vmd. que el Autor del



Tratadillo no tiene estilo-, fé ignora el 
Origen de las cosas. No tiene estilo; 
t porqué quien podrá sufrir éste inodói
de hablar afectado, hinchado ; é im
propió? Basta un talón vulnerable', para 
hacer funestas las victorias-de un Heroe: 
por si acaso lo demás esta á cubierto, 
veamos como ¡temos' de cubrir todas las 
avenidas. Con toda ésta maquina de 
palabras quiere decir, que va á res
ponder á los argumentos contrarios.

2,0. Ignora el origen de las cosáH 
por que.de otra manera hubiera con
sultado los mejores Autores del Dere
cho Canonico, y de la Disciplina Ecle
siástica , y en ellos hubiera hallado, 
que el uso de las Proclamas , y de las 
Informaciones sobre la libertad de tes 
que contraed Matrimonio , trae su ori
gen de los primeros Siglos de la Igle¿ 
sia, como lo manifiesta Inóéenéio Ci- * 
remo en sus Patatitlás, cuya costum

bre , 

que.de


bre, habiéndose conservado en algunas 
Iglesias de Francia , Inocencio III. en 
el Concilio Lateranense IV. la hizo 
general á toda la Iglesia Catholica : 
mas como en éste no se hubiera deter
minado el numero y tiempo de las Pro
clamas , el Concilio de Trento renovó 
su Decisión, declarando fuesen tres las 
Moniciones, y en tres dias de Fiesta 
consecutivos.

2/u No es mas feliz el Autor en 
la inteligencia de los Escritores Profa
nos % que en la interpretación de los 
Autores Eclesiásticos. Sea de esto 
prueba el §. que tiene por titulo , 
Comparación del Matrimonio con la Ci
thara ; donde disputa con el célebre 
Presidente Montesquieu , aunque sin 
citarle por su nombre, sobre una Ins
titución política de los Griegos. Ha
bía emprendido éste declarar una Para» 
doxa, que se halla asi en las Leyes ,

co-
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como en los Escritores políticos de la 
Grecia ; es á saber > porqué la Mú
sica ocupaba tan gran parte de su Le
gislación ?

2.2,. Montesquieu da á ésta dificul
tad una salida propia de su genio. Co
mo los Ciudadanos 1 dice , de las Re
públicas de la Grecia eran una Milicia 
permanente 1 y lo mas del tiempo 
ociosa , era menester ' buscarles un^ 
Ocupación , que sin abatirlos , ni en
vilecerlos s formase su animo 1 le tr an- 
quilizase de aquel genio rustico y fe-? 
ro-z, que adquirían los Soldados Grie
gos en los rudos cxercicios de losGym< 
nasios. Para templar esta ferocidad 3 
no hallaron sus Legisladores otra ins-* 
titucion mas aproposito , que la de la 
Musica ; y como una Musica obscena 
los corrompería , otra belicosa los irri
taría demasiado , por ésta causa asi 
sus Legisladores0 como sus Filosofo»

tra-
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trataron del genero de, -Música'- mas 
propio para suavizarlos anlrqos, sin 
envilecerlos, ni afeminarlos. Nuestro 
Autor pretende, que la Cythara de 
los Griegos fuese Símbolo del Matri
monio ; pero sin detenernos en si está 
bien ó mal seguida la alusión , ó me
táfora , resta saber si los Griegos te- 
man Instituciones Simbólicas, como lo 
son la mayor parte. d&. las Leyes, y 
Costumbres de los Orientales; y temo 
que no se lo han de conceder , los que 
se hallan instruidos en la forma de sus 
Repúblicas.

23. Este y otros pensamientos del 
Autor pudieran pasar con una ligera 
censura ; pero como del fondo de la 
Obra no se puede prometer el Público 
utilidad alguna , antes bien sea contra
ria á las Constituciones mas sagradas 
de los Concilios asi Generales , como 
Provinciales, y opuesta á los mas pru- 
6 J KL den-
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dentes usos de los Tribunales Eclesiás
ticos, no la reputo digna de la luz pú
blica. Este es mi dictamen , que so
meto á las superiores luces de Vmd.

-inq <
-a 2
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NUMERO V.

APOLOGIA.
1 Tratádillo intitulado : Estorbos 

d.¿l Matrimonio en el Foro Ecle
siástico debía padecer sus contradicio
nes , como las han padecido todos los 
Escritos, que se han opuesto contra el 
corriente caudaloso de las Opiniones 
comunes. El Autor ( sea quién fuere ) 
pudiera alegrarse, de que su Obra ten
ga la misma fortuna , que tuvieron 
aquellos Ingenios singulares , que con 
la luz del desengaño en la manó clama
ban delante de sus Contemporaneos , 
manifestándoles sus errores. El despre
cio , y contradicion no solamente hi
zo su victoria mas resplandeciente ; si 
no que en la expectativa del combate 
se calificó la destreza , y el valor se 
hizo mas notorio, y admirable. Quan

do
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do no mereja la Obra c&ntextada el 
aplauso, y triunfo , en que se la com
para , tampoco seria digno su Autor 
de la severidad , y rigor ', que justa
mente recaen.sobre los temerarios, ar* 
rogantesy descomedidos. El Autor 
conócela n,ovedad de^sus opiniones; no 
se destempla contra Autor alguno ; y
Ultimamente coi? la modestia debida 
sugeta á examen todos los principales 
Artículos de su Tratadillo. Esta mis
ma conducta se observará con el Gen», 
sor , que le ha reprobado; y sola la 
razón decidirá sin agravio , y sin inju
ria de nadie.

2,. Para mayor comodidad se han 
señalado los Párrafos de la Censura por
orden numérico ;, y bajo de tal supues
to , digo: que emplea hasta el Mume^ 
ro 6, en hacer un Extracto general 
del Tratadillo, y especialmente de los 
abusos retardantes y costosos pero 

to-'r.
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toda la relación es mui por altó , y 
brevísima.
. En elNum. 6. se háce cargo el 
Censor del contenido de la ultima Par
te que es un Cálculo político de las 
pérdidas de la propagación humana 
por el atraso , que inducen los Tribu
nales en el, contraer de ios. Matrimo
nios. Para hacerle demostrable, se su
ponen en el Obispado de ésta contien
da 1-50. Matrimonios Encartados, y 
qqe sin los Despachos se hubieran antb 
dpa.do diez dias cada uno,.y por con
siguiente se perderán 1500. días, sin 
'emplearse eh el .Matrimonio; Prosígue
se el cálculo por las reglas de fecundi
dad , que los Políticos señalan á los 
Matrimonios , como puede verse en el 
Num. 31. de dicho Tratadillo. Este 
cálculo pareció al Censor tan quiméri
co , y ridiculo, que sin combatirle 
pasa á mofarse dél , y de los;frutos, y 

.ítu pro-
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producciones de tales Matrimonios 
abreviados , y expeditos.

4* Los Cálculos políticos son ma
teria desagradable para muchos Lecto
res , que aborrecen qualquiera estudio 
de la Arismética ; por eso se extenderá 
poco la respuesta en éste punto.

5. Conviene el Censor, conviene 
el Autor, y convienen muchos Autores 
Políticos , en que la propagación hu
mana es mayor en la Monogamia, ó 
Matrimonio de solas dos personas, que 
no en la Poligamia , ni en la vagante 
Venus. No se trata principalmente és
ta materia.; que á tratarse, e,ra forzo
so dlstinguir entre los efectos de la 
Polivíria , y Gamía ; recorrer la Po
blación de la China , y .Costas de Gui
nea , cuyas Poblaciones asombran , no 
costante la enorme emigración de los 
Esclavos de la ultima ; lo que algunos 
atribuyen á la Poligamia , según en el

Tom.
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Tori. 5. délos Viages pag. 165 ; era 
preciso recurrir á los Patriarcas He
breos, y examinar un monton de ques
tiones. Suponemos , como buenos 
Christianos, que la Poligamia no es lí
cita ; y como Políticos descansados 
suponemos , que en Europa el Santo 
Matrimonio es mas fecundo, y pobla
dor. Con éste principio es fácil infe
rir , que quanto mas se favorezcanse 
faciliten , y aceléren los Matrimonios, 
tanto mas se adelantará la multiplica
ción humana en caso de iguales circnns- 
tantias, y no interviniendo en los Rey- 
nos causas de desolación ; y aun ésta 
seria menor , quanto mas faciles de 
contraer fuesen los Matrimonios. Esta 
verdad la confiesan todos los , que 
promueven el Comercio de Mercan
cías , pues desde luego aseguran , que 
quitando formalidades, detenciones , 
y gravámenes, el Comercio pieduci
ría , y florecería mucho mas. El
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6. El Censor bien conocería ésta 
¿onseqiiencia ; pero al ver ¡untar diez 
dias de un Matrimonio , y ¡untarlos 
con otros diez de otros, y hechar la 
cuenta de los Matrimonios de menos , 
^ue resultaban de aquellos atrasos y 
de las producciones , que se pierden , 
juzgó' , todo ello una algaravía ; y en 
realidad lo es para el que sepa sola
mente algunas noticias Canonicas , y 
nada de Cómputos, y Cálculos. Vea
mos , si se hace sensible, el que pare
ció tantastico á su imaginación. Su
pongamos , que á una Isla desierta se 
Conducen diez y seis Colónos con igual
dad Hombres y Mugeres , de veinte 
anos de edad, y que con la mayor cus- 
t6dia-? y separación no contraen Ma
trimonios hasta pasados diez años. 
'¿Wgímto, la Población de esta Isla 
3>órderia algo en ésta detención ? Cla
ro está , que si. Pregunto, ¿ quantas

al-1
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almas dejarían dé existir en los diez 
años ? Digo que veinte, contando so- 
lameñt¿r-doé Matrímónsos fecundos en 
los ochó dé aquellos Colonos jovenes. 
En cinco años de. atraso se perderían 
diez almas : en dos'años^y medio cin
co : ¿h un ano dos: en tres meses me
dia alma:én los diez dias decada uno, 
que hacen ochenta dias , se perderían 
cinquentá y seis partes milésimas y al
gunos a vos mas de alma. Ponese la hy- 
pótesi de ésta progresión descendente 
sin contar muertes , y accidentes, que 
la harían variable acia ambas partes 
demas , y inénos-.

n; Se reirá el Censor de ésta Isla, 
de estos Colonos, de estos a vos de al
ma; hará bien , porque vivirá feliz
mente satisfecho dé su persona : y el 
que se quiebra 1-a cabeza en apurar los 
misterios de las ciencias , aunque ten
ga algún deleite , tiene muchos traba- 

id . . jos
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jos; y no es el menor el lidiar con quien 
los ignora. No ha tenido otro trabajo 
el Censor mas que leer el Cómputo , 
y no entenderle- y por éste corto mal 
rato tuvo el gusto 1 y la diversión de 
visitar aquellos Matrimonios de me
nos , y entretenerse con sus Criaturas 
posibles , haciendo fiestas, y juguetes 
á los Chiquillos de esta providencia. 
(*) Semejantes risadas padecería Chris* 

to-

( * ) Conservación de los Espositos 
Testamento de D. Antonio Bilbao impre
so en Antequera ano de 1789, á la pag. 
157 dice : ¿ Que gloria de un Soberano 
el ser Padre 7 por decirlo asi , de un 
numeroso Pueblo , que engendra con el 
solo acto de su voluntad de establecer 
este Monte , y un fíat, ó bagase , d 
imitación del Re^ Supremo s d quien re
presenta

No cave expresión, mas idéntica y lio- 
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toval Colon , quando prometía milla
res de Hombres en el Nuevo Mundo.- 
Sinos hubiera manifestado algún error, 
ó falsos datos de aquel Cálculo, sena 
su desprecio tolerable ; pero reírse y 
mofarse sin alegar razón, ni fundamen
to , no merecía respuesta , sino fuera 
Censor. Todos los Discursos, y Cóm
putos de la Industria Popular , y sus 
Apéndices , serian derrivados con una 
risa, y una carcajada. En vano se pio- 
rneten riquezas , favoreciendo al Co
mercio ; y en vano Población , favo
reciendo, á los Matrimonios.

8. Dixeranos el Censor , que el 
numero de Criaturas Racionales futuras

es-

mogénea; mas por fiie no se atribuya a 
los efectos del congeniar^no so recomlen- 
da La literatura , novedad de estilo , y 
sobre todo la ardiente caridad Christia
na de tan benemérito Autor.
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estaba contado en 1a mente de la Eter
na Sabiduría: que á su Pueblo, á quien 
prometió una multitud comparable á 
las arenas del mar, cumplió la prome
sa; aunque por la malicia de los Hom
bres al Patriarca Jacob , raiz la mas 
fecunda , se le detuvo el Matrimonio 
siete años , y otros siete el de Raquel. 
Dixera , que á los Españoles estaba 
destinada la despoblación , y esterili
dad ; ( y-si viéramos adoptar las má
ximas del Censor, lo pudiéramos creer) 
pero como vemos, que los Sabios 
Ministros se desvelan por aumentar la 
Población, y opulencia ; y los conti
nuos cuidados de nuestro amado Mo
narca le han merecido el justo renom
bre de Padre de la Patria , no teme
mos los Españoles la maldición de es
terilidad ; y el Padre de la Patria pon
drá su gloria en tener un Pueblo nu
meroso plantado , y regado con sus 

de-
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desvelos , y reciviendo de Dios el in
cremento : lo que es verdaderamente 
confiar en la Divina Providencia sin 
los riesgos del Fatalismo.

9. En el Num. 7. despues que el 
Censor formó á su modo una figurilla 
del Tratadillo , repelando de una par
te , y pellizcando de otra , dice estas 
literales palabras : Este es el Plan , b 
Diseño de toda la Obra , 7 por no preci
pitar nuestro Dictamen solo diremos , 
que las medidas que tomó para- executar¿ 
la^ corresponden ¿sederamente á la extra
ordinaria idea , que se había formado. 
Aquí vemos la primera vez despeñar
se un hombre, y no precipitarse : caer 
en un abismo es buena caída , pero no 
precipicio. Si preguntamos á los Lec
tores , ¿quedes parece de este. Parra- 
filio ? ¿ Aprobóse. .en .él, la Obra ? 
¿ Quedó indeciso iy suspenso el. juicio? 
¿ O se ftdmitia iuna'ísqitencia de. reclu

ía sion
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sion perpetua dé la Obra ? La extra
ordinaria, idea de aquí, y el cálculo ri
diculo de antes no hacen tan obscura 
la ironía , que no se transparente de 
arriba abajo. Otra cosa quiso decir el 
Censor, y una clausula de formulario, 
que se le atravesó, le hizo precipitar, 
antes de quererlo.

10. En el Num. 8. se hace cargo 
bastante bien de las razones, que hai, 
para que las Proclamas matrimoniales 
no se leyesen sino en una sola Parro
quia ; por que el Cap. i. de la Ses. 
24. de Reformat. Matrim. del Tri-

 no habla mas, que de un Pár
roco para la lectura; de uno para cele
brar el Matrimonio; y de uno para la 
Bendición nupcial ; y los dos ultimos 
son solos respectivamente,  las 
Proclamas quieren ¿qu&rro lo .sea , 
no habiendo-en el '¿Texto más palabra 
para uno , que para otro. í. Aquí dice

 
denti.no

yed.de

nois e-

denti.no
yed.de
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ei Censor que declama el Autor con
tra el Abad Fleúrí ? todas las palabras 
concernientes son éstas. ,, El insigne 
„Fleuri en sus Instituciones Canonicas 
’’,Part. 2,. Cap. 6. §. 3. da por asen
tado , que han de ser (las Monicio- 
„nes ) en las dos Parroquias, apoyán
dose en el Lateranense , y Tridenti- 
„no , que no lo dicen. Tan cierto es 
„qué no se puede fiar de ningún hom- 
„bre.tl Esta es la declamación contra 
Fleuri, que empieza con el dictado de 
Insigne , y viene á concluir con este 
equivalente sentido : sino se puede far 
en Fleuri de nadie se puede Jiar. Con- 
viene estar instruidos del modo de en
tender el Censor las Satyras, y Decla
maciones , para pesar el merito de sus 
acusaciones.

11. Al fundamento del Autor , 
originado de la misma expresión de un 
Párroco para las Moniciones , para 

e L'J ca-
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casar , y bendecir s responde .,, que h 
Bendición es un acto individuo, y que 
asi basta un Párroco. Es de advertir , 
que el Autor indagando la razón de 
diferencia, vino á.decir ; que aunque 
la Bendición nupcial fuese un acto in
dividuo , esto es sin partes , con todo 
no era repugnante en el Dejecho, que 
se evaqiiára por dos Párrocos una mis
ma ; como sucede en la Colación Si
multánea de Beneficios, Sentencia si
multánea , y otros Actos, que son in
dividuos , pero no de parte dejos 
Constituyentes. Con sola aquella ra
zón , desvanecida por el mismo Au
tor , quiere atar los pies al argumento 
Aquiles, como él le llama; porque lo 
demás que añade , son razones trivia
les propuestas y rebatidas por el Autor.

12. Prosigue en. el.Num. i o. di
ciendo que Van.-Espen afirma , que el, 
Concilio Tridentino manda, liter,almen-

te ,
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.te , que las Moniciones se lean en dos 
Parroquias en el caso de diversos Do
micilios. Esto es patente equivocación: 
léase Van-Espen Part. 2. Tratado 12. 
pap. 3. y en el Num. 5* se hallará , 
que trata, y pone las palabras del Sy~ 
podo Mechlinense (de Malinas); y de 
este dice en el bhim. 6, que requiere 
dobles Moniciones: y añade , qu¿ ios 
Ceremonulos Romano , y Bdgico , y ios 
Syiwdos lo mandan asi ¿xp rosamente. Si 
el Censor hubiera reparado el contex
to de Van-Espen , no le atribuiría por 
dicho al Tridentino , lo que dijo por 
el Synodo Mechlinense ; y si hubiera 
reparado en elexprese de los Ceremo
niales , le baria sospecnar , que algún 
Texto no lo mandaba exprese. A an- 
Espon está mui distante de lo que se le 
imputa ; y quando lo-digeva , en cosa 
tan patente , y ayeriguable se le ne^ 
gariala autoridad. Es cosa; mui cierta,

-írT , Tuc 



que el Tridentino no manda dobles 
Moniciones expresamente. ¿ Si tácita
mente se entiende , ó no ? esa es la 
disputa.

13. El argumento del Censor en 
el mismo Num. 10. es este : El Con
cilio manda que las Moniciones se le
an por el Párroco de los Contrayen
tes ; es asi, que siendo estos de diver
sas Parroquias , ninguno de los Párro
cos es propio de ambos Contrayentes: 
luego las Moniciones se deben leer 
por uno , y otro Párroco. No se le 
ofreció, que este argumento tiene una 
retorsión indisoluble ; y es asi : El 
Concilio manda , que el Matrimonio 
se celebre ante el Párroco propio ; es 
asi , que siendo los Contrayentes de 
dos Parroquias , ningún-Párroco lo es 
propio de ambos ; luego el Matrimo
nio se debe celebrar delante de los dos 
Párrocos. En uno v y otro caso hai

Par-



Parroquiano ageno;y por mas, que s@ 
cavile, no se hallará razón concluyen^ 
te para prorrogar la jurisdicioit, ó 
propiedad del Párroco en un caso , y 
no en el otro. Nada dice la Censura 
sobré, que siendo los Contrayentes 
de dos Obispados , .qual quiera de los 
dos Obispos dispensa en las Monicio
nes. No quiero molestar , contrayen
do ésta especie: en el Tratatillose dice 
bastante.

14. Sobre el poder de los Syno
dos Particulares en. materia determina
da por los Generales Concilios tocó el 
Autor algunos puntos., y propuso al
gunas dificultades sin decidirlas : el 
Censorio supone todo llano , y sin 
tropezar en.nada , concede á Synodos 
Particulares la necesaria autoridad , 
para explicar , añadir:, moderar r &c. 
Al Autor. no le pesarla de esto ; por
que veneró 4. y respetó los Concilios

-ma Pro-
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Provinciales, ylos Diocesanos , y aun 
á los Autores de algún mérito. La au-«5
toridad intrínseca en el Texto del Trí- 
dentino es la que se busca; y siempre, 
que no se encuentre , el punto de do
bles Moniciones será punto mas versá
til y revocable , quando la necesidad 
pública lo exija.

1£• Que en el presente tiempo ha
ya menos necesidad de precauciones, 
para evitar las Bigamias , el Autor lo 
demuestra ; y no niega , que contri
buyan mucho á evitarlas los. requisitos 
preparativos del Matrimonio , de que 
se queja. La dificultad consiste , en 
que por impedir una rara Bigamia, se 
da lugar á muchos, y repetidos desor
denes de una manceberia disoluta, de 
unos galanteos escandalosos , de unas 
licencias criminales en los Desposados, 
de unas tolerancias infames en los Pa
dres de Familia ; que todp sucede du-

o ¿ ran- 



rante-el largo trecho de las Monicio
nes, Requisitorias, y Despachos para el 
Matrimonio. Sí el Censor , juntando 
todos estos males frequentes , los pu
siere en balanza con los daños de una 
rara , y remota Bigamia, y demostra
ra pesar mas ésta , se le daría el laurel, 
que merece un genio Legislador. Pero 
si, como dice en el Num. 13. bajo de 
su palabra, los requisitos preparatorios 
del Matrimonio , aunque costosos , y 
dilatados , á nadie retraen de contra
erle , ésta Doctrina no denota mucha 
Filosofía Legislativa. Los Romanos 
conocieron , que perdiendo de adqui
rir los Célibes, se casarían ; y el Cen
sor juzga , que haciéndoles contribuir 
de lo adquirido, se casarán de mejor 
gana.

16. No quiero torcer el sentido 
de su opinión. Dice , que cerciorados 
los Contrayentes con lo indisoluble, y

se-
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seguro del Matrimonio, esto es; no 
viéndose nunca burlados con la Biga
mia, ó anterior Consorcio, contraeran 
con mayor resolución. Este plei-to esta
ba decidido con preguntar á todos los 
Contrayentes ; ¿ qual quieren Vtds. 
mas? ¿ casarse de valde , y de repente, 
y con peligro; ó tardando, y con cos
tas , pero sin peligro ? Si de ciento 
respondían diez según la mente del 
Censor , yo cantaría la palinodia. To
davía pondré los términos de la qiles- 
tion mas favorables, y no disimularé, 
ni huiré las dificultades. Aunque aho
ra quisieran todos casarse de repente , 
y como dicen de tapadillo ; despues 
que vieran resultar de esto los perjui
cios de las Bigamias, se retraerían mu
chos de los nuevos Pretendientes. A 
ésta objeción se'dice lo primero ; que 
nunca se ha pensado por el Autor el 
que se contraiga Matrimonio sin las 

tres
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tres Moniciones, que ya es un medio 
de-hacer remota la Bigamia : no se pre
tende tampoco dejar sin el rigoroso cas
tigo, conque se amenaza; y este es otro 
rpedio de hacer remotísima la Bigamia. 
Nadie teme, ni se retrae, quando true
na mui de lejos , y algún Interes le es
timula.

17. No hai forma de contentarse 
el Censor con unas precauciones , que 
preserven de un mal, sin causar otro : 
todo le parece poco. Ninguna fuerza 
le hace , que se trate á los Forasteros 
honrados con el mismo rigor que á 
los Vagos , y Bribones. En el Num. 
14. dice, que aunque, el Concilio tuvo 
yor. cansa impulsiva á los Vagos., su De
cisión se puede extender a todos aquellos^ 
de cuya libertad se puede dudar con fun
damento. Este fundamento no le en
tiendo ; por que tengo por juicio te
merario, pensar la misma ruindad en

un
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iln Forastero honrrádo, como un Em- 
bajador , un Oidor , un Estudiante , 
un Soldado , un Marinero ; la misma 
ruindad, y vileza, que en un Vandole- 
ro , un Gitano , un Tunante , y otra 
gente perdida. Si el Censor alarga asi 
las causas impulsivas, las sospechas, y 
juicios maliciosos , pocos estarán se
guros.

i 8. Proponese el Autor , lo que 
se deba hacer con un Extrangero 3 co
mo si dijéramos un Alemán , un Ita
liano , ó un Francés, que se quieren 
casar acá ; esto es poner la ínfima cla
se de los inmediatos á los Vagos. Di
ce, que con las tres Proclamas, la pre
vención del Consorte Regnicola para 
no ser engañado , y una breve Infor
mación del Cura , sería bastante. El 
Censor exclama , nada mas que esto se 
líate i el Atitor consiente en elfo: lúe- * 
gu se queja vanamente. Valor es me-

nes- 



riester , para sufrir éste discurso I Las 
Requisitorias , los dobles Despachos , 
las Informaciones solemnes ¿ son lo 
mismo que una breve Información del 
Cura ? ¿ Son lo mismo unos Extran- 
geros' remotos, y desconocidos , que 
unos Regnícolas , ó Indígenas de una 
misma Provincia ? O ! Juicios ! y OI 
confusión de los mortales !

iq. Prosigue el Censor , y en el 
Num. 15. dando por supuesto, que 
los Tribunales Eclesiásticos no exceden 
en nada de lo dispuesto por los Con
cilios Generales, forma un grave cargo 
al Tratadillo , sobre que en el §. 28. 
bajola Metáfora de Menalcas, y Me
libeo culpa á los Señores Obispos : 
hace mas atroz la injuria diciendo , 
porque los Obispos elegidos de entre, los 
Hombres^ para ser los Mediadores entre 
Dios, "\j el Pueblo deben ser tratados con 
el nicrxjor respeto. Aquí nos da el Ceh-

N sor 
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sor una distíncipn mui característica, 
entre los Presbyteros, y los Obispos f 
como si el ser Mediadores fuera pro
prio de estos 7 y privativo. Pero no 
hagamos caso de esto, ni de la Metá
fora de Menalcas , que quiso decir 
Prosopopeya ; y esto no le empéze , 
para censurar despues el estilo de la 
Obra.

2,0. En quanto á la acusación el 
Autor desde luego pretexta hablar con 
la mayor veneración de las Personas 
Sagradas ; y asi nunca atribuye á los 
Obispos el desorden de los Tribunales; 
antes bien en el §.2,5. dijo , que los 
VeriUÍer amente Obispos se alegrarán de 
que el Monarca les intíme la observan
cia del Concilio ; con lo que sin ries
go de turbar su gobierno con ofensa 
de sus Curiales , remediarán los daños. 
Esto supuesto , el Autor , para hacer 
sensible el daño de retardar los Matri

mo- 



monios , introduce á Melibeo , que se 
querella ante Menalcas, porque no im
pone rigoroso castigo contra un He
chicero, que le hizo estériles unas Ove
jas. Alega la sentencia de Josefo , 
que dice ser tan delinqüente el que 
quita de nacer , como el homicida ; y 
otras razones, por lo que llama á Me
nalcas juez iniquo. No hai mas sus
tancia en todo el Párrafo. LosPerso- 
nages son Pastores , asi se llaman tam
bién los Obispos ; y el litigio era so
bre Ovejas , asi se llaman los Fieles : 
luego aquí se habla contra los Obis
pos. Asi debió discurrir el Censor , 
pero pocos discurrirían asi. San Am
brosio en la Homilía, que canta la 
Iglesia en la noche de Natividad dice: 
,',Grex igitur populus, nox sxcitlum , 
,,Pastores sunt Sacerdotes... Quia non 
,,solum Episcopos ad tuendum gregem 
,,Dominus ordinavit , sed etiam An-
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oelos destinavit.44 Con la explicación 

de esta Alegoría pudiera decirse con el 
mismo fundamento , que el Tratadillo 
ofende , y agravia á ios Obispos , á 
los Sacerdotes, á los Angeles, y á to
da la Corte Celestial. Paraque la Sa- 
cyra fuese adaptable^ era preciso intro
ducir un Amo Ganadero, que culpa
ra á sus Pastores de la corta cria del 
Rebaño, y lo atribuyese á motivos de 
interés, y codicia délos Pastores. No 
puedo creer, que el Censor tubiese in
tención de hacer odioso al Autor pata
cón los Señores Obispos; pero el leve 
fundamento , con que le imputa ésta 
calumnia , podrá en otro hacer creer 
toda esa malicia.

21. Todos los otros defectos im
putados al Tratadillo le harían despre
ciable y tolerado ; pero un desacato 
contra los Prelados de la Iglesia le ba
ria aborrecible , y rntanclo. Per tanto

con-
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conviene advertir ; que toda la amar 
gura de la queja de Melibeo recae so
bre los , que no reparan quanto daño 
ocasionan , en complicar al Matrimo
nio con Formalidades gravosas, y Mo
ratorias arbitrarias : en lo que tienen 
mayor culpa los muchos Escritores , 
que no habían sido Obispos ¡, y que 
han introducido para el Matrimonio 
las Questiones de Statuliberis, que no 
se conocían mas que para los Siervos. 
Los Curiales Eclesiásticos, que se apro
vechan de las contribuciones Matrimo
niales , son sin duda el principal obje
to de aquella queja : y sobre todo 
compreenderá la Satyra á todos los que 
piensen , y opinen como el Censor.

22. Desde el-Num# 16. éntrase á 
tratar de los inconvenientes de gastos^ 
y atrasos ; y dice ser poca cantidad la 
de 30. rs, , que computa el Tratadi- 
11o en cada Matrimonio. Pata ajustar 

bien
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bien una cuenta es necesario no Omitir 
partida. Nada carga el Censor por los 
viages, ,* y solicitud de los Despachos} 
y nada por el desacomodo frcqüente 
de Ios-Contrayentes; ningún cargo se 
hace de las Requisitorias , y otras In- 
formacioness mui comunes. Atienese á 
los 30. rs. , qué un Cálculo general » 
para huir de los hyperboles , computa 
en cada .uno de los, Matrimonios. Su
pongamos, que no,sean mas de 30, rs* 
¿ Qué justicia hai, para que un pobre 
Jornalero contribuya con el trabajo de 
diez dias, por conseguir un S^craniem 
to , que los Conc.il,ios le franquean de 
valde ? El Plan de abusos ciertos-, y 
verdaderos no necesita de Cálculos pa
ra su. reforma, y justa corrección.

2,3. Al inconveniente de retardar 
diez'dias los Despachos, ocurre el 
Censor cqn un arbitrio, y es; que los 
.Contrayentes acudan diez días antes del 

pía- 



plazo destinado para el Matrimonio. 
Si alguno juzgare, que tuerzo sus pa
labras , ó sentido , vea el Num,., Í&., 
de la Censura. En la Junta de Comer
cio se pudiera adoptar ésta maxima 
que, aunque en el Registro délos Puer
tos , y. otras Aduanas se tarden diez 
dias , nada pierde el Comercio";'puqs 
se reduce , á que los Traginantes' acu
dan diez dias antes ; y con esto Hela
rán á tiempo á las Ferias ,, y Mercar 
¿os. Es preciso ignorar todas las,dps- 
tumbres de un Público, y de una Mul
titud , para discurrir asi ; negar todo 
el influxo á las pasiones humanas; y no 
conocer los resortes del ínteres , de la 
aversión , de la desidiay falta der 
providencia.., que reina en los Vasa
llos particulares, y que necesita h 
tela de un (£efe.

2.4. El Censor tuvo por cosa mor 
íesta , según dice en el Num. 19. se

guir 



guTr al Autor en todos, sus Párrafos , 
yo también lo tengo por tal ahora; y 
mas quando Considero, que éste trava- 
jo , y la Censura no han de hacer mu
cho ruido en los Siglos posteriores. 
Yero ya me es forzoso seguirle ; y 
mas quandó descarga un góípe deseo* 
maná!. Dice que el Autor no qefie es
tilo , porque usa de modos de hablar 
afectados , hinchados , é impropios. 
Pase todo : y mas que no sea estilo el 
hinchado, y afectado. Pone un exem- 
plit'o de dos renglones para'prueba del 
estilo , que es una calicatd infal ible. 
E' exemplito está al empezar el Párra
fo ; y despues de haber rebatido los 
fundamentos de los Curiales ‘ con que 
intentan sostener sus prácticas, se pro- 
me'tc rebatirlos , sin d^jar^epsá inde

fensa , y dice asi : Hasta un talón vul
nerable , para hacer funestas las victo
rias ¿Le un Heroe : Ésto , dice el Cen

sor ,
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sor , que es inaguantable ; y tiene ia- 
zon , por que es mucho travajo leer , 
y no entender# En primer lugar las 
palabras de la clausula son usuales, y 
corrientes ; en segundo la alusión es. 
tribial y vulgar : con que no hai aqu? 
ningún galimatia.s , altisonancia, id 
lenguage de E.phinges. Confiese el 
Censor , que no sabia la Fabula de 
Aquiles, cuya Madre , para le hacer 
invulnerablele cogió de un zancajo,, 
y le bañó todo en la Laguna Estígia , 
menos el talón , por donde le asió. 
Un Papelito, que se publicó el año de 
1764. de orden Superior , Reflexiones 
de D. Desiderio Bueno sobre el Trigo 
comerciable , en la Pretexta , ó Pro
logo dice : Si su desaliño ( del estilo) 
desacredita el ingenio , también cahfi 
ca el buen corazón ; este es el talón „ 
por donde solamente sentiríamos, ser vul
nérenles. Si digere, que éste es unLibri- 

to
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to tan ruin , y pequeño como el Tra- 
tadillo , y que por ser también Anó
nimo , no tiene autoridad , vaya el 
Censor á los Autores Anatómicos 5 y 
hallará en sus Descripciones , y Lami
nas el Tendón de Aquiles, que se com
prende en el Talón ; y vera asi, qué 
talón vulnerable es una alusión al ran
cio , y vulgar quento de Aquiles. No 
es menester ningún Eulogio ; que sa
tisfaga á un Momo , para desvanecer 
estas nubecillas, que opone el Censor. 
Las locuciones enfáticas complacen 
mucho á los Lectores, porque se ena
moran de su propio talento : y quan
do ocupan ün lugar, en que nada se 
pierde , por no entenderlas , ó que la 
serie descubre todo el pensamiento , 
no hai riesgo ninguno en usarlas ; co
mo sucede en nuestro caso. Confieso , 
no obstante, que el estilo debe ser pro
porcionado ala ilustración del Siglo, 

que
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que es quien autoriza á los Censores , 
para graduar la .robustez por hincha
zón^ y por bambolla la erudicior.
25. Junto con aquel golpedel estilo, 

tira un rebés, diciendo; no tiene estuo^ 
é ignora el origen ¿e las cosas : prueba 
lo primero como se ha visto , y pasa 
á lo segundo, como se vera. Dice que 
el origen de las Moniciones no provie
ne de la Francia , sino que se conser
vó allí la práctica ; y que este uso de 
las Moniciones se observó en la Iglesia 
desde los primeros Siglos; quiere de
cir en la Iglesia universalmente. Su
pongamos, que para el intento del Au
tor maldita la cosa importa, pacieran 
en Francia, ó en la Pannónia. En co
sa tan agena bastaba la autoridad de 
nuestro González Tellez , que citando 
áFilesaco deOrig. Paroc. lleva éi^. 
opinión en el Cap» 3. de Cland. Desp. 
iNiim. 3. Fleuri en sus Instituciones 

j*A " Part.
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Part. 2,. Cap. 6. §. 3. dice r Procla- 
mationes olim in Francia usitatae, natales 
debent Concilio Lateranensi, También 
este Sabio se debió explicar mejor n 
para que el Censor no le imputara la 
ignorancia de sus eruditas investigado 
nes ; y el no consultar ( como él dice ) 
mejores Autores Canonicos. Mas te
mería yo la tranca en Bargas Machu
ca, que en Medoro la Tizona , y Du- 
rindayna. Buenos son los buenos La
bros , para quien tenga buenos princi
pios Escolásticos, buen seso , y bue
nos talentos. Esta qüestion no mere
ce aqui mayor contienda.

26. Al Autor , por adornar su 
Opinión sobre que los Matrimonios 
deben estar simplificados, sin forma
lidades Forenses , faciles, y accesibles, 
se le ofreció comparar el Matrimonio 
con la Cythara de los Griegos : pro
bólo con el Poeta Oracio , que en su

Ar-
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Arte al verso 391. interpreta los pro
digios de la Musica de Orfeo, y de 
Amphion ■, atribuyéndoles las Funda
ciones de las Repúblicas , sus Orde
nanzas , SUS Leyes, y expresamente 
tice , (Tare jura Maritis. Con esta prue
ba , que el Autor reservó para el fin» 
pregunta ¿ porqué los Griegos conde
naron á muerte al Inventor, que aña
dió una cuerda mas á la Lyra , ó á la 
Cythara ? Y haciendo la salva, de que 
hecho nuevo Midas , todo se le con
vierte en Matrimonios, responde que en 
la Cythara se significaba el Matrimonio 
( ¿a-í jura Maritis^ y que una cuerda 
mas, era añadir dificultades , y hacer 
menos asequible el Matrimonio.

2,7. Este es un Corolario del Au
tor , que solo sirve de engalanar el 
asunto principal ; y el Censor tómale 
de veras , y dice que no es el Autor 
mas feliz en manejar los Escritores

Pro-
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Profanos , que los Eclesiásticos : y , 
mótese á dar razón general de la Mu- 
sica de los Griegos , y porque la hi
cieron parte de su Legislación, valién
dose en todo de Montesquieu, á quien 
sin vanidad cita también el Tratadillo. 1 
Nada, de quanto dice sobre conservar 
las Costumbres en un justo equilibrio 
con el favor de la Musica , es del 
caso. Preguntase ¿ porqué condena
ron á muerte al, que inventó una 
cuerda mas ? ¿ Se amollaría , se 
endurecería , ó afeminaría la Mu- 
sica, y despues las costumbres, por 
una cuerda mas , ó menos ? A esto ni 
responde Montesquieu , ni el Censor ; 
y quando respondieran , no bastaría 
lo dicho, para no manejar infelizmen
te los Autores Profanos en un Coro
lario , y en un Episodio ? pregunte á 
Eurídice , aquien hallará donde di- ■ 
ce el Romance de nuestro Quevedo ,

Or-
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Orfieo por su muger3cuentan que bajó al 
Infierno , y le dirá ; que Cythara , y 
Matrimonio , siempre la sonaron á 
una misma cosa. Pero mientras tenga
mos aca Libros , y Escrituras , es es- 
cusado traer testigos del Infierno , se
gún U sentencia del Evangelio : y asi 
decimos al Censor , que lea al Sapien
tísimo Musico Athanasio Kircher en el 
Lib. io. Tom. 2. pag. 432. de su 
Musúrgia impresa en Roma año de 
1650. y en el Pentachordon animce ha
llará estas palabras : quod vero in pro- 
tis generatione cernis , lenocinio detur
patur et absonum fit , id Sacramento 
Matrimonii debite servatur , et repara- 
tur. Lea allí mas arriba, y mas abajo, 
y verá como aquel incomparable Sa
bio hace al Matrimonio, ser Musica, y 
no solo al Matrimonio sino al Hom
bre espiritual , y corporal , á los Cie
los, las plantas , las piedras, y á todo 

el



*1 Universo. También dirá et Censor, i 
que Kircherio fue infeliz en el mane
jo de los Autores profanos. Diga tam* , 
bien, que todo lo, que escribió de la f 
Chordosofía , de nada sirve , para 
averiguar, por que aquella cuerda mas * 
de la Cythara se castigó con muerte.
Y tendrá razón, porque yo con haberle 
leído., no puedo dar mas que la conge
lara; de que se hacia con muchas cuer
das la Música mas implicada , imper
ceptible , inasequible, y sin influxo en - 
las pasiones. Si esto no le satisface , 
satisfágale el Librillo de Secretos de la 
Naturaleza , que dice ; que con una 
cuerda de intestinos de Lobo puesta 
en una Vigüela , no suenan las otras 
cuerdas de tripas de Oveja : Acaco 
Tíierpandro descubrió éste tan malig
no secreto; como el de la Pólvora sor
da ; y mañana se descubrirá , que con * 
, a sola cuerda de Ganso callen las de 

los
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los Cisnes; y con una cuerda de cier
to Censor se ponga sordina á todas las 
Harpas , y Salterios de los Autores.

2.8. Últimamente dice el Censor , 
„que éste y otros pensamientos del 
„Autor pudieran pasa/con una ligera 
^Censura ; pero como del fondo de la 
„Obra no se puede prometer el Pnbli- 
,,co utilidad alguna antes bien sea 
^contraria a las Constituciones mas 
^sagradas délos Concilios, asi Gene- 
,,-raiesr, como Provinciales, y opuesta 
„á los mas prudentes usos de los Tri-

banales Eclesiásticos , no la reputo 
„digna &c.

2.9, -Esta fulminación se podía bien 
esperar de un Juez , que en la contex- 
tacíon por no precipitar su Dkumen. 
precipita la Obra,.y quanto tiene de
lante. El fondo de la Obra es la Doc
trina de los Concilios Generales , en 
que se funda el Autor , para arraa :ar

O el 



del Foro , y poner en los Párrocos las 
diligencias preparatorias del Matrimo
nio , excepto los Vagos. Examínense 
los Textos, y se verá , que nada dicen 
del Foro, ni Tribunales. Los Conci
lios Provinciales , y Synodales han ex
tendido la qiialidad de Vagos á los 
Forasteros honrados ; el Autor duda , 
y no decide , que puedieran hacerlo ; 
y sobre esto el Censor no da mas que 
Doctrinas comunes , y tribiales. La 
práctica de los Tribunales, que para 
un mismo Matrimonio hace leer Mo
niciones en cinco , ó seis Parroquias , 
está reprobada por los Autores menos 
Criticos ; y aun esto le parece ser de 
los mas prudentes usos.

30. Habla del fondo de la Obra, 
el que solo ha tocado la superficie ; 
huyendo las dificultades, y haciendo 
supuestos , donde se pedían pruebas. 
Mo quiso entrar en la subsistencia del

Pre- 
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Precepto Divino , cre.scite. , et miilti- 
jtlicaminii, como obligue á la Repúbli
ca? ¿ Como al Principe? ¿ Y si obliga 
mas, quanto mas despoblada la Tierra?

Quanto mas poblada la de los Rey- 
nos vecinos ? ; Quanto mas la de los 
Enemigos? En suma no se hallará un 
discurso del Censor , que no sea so
mero , superficial , y tan libiano , que 
dexa duda al Lector.....

y. Me propuse reprimirme, con
tenerme, y echará, buena parte los 
pensamientos del Censor ; asi lo de
muestran los principios de ésta Apolo
gía , pero en el progreso el fuego se 
atizó : duelome de ello , y nada val
ga quanto ofenda , y no defienda. 
Valga la razón, la humanidad, y cor
tesía*, y en nombre del Autor rdel Tra- 
tadillo, que con titulo humilde, y sin 
pompa, ni vanidad, se presentó para el 
bien público , se suplica, que no-se le

des-
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desprecie ; y que mirándole sin pre
ocupación , se declare su inocencia , 
para que pueda colocarse entre la mul
titud de las Opiniones tolerables.

NUMERO VI.

DE D. RAMON FERNANDEZ 
de Larrea , Cathedratico de Fisperas en 
Canones de la Universidad de Fallado» 

lid (íz/y¿? modestia literatura son 
bien públicas)

DICTAMEN.

Con indecible complacencia he leí
do la Obrita de Vmd. con la 

adjunta Censura : todo ello me ha da
do motivo á sacudir el polvo á mis ta
les quales Libros ; y visto quanto so
bre el asunto contienen, no me deter
mino á reputar por abuso la práctica 

-¿ib de
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de los Tribunales Eclesiásticos , que 
pide se lean las Publicaciones del Ma
trimonio en diversas Parroquias.

Como notase la discordia, que en
tre Vmd. y el Censor mediaba sobre 
la inteligencia del Van-Espen ( á quien 
tengo de la Edición de Paris ) pro
curé leerle con toda reflexión , y hallé 
que en el Num. 6. del Cap. 3. Part. 
2. Sect. 1. Tit. 12. dice lo siguiente: 
Cum scopus harum Pro clamationum , seu 
annorum sit detegere impedimenta Ma
trimonii contrahendi 3 merito requirit- Sy
nodus , ut non tantum illac^ jiant ab al
terius contrahentis Parocho , sed a con
trahentium^ id est , utriusque propio Pa
rocho psi Desponsi diversa Parochia fue
rint : quod exprese notavit Rituale Ro
manum

No puedo convenir, en que se apli 
quen al Concilio Méchlinense las pa
labras de dicho Num-, 6. aunque sea

su-
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¡negable , que había hablado Van- 
Espen del insinuado Concilio en el Nu
mero anterior. Para inclinarme á esta 
opinión , me fundo , en que quando 
Van-Espen dice , que con razón exi
ge el Concilio se lean las Proclamas 
no solo por el Pairoco de uno de los 
Contrayentes , sino por el Porroco de 
los dos Contrayentes , señala con le
tra bastardilla la palabra con.trahmiunv, 
á fm de denotar con esto ser voz , de 
que usa el Concilio, y de la que se va
le por lo mismo , para pedir se pu
bliquen los Matrimonios en diversas 
Parroquias. Supuesto esto , como no 
se encuentre la pa'abra Contrahentium 
en quanto refiere el citado Autor rela
tivo al Synodo Mechlinense ;y siendo 
por otra parte expresión de los Tri- 
dentinos PP. , citados por Van-Espen 
al Num. 4. , me persuado; deberse 
aplicar lo dicho en el/Ñutn. 6. al Con-
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cilio de Trento , y no á los PP. Me* 
chl ilienses.

Despues que procuré enterarme en 
la Doctrina de Van-Espen, no me pa
reció suficiente ceñirme á solo el mo
do de pensar de dicho Autor ; por lo 
que consultando al célebre Carlos Se
bastian Berardi en la Disertación ter
cera del Libro tercero in jus Ecclesiast. 
veo, que subscrive á la Opinión del 
Censor : pues exponiendo las Tridenti- 
nas palabras que dicen , ter a pr/opio 
contrahentium Parocho ¿7c. , no duda 
asegurar ser mas conforme á lo previ- 
do en el Concilio Lateranense , y á la 
mente de los PP. Tridentinos la publi
cación del futuro Matrimonio en dos 
Parroquias.

Aunque quisiéramos conceder, que 
carecían los Tribunales Eclesiásticos , 
para la práctica de las duplicadas Pu
blicaciones , del apoyo de tan Sabios

Ca-
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Canonistas, por lo que á mi toca , no 
me atrevería á vituperar como abusiva 
la referida práctica , quando en ella 
seguían los Tribunales las .sabias dispo
siciones de San Carlos Borromeo , de 
quien testifican unánimemente, haber pe 
netrado con mayor perspicacia la men
te de los PP. Tridcntinos. Este fidelí
simo Interprete en la Part. 4. de sus 
Actas de Milán al íol. 470. no duda- 
estampar las siguientes palabras : ante
quam Matrimonium celebret, (loquitur de.. 
Parocho- ) ter denuittiqtione-s ad Concilii, 
Generalis et Lateranensis, e-t Tridentini 
pr¿cscr-’ptum pH-bike in Ecclesia , etiant 
utrlusqu:^ si diversa Parodúa- contrahent 
tes su-nt.

Si queremos mirar, lo que dicen en 
el presente punto los Decretaüstas , 
hallaremos que en todo convienen con 
los Diciplinistas : buena prueba de 
ello nos ofrece el P. Rciffcstucl en el

Lib»
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lib. 4. Tit. 3. §• T - 8*, en don*>
de establece, como cumun opinión, la 
sentencia de ambas Proclamas , aña
diendo que alguno, de los que cita en 
comprobación de lo dicho , testifica 
haber visto una Declaración de los In
terpretes del Concilio de Trento , en 
la que establecen conforme al expresa
do Concilio las dos Publicaciones: es
tos tales quales fundamentos me dan el 
motivo á opinar , que la práctica , de 
que se disputa no puede padecer la 
nota de abusiva.

Por lo que respeta á Vagos, de que 
habla el Cap. 7. de la Ses. 24. de 
Matrimonio , y el que Vmd, dice no 
poderse estende? shú violencia á un Es
tudiante , Militar, ó Jornalero, á cu
ya opinión no dudarla el Censor ade
róse, si solo se mirasen las palabras del 
expresado Capitulo ; pero como la ra
zón sea la misma respecto a jos insi

nua- 



nuados, no duda comprender á todos 
bajo lo dispuesto en el referido Cap.: 
por lo relativo á estos , digo , que 
convengo con Vmd., en que si el Cen
sor hubiese tomado la molestia de ma
nifestarnos con pruebas perceptibles la 
identidad de razón , que encuentra , 
se hacía acreedor á muchas gracias; pues 
en verdad que en mi debil juicio no es 
tan obvia la razón, por lo menos juz
go no haberla graduado por tal los 
Autores de la mejor nota. ------

Buenos testigos de ello son el Carlos 
Sebastian Berardi , y Van-Espen , el 
primero en el Tom. 3. Disert. 5. en 
la que pone entre otras estas remarca
bles palabras : Quid. vero dicendum de 
Fagis , qui nullum certum Domicilium 
"habenti Ne ve confundamus Fagos cum 
P er egr in antibus ; etenim Peregrinantes 
dicimus illos , qui á Domicilio suo quidem 
abscedunt facto s animo tamen Domici- 

lium
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Ilum retinent ; et interea ad certa. loca 
remota se conferunt absoluto itinere rever
suri, Kagos e contrario dicimus , qui et 
facto et animo Domicilium deseruerunt^ 
nullibi stationem figentes, huc illuc sini 
ullo morandi proposito transmigrantes. 
Peregrinantium Parochus semper ille cen
setur in cujus Parochia adhuc animo 
Domicilium retinent*-, atque Parochus "Pa
gorum ille inte Iligitur , in cujus Parochia 
actu existunt ¿?c. Protexto con toda 
ingenuidad, que ni en las referidas pa
labras , ni aun en toda la Disertación 
veo, que el Berardi adopte la identidad 
de razón.

Pasemos á Van-Espen , el que en el 
Cap. 5. de la Part. a..Sect. 1. Tit. 12. 
pregunta poram quo Matrimonium inea- 
tur ? Confieso que me equivocaré, pe
ro á mi parecer tan distante está de 
conformarse Van-Espen con la dicha 
identidad, que antes la contradice des-
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de el Num. 7. del dicho Cap. hasta el 
16. inclusive ; los que no refiero por 
no molestar, y advertir anda el Van- 
Espen en el día en las manos de todos 
los Canonistas de buen gusto: sin em
bargo no puedo omitir las palabras 
del Num. 15., que son como siguen *, 
Milites nemine Fagorum non veniunt , eó 
quod Domicilium^ propiumque Parochum 
habere censeatur.

Las sabias reflexiones, que Vmd. 
tiene formadas á cerca de la inteligen
cia del citado Cap. 7. , tanto en su 
Tratado , como en la Apología con 
la autoridad de estos Canonistas de co
nocido merito, me hicieron prórumpir 
en la expresión , de que quedaríamos 
sumamente obligados al Censor, al to
marse éste el trabajo de producir prue
bas convincentes de lo que se dispu
ta. No podemos menos de confesarle 
de buena fé que San Carlos Borromeo

en
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eh la- Parí. 4. JctQf. E^ck’s. Medio!, 
pag. 470. éntrelos preceptos , con que 
instruye á los Párrocos en punto al 
Sacramente del Matrimonio , se halla 
el siguiente : Fagantium hominum et 
Peregrinandum Matrimonium non facile, 
celebrabit : nisi diligenti primum ex Con
dii Tridentifii proscripto inquisitione jac
ta.

Tampoco le negaremos que el P. 
Sánchez en el Lib.^. de Matr. Disput. 
25. "Num. 8. dice asi ; Quod quidem de
cretum loquitur de r-elat. Cap. q.^quam* 
vis. de Fagis sermonem faciat oh ratio
nis identitatem necesario etiam, compren- 
dit alienigenas alibi habentes fixum Domi
cilium. Ni dudamos, que podrá el Cen
sor alegar en comprobación de su opi
nión un testimonio de nuestros dias, y 
es el parecer de los que han adiciona
do las Instituciones de Julio Lorenzo 
Selvagio , los quales en la Nota al §»

10.
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io. del lib. 2. Tit. 8. se explican asi: 
ídem fere inteligas de exteris et ignotis 
hominibus k quos non temere ad Matri
monium admitendos nisi de eorum liberta
te

Todo lo confesamos, pero bajo la 
misma protexta hecha arriba , digo , 
que de los testimonios, que se han pro
ducido á favor del Censor, se colige 
comprenderse en nombre de Vagos , 
de qué habla el Cap. 7. , algunos, res
pecto de los quales no parece se de
bían estender las voces , y espresiones, 
de, que se vale el expresado Cap., co
mo Vmd. dice mui bien en sn Trata
do y Vindicación : pero que lo dis
puesto acerca de los tales tenga lugar 
en los Estudiantes acomodados con al- 
cim empleo temporal , y Jornaleros 
■conducidos por año , con toda la po
sible ingenuidad contieso que no lo al
canzo. Por que en primer lugar las 

pa-
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palabras ,• de que usan , aun los que 
parece hacen por el Censor , son Fu
gantium et Peregrinantium, D. Carol. 
Bor.; Fagos alienigenas que. P. Sánchez: 
exteris atque ignotis hominibus A A. ad- 
dict. ad Julium Laurent. Selv.*3 nada 
mas dicen los citados : pues ahora , 
si queremos conservar la propiedad de 
las insinuadas voces, ¿se podrán estas 
acomodar álos que llevo dicho? ¿quien 
daría á los tales títulos de Extranje
ros , Peregrinos A y desconocidos ? Yo 
en verdad no me determinaría , si
no viese la práctica encontrarlo que 
venero mucho , y someto mi insufi
ciencia á tantos Sabios , y Timoratos 
Jueces, por los que se practica lo que 
va dicho ; pues nunca será mi animo 
impugnar semejante modo de proce
der ; -solo me propuse hacer presente 
mi corto talento. Y deseando salir de 
dudas, he sentido mucho, no se haya

es-
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éstendido sobre el particular nuestro ’ 
Censor : porque si las palabras toma
das en su propio significado no son 
adaptables á los que tenemos insinua
dos , solo se podrían comprender con 
los restantes , por militar k misma ra
zón ; pero ésta no la puedo descubrir; 
y asi me remito á las razones , que 
Vmd. alega para impugnarla : sin que 
cosa en contrario se me ofrezca , y 
por lo mismo paso á la conclusión del 
negocio con la siguiente pregunta. En 
caso de entrar todos en el concepto de 
Vagos, y comprenderse en lo dispues
to en el Cap. 7. ¿podrán como los Va
gos verdaderos , y á quienes quadran 
las palabras é intención de los PP. 
Tridentinos, contraer ante qualquier 
Párroco ; ó se les precisará á recurrir 
al Párroco de su quasi Domicilio, como 
lo usüjtca Sánchez en el Lib. 3. de Ma- 
trini. Disputación 2.3, a Nmn» 10. ad iU-



cimum quintum itsqiie , en que dice se 
debe contraer por los tales el Matri
monio ante el Párroco de su quasi 
Domicilio y y no poder executarlo an
te el de su verdadero Domicilio ? 
Mucho celebraría hubiese tocado al
go el Censor : pero lo que á mi igno
rante me. parece duda , para su peri
cia sería una grande fruslería ; y de 
cuidado la omitiría s por no tratar en 
escrito tan docto cosas tan sabidas 
aun de Muchachos» Por todo lo qual 
conocerá Vmd; que solo por divertir
me' en éstas Vacantes-, he escrito estas 
quatro mal formadas lineas , pues en 
ló-demás és mui superficial mi estudio 
para decidir dudas de tan grave 
mohiento. Valladolid y Enero 4. 
de V ---

- - ■ -i Rf-í 'di '5--L. i <• ■- 1 
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5.1 on cr/ra r. ílscía Vfc .v ur. v

P NU-



si4
NUMERO. VIL

Dictamen impreso. del Dr. D. Thomas 
de Montes Corral, natural de Rioseco^ 
Cura de la Adrada, Obispado de Avila 
con motivo de un Edicto de aquel Tri- \ 
bunal Eclesiástico , en que sin su Licen
cia se prohibía á los Curas leer Monicio
nes , ni asistir á los Matrimonios. El 
Dr. Montes dio repetidas pruebas de su. 
literatura s y valiente quicio , especial
mente en dos sucintos Escritos, (que tam
bién dio á luz sin nombre de la Impren-, 
ta ) procedidos de haberse erigido un 
Oratorio en la casa del Monasterio del 
Escorial de aquella Filia , en. los que 
trata sólidamente del derecho Parro
quial con mucho nervio sobre la obli
gación de los Feligreses á la Misa Par
roquial en los dias festivos. Sirva éste 
pequeño elogio del Dr. Montes , para 
que los Eruditos de nuestra edad no se
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fastidien tanto con los Textos Autores, 
que aquí se citan , y para ma^or como- 
didad se colocan alfin de.éste Dictamen^ 
de que el Edictor no se hace responsable^ 
aunque no duda que en todos tiempos 
han-florecido hombfes.de singulares luces, 
que se-harían respetar en nuestros dias. 
Dice, pues , ali '.el

DICTAMEN.

' A migo , y Señor , he recibido la 
-xOL. de Vmd. de quatro de éste , 
por la que .me manda diga mi sentir so
bre el nuevo Edicto general, expedido 
por el Sr. Dr. D. Antonio Fernandez 
de Trava , Protonotario Apostólico , 
Arcediano de Olmedo, Dignidad , 
Provisor, y Vicario General, en noni~ 
bre , y de especial comisión del 111 mo. 
y Reverendísimo: Sr. D. Fr. Julián 
Cano de Tevar, Obispo.de este riues-

x r; í ’ ~ tro

hombfes.de
Obispo.de
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tro Obispado de Avila:, por el que 
se nos* manda á los Arciprestes^3 Vi
carios , Giras, y sus Lugares-Tenien
tes s en virtud de santa obediencia , y 
pena de excomunión mayordatae sen
tentia: y y de veinte ducados , que nos 
abstengamos de pasar á celebrar Ma
trimonio alguno , y de leer Monicio
nes para ello , sin que primero , y an
te todas cosas , por Ta parte de los 
Contrayentes, se gane licencia para 
dicha lectura de Moniciones , de la 
que de todos derechos solo se ha de 
pagar dos reales y medio de vellón; y 
leídas que sean , y puesta la certifica
ción de no haber resultado impedimen
to, lleven la necesaria para la,celebra
ción de dicho Matrimonio, por la que 
íoolian de pagar tres reales y medio 
ye dicha moneda, y por ambas seis r$. 
de todos derechos T &c. y que debajo • 
dedich^-pena^, y censuras, le ponga- 

oí. mos , 



mos, y tengamos en una-tabla en la 
Sacristía de cada Iglesia, habiendo pre
cedido la publicación de él en un día 
-festivo, &c. Supuesto que no impo
niéndoseme censuras que me prohíban 
decir mi sentir no se me embaraza 
obedecer á Vmd. y premisa la licen
cia, que para semejante caso me dá su 
-Illma. -al Num. 24. de sus mandatos 
generales , y omisos mas preámbulos, 
que no fueran impropios de empresa 
tan grande

1. ' Digo , y respondo , lo prime
vo ; que estante dicho Decreto, se de
be guardar, observar , y obedecer su 
contenido ; y asi le observo , le he 
'hecho-observar, y observaré tanextric- 
•ta mente, como haber embarazado á mi 
Teniente de Cura déla Villa de Fres- 
nedilla el que asistiese á un Matrimo 
nio, cuyos Contraedores estaban ya á 
la puerta de la Iglesia; porque ádo¿

sub-
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Subditos no nos toca mas que obede* 
cer , mientras tiene set el precepto; y 
aunque mi opinión sea contradi, á él, 
tendrá á mucda fortuna el llegar á pi
sar los umbrales de probable-; en¿ cu
yos terminos no puede enervar la pro
babilidad de la justificación de? él , y 
quitarle lo suficiente para que. obligue 
debaxo de pecado .mortal su : ■ cumpli
miento. (i) Ni yo acierto en mi prác
tica , á buscar epiqueyas á preceptos 
que vienen resguardados con la espada 
formidable de la excomunión ; y mas 
no siendo amagante , sino descargado 
ya el golpe de ella en el latee senten
tia , porque me tiene respetuosamente^ 
horrorizado mi Angélico Maestro con 
aquella sentencia de San Gregorio : 
(2-) Pr^cepta Pastoris , sive justa , sive 
injusta timenda $unts non autem essent ti- 
menda , nisi aliquid, nocerent, etiam in
justa ; la que fuera bien tuviera en la

mí-
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mina de bronce escrita con letras ma* 
yusculas el Prelado, siempre encima de 
la mesa en que fulmina la censura, que 
á esto alude lo que por el Derecho se
le amonesta , que la escriba, la firme, 
y antes de expedirla la buelva ;á leer, 
cuya solemnidad requieren' ( aunque 
tan extrínseca , y accidental) tochos 
Autores para que sea licita. (3)

2. Digo , y respondo lo segundo; 
( hablando especulativamente , -premi- 
so todo respeto, con la mayor v'ené- 
ración , y sumisión , y usando solo de 
la licencia en decir mi sentir ) que ni 
el Sr. Obispo, ni el Sr. Provisor, por 
sí , ó en nombré ,: y con especial co
misión de su 111 ma. ( como parece le 
ha expedido ) puede poner tal precep
to, y mucho menos imponer censuras, 
y otras penas para la observancia 
de él.

3. Para probar esta resolución , 
su-
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supongo lo primero ( por-quitar -toda 
equivocación) que aunque el Párroco, 
hablando con todo rigor, no es pro
piamente Ministro del Sacramento del 
Matrimonio ; porque en él no pone 
rnateria , y forma , ni contribuye effi
cienter , ó minisíqrialitér á cosa que 
pertenezca esen9.al.iter á tal Sacramen-. 
to ( ni acaso lo sean, tampoco los mis
mos Contrayentes, aunque la pongan, 
como siente Arboleda; (4) porque na, 
die es Ministro de mismo , y enor- 
den a sí) no obstante comunmente , 
aunque impropiamente , sin tal. rigor 
hablando , se llama el Párroco Minis
tro en este Sacramento, se dice que le 
administra,( y au» en el Edicto se nos 
dice que le celebra, lo qual ( simemos 
de creet *1 citado Autor ) aun es mas 
impropio , por que en este Sacramenr 
to , los que le reciben , solos le cele? 
bran ; y pues el Párroco está tan lexos
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de recibirle, también lo está de.poder- 
1 e celeb rftr ) ó porqaife es M in ist roen 
orden.á h solemnidad y autoridad 
deaquel contrato-;v¿ porque es Mi
nistro para aceptar,¡y confirmar aque
lla indisoluble «hion que de él.resulta; 
ó por que es diputado por la Iglesia , 
y sil Ministró para íuno , y otroy 
para la asistencia personal á todo lo 
que en tal acto -se execaita. (5)
4. Supongo lo. ségiindu, que asi como 

|1 propio Párroca e^Ord inario Min is- 
tro , y tiene potestad , facultad , y ju
risdicción Ordinaria en orden á lar ad
ministración de los otros Sacramentos, 
Baptismo , Penitencia , Eucharistia , 
y Extrema-Unción á sus Feligreses; 
asi la tiene en arden á dicha asistencia, 
y ministerio del Sacramento del Ma
trimonio; y asi., que quando en los 
Sagrados Canones" se habla de ella , en 
el nombre común de Sacramento se

en-
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entiende también el dcrel Matrimonio; 
sin que pueda obstar ■, qué el ser tal 
Ministro Ordinario en orden á éste 
Sacramento, lo tiene por derecho nue
vo del Concilio Tridtntino ; (6) y el 
serlo para los otrosc-, lo tiene desde lo 
primitivo de la Iglesia; con que en los 
Canones antiguos no se deberá enten
der en el nombre de los demás Sacra
mentos; porque el serlo para el Matri
monio , también lo. tiene desde dicho 
principio, yá que no para lo valido, pa
ra lo licito, como consta de dicho Con-" 
cilio , quando hablando de los Matri
monios celebrados sin Párroco, dice: 
Saiicta Díi JEccksia-ex justis simis causis 
illa semper díUstata est\ attpu prohibuit. 
Nótese el se.in.ptr ; hallase asimismo es
ta verdad en los Canones antiguos .

,D * que al margen se crían, (y)
5.'  Supongo lo tercero, como doc

trina lisa , llana Ty asentada en el De
re-
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recho , (8) y toctos los Autores, que 
ésta jurisdicción , potestad, y facultad.
del Párroco en orden á sus Feligre
ses parala administración -de dichos 
Sacramentos ,1a goza por eLDerecho 
Común, superior en todo, é índepen- 
dente del Derecho. Provincial, -y Dio
cesano del Sr. Obispo.: y-tam !&:opia¿
y primitivam entejes, su y a , sin Episco
pal sufragio, quesegún-- graVísinibs Au
tores , le proviene de Derecho Divi
no , desde aquella.primera ,-y univer
sal providencia', con que.crcpartió 
Christo nuestro bien r el ctüdüdo , y 

•solicitud espiritual4entre sus Apostóles 
( á quienes succedendos Señores.Obis
pos ) y los setenta y dos Discipulos 
( á quienes succedemos los Párrocos.) 
(9) Es digno de atención lo que cñ és
te punto escriben Juan Mayor-, cele
berrimo, y antiquísimo Theologo Seo- 
Ces, y el Ilustre Párroco , y .Cancelar 
-cía rio



rio Parktense Juan Gerson , mas anti
guo Doqtor , honra, gloria , y lustre 
de los Párrocos ; cuyas palabras, por 
do que despues necesitaré de ellas, tras- 
lado aqui sobre el 4. de las sentencias, 

-d-ist. qu-ast. dice asi Mayor': 
(10) Curati sunt de ordine hier archia ex 
institutione Christi; y á la quast» q. ex
plica la prerrogativa de su gerarquia 
-de esta suerte : -Ut electores Pontificis 
-Romani , non aaitt ei authoritatems sed 
-Christus mediante electione , ut Jacto hu
mano pra-requisito sic Curato Episco
pus. dat Curam s sed authoritas Curati 
est á Christo;, hoc ests Curati sunt de or
dine hier archia Ecclesia s .sicut Episcopi^ 
¿9* septuaginta duobus. Discipulis succe
dunt ;■ 21. dist. cap. In novo.

Estando trasladando estas palabras 
llegó 4 mis manos la- licencia para el 
Matrimonio, que dixe, de la Villa de 
Fresnedilla , uno de mis anexos; y em- 

;i pie-
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pieza “asiPor la presentí damos [icen* 
cía , facultad, al Cura., 6 su Teniente' 
de. la iglesia Parroquial de la KUla de 
Eresnídilla, para que, constándole, C?c. 
Cotegense estas palabras con las de 
Mayor : Curato Episcopus dat Curam , 
sed authoritas Curati est a Chr isto-y y 
perdóneseme la digresión por mi resig
nación. De este hyerarchico dere
cho de los Párrocos infieren gra
ves Autores,(en pluma de Machado ) 
que el Cura en su . Iglesia y Parro
quia , goza de tanta jurisdicción , y 
potestad espiritual en el fuero interior, 
y administrativo de Sacramentos , co
mo el Sr. Obispo en su Obispado, 
(i i) de lo que no se aparta Trtillencti, 
recopilando sus venerables preemi
nencias. (12.)

6. Traslado ya las palabras de Gcr- 
son ; dice asi : Loniinl Curati ( esto 
solo quisiera que viera el Sr. Cura ,

Vi-
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Vicario de Arenas, para que supiera 
como se deben tratar los Párrocos , 
contemplando la cortesía , y urbani
dad con que los trata el Cura , Prin
cipe, y veneración de Curas no solo 
hablando con ellos , sino quando de 
ellos habla) buelvo á las palabras: (13) 
Domini Curati in Ecclesia Prcelati mino- 
reí sunt, hieranhici ; hoc est, princi
pantes , aut dominantes , per primam 
institutionem 5esu Christi : hoc funda* 
tur in Evangelio Luc. 10. cum glossis, 
¿7 in pire Canonico 3 21. dist. Item 68. 
¿7 13. qu¿est. i. Sequitur s quod de ordi
natio,ne essentiali , ¿P stabili Sancue Ec
clesia. , coque beiíe est status Curatorum n 
sicut ille Prolatorum , Cardinalium, Ar
ciñe pise op orum , ¿7 Episcoporum , immb 
vere sicut status ipsius Papad, quamvis non 
sit cid exr perfectus. Sequitur Papam hunc 
statum destruereaut anViquilare non pos
se , CÚIM status ille non t’k sua proveniat 

pos-
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possitwa. ordinationi s sed sine'medio a 
Dii authoritatié Afianza la -grave au
toridad de cstos 'dos insignes Doctores, 
la autoridad suprema del Concilio -Tri-> 
dentino en sentir de Bascan , de Pa
ro chis (dice este Autor ) fidem fecit 
idem . Tridentinuin , Sess. 23. can. 6. Si 
quis ( inquit ) dixerit in Ecclesia Catho
lica , non esse hieran chía in Divina ordi
natione institutam, qu¿e constat ex Epis
copis, Probiteris , Ministris, ana
thema sit. - - <■

7. Para mas claridad , y concilia
ción de esta sentencia con la que 
contiene la potestad, y facultad de los 
Párrocos en solo el Derecho ( aun
que común , y primitivo ) Eclesiástico 
humano , siento que se debe distinguir 
á proporción de como se distingue en 
la potestad coercitiva de los Prela
dos : (1 5) ó se habla de la potestad , 
facultad , y jurisdicción de los Párro

cos 



eos, asi en común,, en general, ó en 
abstracto ; ó se habla de ella concre
tada ; esto es , del mMo , forma , 
uso , y practica de esta potestad. Si 
$e habla del primer modo, tiene su im
mediato origen del Derecho Divino ; 
por que de otra forma , mal se podrá 
componer , sobre todo lo dicho , lo 
que nos dice San Pablo: (16) Ipsí 
( habla de Christo ) dedit quosdam qui
dem 4po$toLo$ , quosdam autem Pro
phetas , alios -vero Evangelistas , alios 
autem P a-s-tores/ Es este propio , y 
distintivo nombre de los Párrocos,, 
y aqui con especialidad se vé la di
visión , que en este nombre -Pas
tores , el Santo hace á las demás- 
gerarq-uias. Tiene también este? sentir 
vehementísimo fundatamento en. el 
Evangelio': (.17) DeEgnavit Dominusy 
<¿P alios septueiglrda dúos., íE miVit; illos 
binos qiiU jaciem suam, in omnem .CivE 

t;
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tatcm , locum i en cuya misión , no 
es dudable, que se echaron los funda
mentos á la erección de Parroquias, y 
se dió algún principio á la institución 
de Párrocos. Si se habla del segundo 
modo , se deberá sentir el que tinga 
su inmediato origen del Derecho Ecle
siástico humano; y esto parece que in
dica la variedad que ha habido en el 
exercicio , y práctica de la potestad 
Parroquial en orden al Matrimonio: 
pero en esto , no embarazándonos pa
ra cosa alguna , no hái para que nos 
detengamos.

8. Supongo lo quarto la diferen
cia esencial, y quiditativa, que hái en
tre la facultad potestad y jurisdic
ción Ordinaria , y Delegada : la pri
mera es aquella, que está radicada, y 
anexa al mismo oficio, ó á la persona, 
en quanto poseedora del oficio , sin 
que para ella necesite de dependencia, 

Q °
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ó sufragio extrínseco ; la delegada 
por el contrario s es la que no gozán
dose por oficio , depende , para tener
se s de que la alargue , y cometa el 
que la tiene ordinaria y asi, no pue
de tenerse sin dependencia, y sufragio 
de otro. De aquí se saca otra diferen
cia ; que la primera no se puede qui
tar , sin que se quite el oficio; la se
gunda se puede quitar, y se quita por 
solo la voluntad del delegante: es co
mún éste supuesto, y consta de las de
finiciones délas dos Jurisdicciones.(i 8)

9» Supongo lo quinto , que aun
que los Vice-Curas, ó Curas Tenien
tes , en la forma que se ponen , y los 
ponemos en nuestros Anexos, y se prac
tica en este Obispado, sean en los ter
minos de su oficio solo Delegados, no 
obstante por privilegio del Derecho , 
gozan en él gages de Ordinarios : y 
esto sin que para ello sea necesaria la

li- 



licencia , que todos los años se les dá 
del Tribunal por Quasimodo pues 
antes de ella, tienen suficiente jurisdic
ción ( supuesta , como suponemos , 
para el Sacramento de la Penitencia la 
aprobación ) en la que les delega el 
proprio Párroco ; sin que les añada al
guna dicha licencia , que solo sirve 
para el fin de cumplir con el precepto 
del Concilio, (iq) de que haya de ser 
aprobado por el Sr. Obispo el Vica
rio , que en ausencia del proprio Pár
roco se pone en la Parroquia , y por 
dicho Sr. conocida la causa de la au
sencia. Si este conocimiento de causa,- i 
para la ausencia de los de los Aroexós , 
y aprobación de los Vicarios en 
ellos , haya de ser de cada año , 
no es aora de mi intento , acá 
se practica asi. Este supuesto, y lo in
serto en él, es común de los Doctores: 
á quienes citan, y siguen Sánchez, Co- 

nin- 



ninch , y Irulletich, (20) y la razón ; 
porque el Delegado aá universitatem 
causarum goza por el Derecho privi
legios de Ordinario; (21) y esto , no 
solo en orden á subdelegar , sino en 
orden á las demas exenciones de 
Párroco : y asi , lo que se dixere , y 
se ha dicho en este Papel de los pro
pios Párrocos, se entienda también de 
ios tales Vicarios, excepto el dimanar 
.su privilegio del Derecho, no Divino, 
sino Humano Común.

10. Supongo lo sexto, que el Sr. 
Obispo , por sí , ó mediante su Pro
visor, en fuerza de la potestad, que al
canza-en su Territorio, no puede abro
gar , ni derogar el Derecho Común ; 
poner estatutos, ó preceptos incompo
nibles con él; revocar , corregir, sus
pender, impedir , ni inmutar en todo, 
o en parte , lo establecido por él : es 
común sentir de Doctores, fundado en

co- 



comunes probemos, nacidos del mis
mo Derecho; Inferior non potest immu
tare jura Superioris. Res per eandem cau
sam disolvitur per quam nascitur.(2,2?) Y 
la misma luz de la razón, y buena .polí
tica lo dicta ; la razón , porque sien
do los establecimientos del Derecho' 
Común de superior Legislador al Sr. 
Obispo , si éste pudiera establecer en 
contra , ó con mutación de ellos, fue
ra , y no fuera Inferior ; fueralo , por 
que lo es , y se supone; no lo fuera , 
porque establecer , y disponer contra 
los hechos de otro dice superioridad, 
y mas siendo este acto legitimo de ju
risdicción. La buena política, porque 
es conforme á ella mantener la auto
ridad , veneración , y respeto de los 
Superiores ; lo que no hái duda se in
fringe con los estatutos contrarios , ó 
alterativos de los suyos , que por eco 
dixo mi Angelico Maestro, tomándo

lo
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lo del Decreto 5 KUiculum -e-st^ y sa
tis abominabili cUíkcus , ut traditiones- 
quas antiquitus á Patribus suscipimus in- 
j'riugi patiamur : (23) y esto, hablan
do, no con los Inferiores, sino con los 
de igual potestad s y aun hablando 
con los Superiores ( de quienes no 
se puede dudar tienen potestad para 
los sobredichos actos acerca de los 
estatutos de los inferiores ) usan de la, 
misma advertencia graves Autores 
(24) paraque no se executen sin gra
vísima, y urgentísima causa, y eviden
te , publica , y común utilidad ; por 
que siempre se debe tener presente el 
debido orden, honor , y decoro del 
Prelado, aunqueipferior. Sea lo que, 
fuere en el punto de dispensar , que. 
para este 4 ó la especial comisión , ó 
general , ó virtual , ó la benignidad, 
de la Iglesia , dá muchos ensanches, en 
cuyos terminos no estamos ; pero si
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en el de notar ; que aun en el dispen
sar, no corren paridad los Canones 
Pontificios con los de Concilio ge
neral , por la grave , entera , y suma 
deliberación, con que estos se estable
cen ; en que no tiene tan buena en
trada la dispensación, sino quando ex
presamente se comete; ¿ qué será la 
contravención? Es advertencia de Sán
chez. (2,5)

11. Supongo lo septimo , que al 
proprio Sacerdote , ó Párroco , le 
compete por derecho Ordinario en 
fuerza de su oficio, authoritate propria, 

ex silo imperio , sin que preceda li
cencia alguna de su Prelado, el denun
ciar publicamente á sus Feligreses, que 
quieren contraer Matrimonio, en tres 
dias festivos en su Iglesia á la solem
nidad de la Misa ; las quales denuncia
ciones hechas, si no resulta algún im
pedimento, es del mismo derecho Or* 

di



diñarlo suyo , sin aguardar á licencia 
alguna, pasar á la celebración del Ma
trimonio : son palabras del Concilio 
Tridentino ; (2.6) alnte quam Matri
monium contrahatur, ter á proprio Con
trahentium Parocho , tribus continuis 
diebus festivis in Eclesia inter Missarum 
solemniq publice denuntietur , inter quos 
Matrimonium sit contrahendum : quibus 
denuntiationibus factis, si nullum legitis 
mum oponatur impedimentum , ad cele
brationem Matrimoiii) in facie Ecclesia 
procedatur^ en las quales no se halla ras 
tro , indicio , vestigio , divisa, ó se? 
bal , para que se imagine necesaria , 
conducente , ú oportuna la licencia 
del Prelado, paralas Denunciaciones, 
ó para el Matrimonio ; antes , si se 
miran con sinceridad , se hallará grave 
fundamento para su exclusión , en no 
poner otra limitación , ó detención al 
curso de estos actos, mas que la resul

tan-
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tancia de algún legitimo impedimento» 
Cuya exclusión de licencia se com
prueba con la inmemorial, é inaltera
da costumbre de execu tarse sin ella; y 
se afianza con la excepción del capitu
lo septimo de la misma Sesión , 
(27) en que para el Matrimonio de 
los Vagos se amonesta , ó manda , 
que preceda tal licencia. No me atre
vo á afirmar si este Derecho ordinaria 
del Párroco en orden al Matrimonio„ 
le proviene , ó no del Derecho Divi
no ; solo sí acuerdo, que en el mismo 
capitulo nos dice, que siempre la Igle
sia detestó el Matrimonio, que no fue
se hecho con esta solemnidad de Pár
roco , y uso de su potestad , sepipzr 
¿lítístata est , siempre ; y este siempre 
ya se vé , ó por mejor decir, no se vé 
á donde alcanza. Al intento , bástele 
que tenga su origen , y le venga el ser 
del Derecho Conciliar, y Pontificio ; 
remíteme á num. 5. 6. 7. Es-
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•' xa. Esto supuesto , se halla pro
bada mi resolución con solo este silo - 
gismo. '(*) El que el Párroco denun
cie el Matrimonio de sus Feligreses en 
tres dias continuos festivos en su Me
sia, sin que preceda licencia de su Pre
lado ; y el que hechas las denunciacio
nes , si no resulta legitimo impedimen
to , sin mas licencia pase á la celebra
ción del Matrimonio , es de Derecho 
ordinario en el Párroco, si no Divino, 
á lo menos Común, Conciliar, y Pon
tificio ; 5¿d. sic tst, que el Sr. Obispo 
no puede derogar , anular , irritar, 
inmutar , alterar , impedir , &c. el 

' Derecho Conciliar , y Pontificio , y 
mucho menos el Divino : luego no 
puede poner precepto, para que sinsu 
licencia no pase el Párroco á denunciar 
el Matrimonio de sus Feligreses, y no 
resultando impedimento, sin su segun
da , á asistir á la celebración del Ma

tri-
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trimonio : y por consiguiente , no pu
de imponer sobre ello censuras, ü 
otras penas. Esta segunda consequen
da , se infiere de la primera , poique 
toda censura, para hecho futuro , em
bebe precepto de él , pues no se pue
de incurrir sin culpa; (2,8) y culpa no 
la hái á donde no se quebranta algún 
precepto ; (29) es común de los Doc
tores. La mayor consta del Supuesto 
tercero , y séptimo num. 5. 6. 'j. 
11.; la menor del Supuesto sexto nuiiu 
10.; la consequenda es patente ; por
que requerir previas licencias en tales 
casos , y derechos del Párroco , ¿i no 
es derogar, irritar , y anular su dere
cho , es á lo menos suspenderle , im
pedirle , corregirle, é inmutarle.

13. Pareceme , que con esta ra
zón (si es evidente , ó solo probable, 
toca sentenciar á superiores juicios , y 
no al mío ) podía sin vergüenza echar 

la
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la firma á mi sentir ; pero porque en
tiendo que no le desagradarán á Vmd. 
quiero añadir algunas reflexiones (que 
á las solas de mi discurso hice luego 
que leí el Domingo dos de este , que 
vino por vereda á mis manos, dicho 
Edicto ) que le corroboren. Son asi :

14. El Sr. Obispo , y el Sr. Pro
visor en su nombre , y de su especial 
comisión , ¿ intentarán invalidar los 
actos del Párroco en las denunciacio
nes , y asistencia al Matrimonio de sus 
Feligreses , no precediendo para uno, 
y otro su licencia ? Ya se ve que no ; 
porque esto no fuera dexarnos Ordi
narios , sino hacernos sus Delegados , 
y fuera derogar claramente el Derecho 
Común. ¿ Pues qué intentan r Parece 
que tocan solo á lo licito , á que con 
su licencia sean licitos , y sin su licen
cia ilícitos : asi lo entiendo; pero tam
bién entiendo » y tengo por sin con

tro-
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troversia , que por el mismo derecho, 
que son sin su licencia dichos actos va
lidos , son sin su licencia lícitos. (30) 
Y asi, sino nos pueden alterar en lo va
lido , ¿ por qué nos alteran en lo lici
to ? Es acaso porque les es concedi
do poner en cierta forma dirección , 
y modo , para que con mejor rectitud 
se hagan los Actos por aquellos que 
tienen potestad Ordinaria para ellos ? 
No les puedo negar esta facultad , sí 
con respeto la concedo; pero no pue
do conceder que esta facultad se es- 
tienda á poder poner por forma cier
ta , dirección y modo , el que no se 
hagan sin su licencia: porque esto mas 
que poner dirección á la rectitud del 
acto , es quitar la potestad á quien la 
tiene Ordinaria.

15. Pruébase, porque la potestad Or
dinaria para un acto, no solo consiste 
en que, el que le hace, le haga valida-

1 men-
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mente (que asi también le hace el que 
la tiene delegada) sino en que le haga, 
y exercite sin dependencia de licencia 
de otro fx propria authoritate proprio 
marte., proprio imperio^ consta del su
puesto quarto, de las definiciones de las 
dos potestades Ordinaria, y Delegada, 
y del Derecho, (¿i) Y esto, no solo 
valida, sino licitamente. Validamen
te , yá se vé; porque no fuera Ordi
naria , si para su valor dependiera de 
la HcenCia de otro. Licitamente , por 
la independencia, y libertad que le es 
innata , y debida á la naturaleza de 
potestad Ordinaria ; pues á lo que en 
sí mismo , y por sí mismo subsiste, le 
es estrado , si no repugnante , ó vio* 
lento el exterior ministerio,

Y porq ríe es frustanea la potestad , 
que nunca'por si licitamente se puede 
usar- No se dá potestad para acto im
posible , y en el Moral se reputa i tu

po- 
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posible lo que no es licito. La potes
tad Ordinaria , para ser tal , debe ser 
expedita, y pronta para los actos que 
se ofrezcan , y si no , será potestad 
suspensa ; suspensión de potestad Or
dinaria no se dá , ni se puede dár , sin 
que suponga inhabilidad , ó sea pena 
de aquel , en quien reside; pena no se 
dá sin que preceda delito. ¿Qué inha
bilidad general hái en todos los Curas-, 
ó qué delito todos los Curas hemos 
cometido , para que asi se ros ponga 
una suspensión general de nuestra Or
dinaria potestad ? Más : Suspender el 
curso ordinario de una potestad Ordi
naria, que ab intrinseco, para quesea 
tal , tiene , y debe tener todo lo ne
cesario para su exercicio, ya se vé que 
es violencia; porque violento es, quod 
jit ab extrínseco passo non conferente, 
vim , idest renitente. Violento físico 
solo se puede padecer en lo Moral, ó 

en



244
en io Moral solo dexa de ser tal , 
quando haya meritos en el sugeto para 
padecerle. No dudamos que puede 
padecer ¡a potestad de un Cura la 
violencia de impedirla el uso de sus 
actos; pero será violencia física, y no 
Moral , quando sus delitos la merez
can , ó quando corresponda á su inha
bilidad ; y entonces , esto que es en 
lo tísico violencia, en lo Moral es 
justísima pena , que el Derecho lla
ma suspensión de oficio , ó impe
dimento correspondiente , si es sin 
culpa la inhabilidad ; pero faltan
do delito , ó inhabilidad á que 
corresponda en el Cura, ¿quien dirá 
que no es también violencia Moral , 
que es lo mismo que injusticia ?

16. Sise dixere ; que en el caso 
presente no se le impone al Cura la 
suspensión de su potestad por pena de 
sus delitos , sino que se pone , ó se 

im-
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impone por vía de pro-videncia por los 
delitos agenos , evitar ios inconve
nientes, que de lo contrario se han ex
perimentado, que son los motivos que 
declara el Edicto ( y á cuya declara
ción debemos estar agradecidos , pues 
asi se manifiesta indemne nuestra bue
na fama, y credito ) digo , que quien 
ha visto jamas , que se mande sangrar 
al Medico para curar al enfermo ? Ni 
que se azote al Maestro para que le
an los Niños ? Para domar los Leo
nes, dicen que maltratan á los perros^ 
injusticia es ; pero sea , ó permítalo 
el privilegio de la Magestad , ó el 
miedo de sus iras ; pero maltratar á 
los Leones , porque no traveseen los 
perros , ni el arte , ni la justicia , ni 
la providencia lo permite. Para los 
delitos tiene señaladas penas el Dere
cho,, y para los que el Derecho no las 
señala , tiene eE-Juez el arbitrio ; pe-

R ro-
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ro es paral imponérsela al delinquente, 
y no para imponer preservativos á cos
ta del derecho ageno , y en perjuicio 
del uso posesorio de él , tan antiguo , 
é incontrovertible como la propiedad.

17. Es posible , que al cabo 
de mil seiscientos ochenta y cinco 
ahos , que dimanaron los Sacramen
tos del precioso , é infinito valor de 
la Sangre de Christo Nuestro Re
demptor, que se plantó la Iglesia ;de 
tantos , que se fundaron las Parro
quias , que se instituyeron los Curas, 
que se dió norma , y modo en la ad
ministración de los Sacramentos , 
hayan sido validos , y lícitos los Ma
trimonios Celebrados ante el propio 
Párroco, sin requisito de licencia algu- 
;na, y que no hayan podido alterar una 
jota , un apiz de este régimen, y pro
videncia tantos, tan innumerables ca- 
sos , tan enorrnes;'yi exquisitos que en 

-01 di ella!
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ella han sucedido , y han pendido en 
todo genero de Tribunales 3 con noti
cia de tantos Prelados , tantos Ponti
fices, y Concilios; ¿y que un caso del 
hermano dei Cura de Merlin haya• de 
recabar tanto , haya de ser tan pode
roso , que altere todo el régimen anti-; 
guo y y motive, que el Matrimonio 
executado conforme á él , sea C si lid- 
invalido , ilicito ? ¿ Y que el.Párro
co incurra en la mas gtáve pena de las 
penas , en Excomunión mayor ; y por 
si esta no le alcanza á lo sensible , en 
veinte ducados mas? ¿Es posible (vuel
vo á decir ) que la suprema gerarquia 
de los Curas, que ni el Papa ( en plm 
nia.de Gersón ) puede destruir , y á 
cuyo honor y y 'preeminencia ( acaso 
atendiendo 4os;Siglos ) nó Se han atre
vido á tocar aun don ináyorés, sin dbm. 
par a cío n , motivos:) hit ya áe pone-rsé 
en baybenes por soló una travesura de

; { Mor-

nia.de


lyievUn ? Yo-hasta,aquí tenia,, á la voz 
Nfodiji por juguete de la chanza , y 
motete de las cosas de poca importan
cia , como á Naucij BLo.cijs pero ya la 
venero (sino la tiemblo ) por divisa de 
la mayor seriedad , y emblema de las 
cosas, que mas pueden importar.

ig, En estos discursos Políticos. 
Morales, me entretenia ( como dixe á 
Vmd. ) dando tormento á mí imagi
nación, quando se ine previno, si co
pio el Concilio puso la limitación de 
que precediese la licencia del Prela
do para el Matrimonio de los Vagos, 
( 32. ) podría por algún derecho , ca
mino , ó providencia el Señor Obispo 
poner la misma para el de los propios 
Feligreses ? No dexó de aumentarse la 
fatiga , pero al fin salí de ella , con 
resolver que no, fundado en que el 
Concilio; Gene-ral puede .poner.limitar 
:cionesá sus decretos y derechos ordi

na-



n'ários que él da ; pero á Fos decretos 
del Concilio General, y lós derechos 
que de él dimanan , no hái por donde 
las pueda poner él tSenor Obispó , co
mo probé Supuesto-6. mtm. ió-.; y en 
que el Concilio con ia dicha limita
ción aun dexa libre , expedita v yde
sembarazada la jurisdicción ^Ordina
ria del Párroco en el exefcicio que 
puede tener acia sus Feligreses y-pero 
robre añadida la del Señor Obispo , 
queda totalmente inexpedita , suspen
sa , é inhábil , que es contra lo que 
dixe en el num. i rv

rg. Ademas de que para la limi
tación del Concilio se nós pone delan
te de los ojos una fuertísima razón , 
*que no milita en la del 'Señor Obis
po , y es la variedad , y distancia d'e 
Lugares que lós Vagos por su impro
bidad de ingenio transmutan; (33") á 
'cuya averiguación de^pasos no puede

aL 



alcanzar Ja inquisición’ del Párroco 
por diligente que sea, necesitándose 
en lo, regular para Las .diligencias de 
ella Jurisdicción.Forense , que él no 
tiene , y el despacho de Requisitorias, 
á agenos derr-.t^oos, Fiada cíe lo qual 
es necesario para la averiguación de 
los de ' sus Feligreses, á quienes tiene 
presentes,..y mirándoles con el cuida-, 
do de sus -operaciones cada día ; y asi 
pata da . regular .averiguación es siifi- 
ciente.la. Jiligenci.a de las publicacio
nes en su Parroquia , sin que sea nece- 
sarió eCrecurso á extraordinarias, y 
exqui^taoli'ifz mc:as, que mas sirven 
de perturbación, y confusión , que 
de buco repinen: sin que lo contiiy- 
gentc , .y extraordinario de uno , jí 
otro caso deba alterar este ?ordep.; por
que ni el Deceno, ni la buena adminis
tración de justicia , qi la buena pop- 
tica atiende a lo contingente , extra-

or- 



ordinario, 6 fortuito de uno , ú otro 
suceso, sino á lo que por sí, y en lo 
regular acaece : y querer poner ante
murales, y preservativos para contra 
todo lo que la malicia , y sagacidad, 
humana pueda inventar , es querer 
poner puertas al campo. Para vér lo 
que está cerca , qualquiera vista, por
debilitada que sea , es suficiente , sin 
que necesite de artificio ; pero para 
vér lo que está lexos, aun la vista mas 
perspicaz necesita del artificio del an
teojo de larga vista. Este , nadie ig
nora , que tiene dos vidrios en un ca
non , uno acá cerca ácia los ojos, que 

• han de mirar, y otro allá lexos ácia 
los objetos, que se han de ver. Asi 
considero , que consideró el Concilio 
lo que interviene , y debe intervenir 
para la averiguación, previa á los Ma
trimonios ; quando sóbrelo que seha 
de averiguar está cerca , y tan cerca

- - co-
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-como á los ojos del Párroco , bastan 
estos, por débiles que sean, con la fa
cultad que les da la naturaleza del de
recho , sin que se necesite de mas ar
tificio ; quando está allá lexos , á don
de no puede alcanzar por sí la vista 
del Párroco , válgase del artificio del 
anteojo de larga vista .de la Jurisdicn 
don del Ordinario, con él formado usr 
canon en la Requisitoria , siendo dor 
los vidrios , uno , el que se pone juni- 
to á los ojos , la jurisdicción que re?a 
de en el proprio Tribunal, y otro, le 
que reside en el Tribunal á donde $• 
embia, y que está mas cerca de los ob 
jetos que se han de mirar, verá lo que 
fuere conducente a la necesaria averi
guación que debe preceder,

20. Quando previé al Matrimo
nio, ocurren diligencias, que perte- 

. necen al Fuero Judicial , y Forense , 
está bien que el Párroco $$ aguarde á

que
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-que en él se evaquen , para pasar lici
tamente á la celebración del Matrimo
nio ; porque lo contrario fuera expo
nerse á asistir indebidamente á Matri
monio ¡licito , ó nulo ; pero quando 
las diligencias que ocurren anteceden
tes se contienen en los alcances del.luc
ro Parroquial , es escusada diligencia 
recurrir al Tribunal ; y fuera reducirlo 
todo al fuero contencioso escusada 1 é 
impropriamente, y hacer para los Con
trayentes pesada , y gravosa la recep
ción de este Sacramento; sin que pue
da ser bastante para aliviarles tan gra
ve carga , la ligereza de dos reales y 
medio, y tres y medio, que hacen seis, 
de los derechos tasados de las dos li
cencias ; pues sobre ellos se les añade 
los proprios , la detención , y las con
tingencias que de ella pueden resultar; 
y sobre todo la inopinada , y desusa
da carga de tener que comparecer en

-.0 €1
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el Tribunal , sin tener que controver
tir en él. Por fin discurro , que esta 
providencia es precisamente sacar las 
cosas de su quicio, y orden; y alterar 
el estado de la gerarquia Parroquial, 
extrayendo de ella lo que es de su fue
ro al fuero contencioso. Doi aquí por 
repetidas las palabras de Mayor , y 
Gerson, y no sufraga poco á estoTho 
mas Sánchez , citando á Enriquez , y 
que éste refiere otros muchos. (34)

2,1. Confirmo , y afianzo ya mi 
sentir , y su principal razón con otras 
deducidas de comunes doctrinas de los 
Doctores; y primero con el inconve
niente de la anchurosa puerta , que en 
esta nueva providencia se abre para ex
tinguir del todo el ser de la gerarquia 
de los proprios Párrocos; porque de la 
subsistencia de esta nueva providencia 
se infiere, que podrá el Sr. Obispo im
pedir á los Párrocos proprios el exer-
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cicio.de su jurisdicción en la adminis
tración , no ya solo del Matrimonio, 
sino de todos los demas Sacramentos, 
que por su oficio les compete, sin que 
primero , y en cada año preceda su li
cencia , y asi reducirles al modo , y 
régimen que ha havido ha<ta aqui con 
sus Tenientes. Pruébase 1.a ilación; por 
que si puede , sin hacerles injusticia 
para cada Sacramento de Matrimonio 
impedirles el acto , sin que primero 
preceda su licencia , menos injusticia, 
Ies hará en que con una licencia pue
dan administrar todos los actos de Sa
cramentos que se ofrezcan en un año. 
Esto ya se ve que no puede ser , por 
que. el aguardar, y rccivir licencia es 
bueno , y proprio para quien no la 
tiene; y el Cura proprio, nadie ignora, 
que en dándole el Curato la tiene pa
ra la administración de dichos Sacra
mentos de la misma Iglesia, ó del mis

mo
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mo Christo, como siente Mayor, (35) 
-y que es superior licencia á la que le 
puede dar el Sr. Obispo authoritas Cu- 
Tati est á Christo, sin que para exercer- 
la necesite de revalidación alguna. Aun 
se infiere mas ; y es , que les pudiera 
reducir , no solo á una licencia de ca- v 
da ano, sino es á repetidas licencias 
para cada 'vez de cada Sacramento , 
que uno , y otro es lo mismo que dár 
por el pie , destruir, y aniquilar el es
tado , y géra'rquia de los Párrocos, lo 
que ni el Papa, en ilación de Gerson, 
(36) puede hacer, sequitur Papam hurte 
'swum destruere , aut anichilart non 
■posse.

2,2,. Ni se puede decir , que en la 
facultad expedida , y pronta para los 
demas Sacramentos, no se han hallado 
inconvenientes, como para 'él del Ma^ 
trimonio ; porque cada dia se hallan , 
7 íe pueden hallar , comb á poco qtte 

se
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se páre , los verá la consideración, sin. 
que yo en la nimiedad de discurrirlos 
me detenga , iguales á los que se pue
dan hallar en eí Matrimonio j ni tam
poco se puede decir , que los. demas 
Sacramentos tienen mas urgencias ; 
porque si por urgencias yá, en muchos 
casos no se hallarán menores para el 
Matrimonio. O ! que entonces le po
drá administrar el Párroco por sí, sin 
aguardar á mas licencia, usando, y va
liéndose de la virtud de la epiqueya.
• Y quien le meterá al Párroco en eso 
con un lata: sententia: acuestas, sin ex
cepción de casos? ¿ Y exponerse á que 
lo que á él le parece urgencia , no lo 
sea , ó no les parezca tal á los Minis
tros de la Audiencia ; y á que le he- 
clien la ley de los veinte ducados acues 
tas , sobre la Excomunión , y que le 
revuélvanlos huesos, sobre sí celebró, 
ó administró otro Sacramento , y le

pon-
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pongan á parto de una irregularidad , 
sin haber pensado en concebiría? Bien 
mal hará él , rebus sic stantibus^ en ca \ 
$ar con tales apuros , aunque por no 
casar , se acabará el mundo.

22. Goníirmase lo segundo en bien 
fundada doctrina de Trullench , quien 
( con Navarro , Azor , Heginaldo , 
Fusco , y Cenedo , á los quales cita ) 
(37) asienta por regla general , que 
contra general costumbre no puede 
proceder el Sr. Obispo , como ni con
tra ley general, y mucho menos fulmi
nar censuras , ó imponer otras penas; 
y de aquí, suponiendo ( prescindo de 
la verdad del supuesto) que es general 
costumbre no asistir los Feligresas á la 
Misa Parroquial, infiere , que no pue
de obhgar por censuras , ú otras pe
nas á los Feligreses , á asistir á dicha 
Misa; La verdad de este consiguiente 
no es de mi intento ; pero si el qué es

-ííuq es_ i 



estatuto general , como dexo proba, 
do , (38) y general costumbre , como 
ella lo dice , que los Párrocos por sí 
pueden hacer las publicaciones ; y no 
resultando impedimento , pasar á ca
sar, uno , y otro , valida , y licita
mente , sin mas licencia, que ia de su 
proprio derecho : luego si , &c.

24. Confirmase lo tercero. Es co
mún sentir, que el Sr. Obispo no pue
de disponer contra el privilegio del 
Papa ; y la razón evidente , porque 
ningún Inferior puede hacer contra el 
hecho del Superior. De aquí infieren 
los Regulares , que contra los privile
gios de. sus Bulas, y exención, no pue
de el Sr. Obispo estatuir , proceder , 
limitar , restringir en juicio , ó fuera 
de él , por ley , estatuto , precepto , 
ó providencia , en lo civil , criminal , 
temporal, ó espiritual, y que todo se
rá nulo , irrito , de ninguri valor , ni 

efec-
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efecto, sin que la sentencia en ello pue
da pasar á autoridad de cosa juzgada, 
ni se pueda poner en execucion; y que 
si se hubiere puesto , se le obligará aV 
Juez á reponerlo todo como atentado’ 
(son palabras de Sánchez (39) ( su- 
pongol© asi ) siendo cierto, que el he
cho es contra sus legítimos privilegios, 
sobre cuyo punto suelen ser comun
mente los litigios; lo que á mi me pa
rece claro, es que el Decreto presente 
del Sr. Obispo, ú del Sr. Provisor , 
en su nombre , es, no solo contra pri
vilegio de los Párrocos , sino contra 
su propio , y legítimo ser, y derecho^ 
heredado de Siglo en Siglo, desde sus 
antiguos Padres , hasta los tiempos 
presentes., en que gozamos con los 
m smo$ derechos los mismos espiritual 
¡es Mayorazgos , que nos dexaron , 
44.0) sin que en todos ellos se halle, es
critura , historia , memoria , ó pro

vi-
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videncia , que se haya suscitado , y 
prevalecido contra tan bien sentada 
posesión. Sí, los Regulares , á qu in
quiera movimiento , que contra ellos 
haya, justisimamente resisten , dicien* 
do en Bullam nostram. El doctísimo 
Basean, (41) aunque Regular , y ha
blando con los Regulares en otro ca
so , aunque distinto , no de semejan
te , tomando la voz , y nombre de los 
Párrocos , en defensa de su ordinaria 
facultad sobre sus Feligreses , clama, 
resguardado de las bien sentidas pala
bras del citado Gerson, Evangelium est 
Bulla Curatorum., No digo yo tanto 
(por lo que dexo advertido) pero di
go , que el Concilio Tridentino , el 
Derecho Canonico, deduciendo el nu
estro de las entrañas del Divino , es 
nuestra Bula , en Bullam nostram ; ella 
dirá si es prevalente á los Regulares, 
y si deberá gozar de los mismos, y 
mas fueros, S Ex-
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Excítame aquí á una reflexión 

el mismo Edicto. Si los quatro Nota- 
rids, como nos acuerda, (acaso para 
que no íe pierda de la memoria, y de 
la veneración de ios hombres tan sin
gular prerrogativa) si los quatro No
tarios Numerarios de la Audiencia 
Episcopal de éste nuestro Obispado de 
Avila , tienen , han mantenido, y man- 
t&nkñ 'con aprobación jpostoTica él dere* 
ello de su turno, -y repartimiento, y otros 
derechos ; nosotros los Párrocos, por 
la gracia de" Dios (si hemos de creer, 
que es por Derecho Divino ) y sino, 
p8r "la gVacia , y Decreto del Conci
no Tridentino , serie de Sagrados Ca
ñó?, es , y autoridad Apostólica, tene
mos , cóírro ordinario derecho nuestro, 
y constitutivo de nuestro ser, el po
der "casar á nuestros Feligreses, sin re
cu/'o , ni dependencia de licencia de 
o¥kV &i tenemos también él de exi- 

*c'-" inir
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mir tales licencias de su turno. Y si 
es, que se alborotará el mundo, se pu
blicará injusticia , y se maquinarán re
sistencias , solo por la apariencia de 
que en un apiz se quiera perjudicar al 
honrado privilegio de los Notarios 
(corno se- ha experimentado muchas 
veces ) como puede caver , aun en 
la insensibilidad , que hayan de callar, 
"sufrir , y tolerar los Párrocos tan no
torio agravio en tan sagrado, v^nerán- 
do , y primitivo derecho?

2.6. Confirmase lo quarto con un 
aforismo de Sá , (42) que dice asi : 
Parochus habet á Papa , Jure Communi 
jurisdictionem , quam non potest Episco
pus impedire. La razón ( si se atiende 
á lo que con otros dice Machado , y 
cité al num. 5. ) puede ser; porque te
niendo igual jurisdicción en el luero 
interior, par in parem non habet im
perium s pero la legitima es porque 

c-L el
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el Inferior no puede impedir lo que 
proviene de Superior derecho. En h 
impresión de los Aforismos de dicho 
Sá, con las Anotaciones de Victorelo, 
se añade á dicho Aforismo sine causa, 
y con razón , porque con causa , no 
dudamos que se le puede impedir al 
Párroco su jurisdicción por el Sr. Obis
po , como por quien tiene la potestad 
de Jurisdicción Forense , y conoci
miento de causas en todo su Obispa
do. La causa que para esto puede ha
ber , la toqué en el num. 15. y nos la 
indicó , d Salmanticense , (43) d cri- 
men^ó la impericia. ¿ Qué crimen, pues, 
ó qué impericia se ha hallado en todos 
los Párrocos de este Obispado , para 
que asi generalmente se les impida su 
jurisdicción ?

2,y. Concluyo, y cierro mi Dis
curso con una preciosa autoridad de 
mi Angélico Maestro Santo Thomás, 

dig-
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(44) digna por cierto de que la tengan 
prontísima en la memoria los Sres. Le
gisladores. Pregunta el Santo 1.2. q. 
97. art. 2. ¿ Utrum lex humana semper 
sit mutanda quando currit aliquid me
lius ? Su conclusión es : Non semper 
kx mutanda est^ quando melius occurrat^ 
nisi adsit evidens necessitas^ evidens 3 ¿7 
maxima Reipublica utilitas. La prueba 
en el Argumento* Sed contra est3 quod 
dicitur in Decretis dist. 12. Ridiculum 
est satis abominabile dedecus s ut 
Traditiones quas antiquitus á Patribus sus
cepimus injringi patiamur^ En el cuer
po del articuló: Respondeo dicendum , 
quod, sicut dictum e$ts lex human a in tan- 
tirm recte mutatur\ in quantum per ejus 
mutationem communi utilitati providetur. 
Habet autem ipsa legis mutatio , quan
tum-in 'st estdetrimentum quoddam com
munis salutis : quia ad observantiam le
gum plurimum valet consuetudoin tan

tum., 



tum, quoáea contra communem con- 
suetudinem fiunt , etiam si sint leviota,-. 
de se graviora videntur'-) unde- quando mu* 
tatttr lex, diminuitur vis constrictiva, legis, 
in quantum tollitur consuetudo . C ideo ( 
numquam debet- mutari lex humana, nisi, 
ex a.iiaua parte tantum re^ompensetur 
commumi saluti, quantum ex ista parte de- 
roratur quod quidem contingit , vel ex 
hoc s quod aliqua maxima, dd evidentis-, 
sima utilitas ex novo statuto pi oven.it j 
vel ex eo , quod est. maxima necessitas ; 
ex eo, quod lex consueta , aut manifes
tam iniquitatem continet, aut ejus obser
vatio est plurimum nociva : unde dicitur 
á '¡urisperito , quod in rebus novis cons
tituendis evidens debet esse utildtas , ut 
recte recedatur ab eo jure , quod diu 
¿equum visum esta *

28.. Centra todo lo dicho < solo 
hallo c|uc ¡"'Os xjcppóy el Iidicto , cpie 
la .nbina forma , y. disposición , que

nos
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nos intima , se observa, y practica en 
todos , ó la mayor parte de los Ar
zobispados, y Obispados de estos Rey* 
nos. Venero la noticia , y no la pue
do negar la credibilidad , por la auto
ridad de quien lo dice ; pero. ( no se 
me atribuya á delito mi ignorancia ) 
yo no sé de Obispado , ó Arzobispa
do alguno, en donde tal forma, y dis
posición se practique consistirá en ¡a 
falta de comercio, con que se halla tan 
metida mi correspondencia en-losMon 
tes de mi Territorio , como mi nom
bre en los de mi apellido , costando- 
me cada noticia un propio. No obs
tante, sin mas fundamento que mi dis
curso , digo , que en donde se podrá 
practicar , será en aquellos Obispados, 
en que no hái mas Cura proprio, que 
el Sr. Obispo ,.y todos los Curas- son 
sus Tenientes , corno en Sevilla, Cor- 
dova , y Grana4a , Burgos:, y.Ea.lcn- 
• -’P cia,
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cía ; porque siendo en estos Obis
pados solo Delegados suyos, les po
drá dar la potestad con la limitación 
que quisiere. En Burgos y Patencia , 
quando yo estuve allí , no se prac
ticaba , ni había tal forma, y disposi
ción Del Arzobispado de Toledo me 
avisan absolutamente , que no la hái 
en él ; y aunque he oído , que en la 
misma Ciudad de Toledo , y en Ma 
drid se practica algo de esto , no he 
podido enterarme , como , y en que 
forma ; en el Ínterin , discurro , que 
la multitud de Parroquias , variedad , 
y confusión de gentes en estos Luga
res , puede dar ocasión á ello; pues en 
lo regular, apenas se hallará Matrimo
nio en ellos, que no requiera algunas 
diligencias previas, judiciales , y fo
renses. Y sobre todo , no puede per
judicar á mi derecho el que á otro le 
perjudiquen el suyp ; ni porque otro 

quie-
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quiera perder de su derecho , se per- 
judica , ó estoi obligado á perder yo 
el mió.

Asi lo siento , sugéto en todo á 
la corrección de la Santa, Catholica , 
y Apostólica Iglesia Romana , á los 
Señores Prelados de ella , al juicio de 
quien mejor sintiere , mas conforme á 
Sagrados Canones, y razón ; y pro
texto no haber sido mi animo ofender 
aun levisimamente la persona, ó dere
cho de alguien : y si alguna palabra se 
hallare en este mi Discurso, disonante, 
menos urbana , y cortés , la retracto, 
y declaro haber sido su sonido , y mi 
ánimo , solo para dár"vigor, y fuerza 
á las razones , con que solo he procu
rado, y procuró defender mi derecho, 
y el de los demas Sres. Curas de este 
Obispado , como tengo obligación, y 
prometo defender por todos los me
dios , y modos mas. lícitos , respetuo

sos ,
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sos , corteses , urbanos, y atentos, que 
hallare. La Adrada , y Octubre diez 
de mil setecientos y diez y ocho. 
Dr. D. Ihomás de Montas. Corral.

(1) Curs. Saint. Mor. tom. 3. tract. 
11. cap. 2. punct. 6. num. 116. Sanch. 
$um. lib. 6. cap. 3. num. 3. Diana 4. 
part. tract. 3. resol. 9. communiter 
DD.

(2) p. Thom. supl. ad 3. part» 
qtUs't. 2,1. art. 4. sed , ¿7 c.

(3) Cap. 1. de s¿ntent. excornm. cap. 
fin. de sentent. ¿7 re judie. Vvigandt 
tract. 14. exam. 1. num. io. Fgolino 
decens, tab. 1. cap. 2,1. §. 1. ali) 
quos refert.

(4) Arboleda pract. de Sacr. Matr. 
rot. 1. Arboleda ibi.

(5) ^vigandt tractat. 16, exam.;.x. 
n. ia. Machado lib. ^.part‘I 2 3 4 5*tract* ®
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(.6) Conc. Trid. sess. 24. de reforme 
cap. 1.

(7) Cap. Non omnis^ cap. Honoran
tur^ (N cap. fin. 32. ,q. 2. cap. Alitei\ 
y cap. Nostrates , 30. q. 5. cap.Fide- 
tur , qui matri accus. poss. Conc. ToleU
3. cap. 10.

(8) Cap. Omnis utrmsque^ de poeni- 
tent. y remis.
. (9) Lúea cap. 10. Glosa Beda^ ibi : 
Non est negandum quim á Christo ip
so., Sí hire Divino habeant potestatem 
in suos subditos omnes Episcopi s & 
omnes Parochi. Petrus de Soto de instr. 
Sacr. lee. 1. Azor 2,. part. inst. Mor. 
cap. 3. quast. 13. §. Fictoria^ quos ci- 
tat^ dA sequitur. M. -Lastra tom. 1. re- 
col. super tit. 5. de postum. Pralat. n. 
39' Soto in 4. dist. 18. quast. q.. art.2.. 
coi. 3. Candido disp. Mor. tom. 2. djsp. 
24. art. 5. dub. 12. Cast-ro de haresi
bus , ners. Bpiscopus. Corii, ians-eon- 
cord. Evangelf cap. 80. Fide eopossit.



super acta Apost. cap. 14. ven. 22.
sup. epist. ad Philip, cap. 1. ven. i»

ad Titum cap. i.v. 5. epist. 3. Cle
mentis ad Sacobum min. epist. Anacleti 
3. de Patriarchis ■, o. Cora. Alapide 
super-acta Apost. cap. 20» v. 28.

(10) Joan. Maior in 4. dist. 17. 
qu<2$t. 5. Ibidem ibi 4. 3.

(11) Machado Hb. 4. p. 2. tract.2... 
doc. 6, referens August. Barbos, de Of- 
jtc. Paroch. cap. 19. 11. 1. ad quem re- 
mitit Authores citatos.

(12) Trullench de iure Paroch. c. i. 
per tot prcecip. n. 5. 6. et 7.

(13) D. Gerson ser. contra Bullam 
Mendicantium.

(T4) R. p. Bonavent. Basean in 
Parocho Philo part. 3* ^tt. 13. Concil. 
Trid. sess. 23. Can. 6.

(t 5) Cintruenigo , prosiguiendo d Co 
relia tract. 14. de ceos. conf. 1. nuim 
10. citando á otros.

(fó) Ad Pphes. 4. vers. 11.
: 0 7) Tilica cap. IO. V.- 1.



(18) Sánchez lib. de matrim. disp» 
31. num. 1. Corella toni. 1. conf. ant 
loq. ¿9* divi. Cath. §. 16. num. 163. y 
164. p assim DD. Leg. Et si Prator ,ff<, 
de ojjic. eius. La jurisdicción Ordinaria^ 
es la que se exerce authoritate propria ,

propio imperio. La delegada aliena 
benejicio , ¿7 permissu , ¿7 iure deman
datis., leg. 1. §. Qui mandatam , dict. 
leg. Et si Pretor s de ojjic. ejus^ leg. Et 
quia x 6. leg. Soleta 16. ff. de iurisdict. 
onrnn. iud.

(19) Cono. Trid. sess. 23. de rejor- 
mat. cap. 1.

(20) Sánchez lib. 3. di matr. disp. 
31. per totam. Coninch disp. 8, de Mi- 
nist. poenit. dub. 4. per totum Trullench^ 
de vic. perp. temp. 8. per totum.

(21) Leg. 1. §. Ab eo yff. quis^ et 
* quo, ubi Glos. vers. Non ipse, ab 
eo^ glos. cap. Cum causam^ vers. De
legatus- , de appellatione.

(22) Cap. Cum injerior de maior.
obed. Clemente Ne Romani, de electa 



X5¿ip. i. á¿ regulis luris. Granadas con- 
tr„ 7. tract. 3. disp. ult. num. 4. Gor- 
donus lib. 2. qucest. 12. num. 3. Suarez 
Pib. 6. cap. 26. nüm. 9. Palau. tract. 3. 
disp. z,.punt. 2. §. 2. num. 5. Macha
do Ltb. 4. pari. 6. tract. 3. doc. 5. n.
3. cum aiijs quos citat.- Curs. Salm. 
Mor. tom. 3. tract. 11. cap. 4. punt.
2. §■

(4,3) D. Thom. 1. 2. ¿7 quccst. 93. 
art. 2. sed. contra. Dist. 12. cap. Ri- 
dicuhim est.

(¿4) Jpud Salm. Mor. tom. 4. tract.
18. cap. 2. punt. 3* num. '
. (^5) Sandici lib. 8. de matrim. disp.
5. num. 5.

(26') Cone. Trid. sess. 24. de rejor- 
mat. cap. 1.

(29) Cone. Trid. ibi ? cap.
(28) - D. Thom. supl. ad part. 

pírrese. 21. art. 3. Foigandt tract. 14- 
exarn. 1. num. ¿7' -6. CT IvD. tract. 
'd¿ emis.



(29) Lex enim iram operatur : uH 
non est lex^ nec prcwaricetio , ad Rom»
4. vers. 15.

(3°) Lx Concil. Trid. sess. 2,4. cape 
1. vide num. u. supr.

'AS/Gy Supr. num. 8.
(32) Cone. Trid. sess. 24. de refor

mat. cap. 'j.
(33) Cone. Trid. ibi.
(34) Max'or^ y Gerson ubi supr. Sán

chez cons. mor. 2.. tom. lib. 6. cap. g. 
dub» 1. num. p. citando á Enriques lib. 
7. hdulg.-cap. 24. num. 3. qui alios 
refert.^

(35) MaApr ubi supr.
(36) Gerson ubi supr.
(37) Trullench tract. de pire Paroch» 

cap. 6. dub. 6. num. 11.
(38) Supr. num. ii. Supuesto 7.
(39) Sánchez tom. 2. cons. mor. lib.

6. cap. g. dub. 1. num. 2/]. Enriques 
lib. 7 de Indulg. cap. 25. num. 5. ci» 
tans plures.

(40) Supr. num. 5. 6. 7, 11,



. (4i) Bassean in ParrocopHlo pan.
-i. art.12. dices non addimitur Párroco.

(42) Sá veri. Parochus num. 6.
(43) Sa/m. mor. tom. 2.. tract. 11.

cap. 8. punt. 4. om. 49*
(44) D. Thom. 1. 2.. 4. 97. ATt. a
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